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BOLETIN ECLESIÁSTICO

DEL

ARZOBISPADO DE BURGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO
del Arzobispado de Burgos.

De orden de 8. E. I. el Arzobispo, mi Señor, se in
sertan á continuación las cuestiones que han de servir 
para las Conferencias Morales en todos los distritos, en 
que al efecto está dividido el Arzobispado, para el año 
actual.

Burgos 7 de Enero de 4872.—-Lie. Nicolás Márquez, 
Secretario.

EXCERPTA PRO COLLATIONIBUS 
Theologiae moralis in Arch. Burgensi tradendis 

anno 4872.
De restitutione.

Restitutionis notio atque explicatio—restitutionis ra- 
ices quot et quae sint. Utrum restitutio in re vel in vo

to sit ad salutem necessaria.
utrum violatio iustitiae legalis vel distributi vae ali

quando inducere possit restituendi obligationem. 
n - 2.
Quis posessor bonae fidei sit censendus, et ad quid 

teneatur. An ad restitutionem obligetur cum rem alie
nam consumpsit in extrema necesítate. Quis possessor 
dubiae fidei et quae sint possessoris bonae fidei in ordine 

Tomo xv. \



ad restilutionem obligationes —Qui superveniente dubio 
an res quam posidet propria sit nec ne, culpabiliter negli- 
git diligentiam pro verirale adipiscenda et postea am
plius inveniri non possit, quo tenetur debito.

3.
Quis possessor malae fidei, quodque eius debitum, 

etiam cum res ablata perierit.—Quid dicendum de illo 
qui pro ré alias ex institi a debita pretium accipit. An 
fictus pauper teneatur restituere elemosinas quas extor
quet. ¿Tenetur malae tidei possessor debito restituendi 
cum rem alienam consumpsit in extrema necessitate?

4.
Quid est culpa in ordine ad restitutionis debitum indu

cendum: quotuplex: an ad restitutionis obligationem in
ducendam requiratur culpa theologica gravis etiam in 
contractibus. Quid de restitutione in quasi contracti
bus et officiis. Quid de eo, qui alium impedita consecu
tione rei iam debitae.

5.
Quid tributa—et an tributorum solutio obliget in 

conscientia.—Quis possit tributa aut gabellas impone
re—an teneantur subditi gabellas solvere in iis rebus 
quas deferunt ad usus proprios et familiae: an pauperes 
teneantur ad vectigalia: an defraudantes gabellas ad 
mercaturam peccent et teneantur ad restilutionem. An 
emens merces a gabellarum fraudatoribus teneatur 
ad has solvendas.

6.
An ille qui damnum infert mediate ad restitutionem 

obligetur. Quid cooperatio et quotuplex.—Utrum qui 
dubitat an sua actio sit causa damni ad restilutionem 
obligetur.—Quid requiritur ut causa negativa de dam
no teneatur.—Quando causae damni tenentur resti
tuere in solidum, quando pro rata.—Quid pro praxi 
notandum.

7.
Quid mandantis nomine venit—an restituere tenea* 

tur: an teneatur de damnis in mandati execulione ob
venientibus mandatario: an item ad restilutionem te-
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neatur, si mandatum retractaverit.—An consulens ad 
restituendum teneatur: quid de illo qui praebet consi
lium, censendum est; aliquando.tenebitur onere resti
tuendi? An teneatur restituere consulens etiam si dam
num absque suo consilio secutum fuisset,—Quid si 
consulens consilium revocaverit.

8
Quid est consentiens, et an ad restitutionem teneatur. 

—-Quid de praebentibus injustum suffragium—etiam 
in dubio an suffragium datum sit quando coetera iam 
erant sufficientia. An palpo et receptator teneantur ad 
restitutionem, et quando.

9.
Quid intelligitur nomine participantis et an teneatur 

ad restitutionem. Quid dicendum si concurrat ad dam
num alterius, sed nonnisi ob metum gravis detrimenti.

10.
Quando mutus, non obstans, non manifestans te- 

neantur restituere. An qui ex officio tenetur denuntiare 
contravenientes legi, teneatur ipse poenam illam solvere 
quam dominus á reis percepisset, si ea denunliasset.

11.
Cuinam facienda restitutio.—Quid dicendum si do

minus sil*) certus6) dubius,c)incertus. Ad quid tenetur 
posessor bonae fidei si rem a fure acceptam alteri ven
diderit; insuper, si rem alienam alteri donaverit. An qui 
rem alienam emit bona fide possit illam furi restituere 
ad pretium suum recuperandum

12.
Quis^ordo restituendi si omnes cooperatores concu

rrerint a) eodem modo, aut h) diverso modo in actione 
damnosa. Quae notanda quoad restitutionem pro furto, 
vel pro damno. An debita ex delicto solvenda sint prius 
quam debita ex contractu; item certa priusquam incerta. 
An possit praeferri creditor pauper creditori diviti. An 
prius exigenti liceat prius persolvere. Quis ordo servan
dus inter causas positivas et negativas.—Quid si dam
nifica tus damnum condonaverit. Quid de bonorum ce
ssione dicendum.—An licita: an cessor bonorum aliquid
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possit pro se relinere: an semper onere restituendi ob
strictus maneat.

13.
Generatim, quomodo facienda restitutio.—Speciatim, 

quo tempore, quo loco et expensis. Cui perit res, si in 
translatione pereat. An qui restitutionem plus aequo di
ffert, teneatur damnum compensare ex dilatione secu
tum. An debitor silabsolvendus antequam restituat: quid 
si non vult restituere, nisi in morte. An possit et debeat 
compensari fama, vel vita cum pecunia. An satisfaciat 
obligationi restituendi, qui debiti in memor aliquid gra
tuito creditori donat.

14.
Quae sunt causae in perpetuum et ad tempus a resti

tutione excusantes. Quid de remissione, proscriptione, 
compositione notandum.—Quid item de impotentia 
physica vel morali observandum? An pueri obligari po
ssint ad condonationem furiniorum a parentibus pos
tulandam, deficiente alio modo restitutionis. An pau
pertas á restitutione facienda excuset, si dominus ipse 
etiam est pauper. An debilis gravatus possit religionem 
ingredi.

15.
Quae sunt bona animae, et quae sit obligatio resti

tuendi quoad damnum in bonis animae naturalibus et 
supernaluralibus.—Quid dicendum de eo, qui alium 
abstrahit ab statu religioso amplectendo.

16.
Quid est homicidium. An liceat aliquando innocen

tem occidere. Quid sentiendum de homicidio c-asuali. 
Ad quid tenetur injustus occisor. Ad quid tenetur ho
micida erga haeredes occissi. Quid si laesus ante mor
tem omnia laedenti remiserit.—Quid de creditoribus, si 
ex homicidio fuerint damnificat,.—Quid si homicidium 
imputetur innocenti. An liceat occidere facinorosos bo
no publico noxios.

17.
Quid sil bellum et an licitum. Quae sint conditiones 

pro justitia belli. Quid agere debeant milites dubitantes



de justitia belli. Quando Principes et Duces belli tenean
tur restituere. Ad quem pertineant bona hostibus erepta 
et quid dicendum de represaliis atque prodis.—Quid 
de militibus qui castra deserunt, sine causa.

18,
Quid suicidiom. et an licitum. Quae poenae sint in 

suicidas statutae. Quid si dubitetur de suicidio. An li
ceat mutilare seipsos. Quibus mediis homo teneatur vi
tam servare. An teneatur membri amputationem pati 
casu quo ex medicorum indicio sit necessaria ad vitam 
servandam.

19.
Quid est duellum: an licitum. Quae sunt poenae con

tra duolíanles statutae. An provocans, si provocatus 
occumbat, teneatur restituere.

20.
Quid est abortus et quale peccatum. An liceat matri 

in morbo extremo pharmacum sumere ad expellendum 
faetum. Ad quid teneatur mater pro salute spirituali 
prolis adhuc in utero existerAis procuranda. Quaenam 
poenae in procurantes abortum. An mulieres quae in 
semelipsis abortum procurant excomunicationem in
currant.

21.
An liceat injustum vitae aggressorem occidere. An 

liceat occidere ministros justitiae vel falsum accusato
rem, testem aut judicem a quo inminet sententia injus
ta. An liceat praevenire aggressorem eumque occidere, 
etiam ad defendendam vitam proximi innocentis. Quid 
dicendum de injusto aggresore pudicitiae. An liceat oc
cidere invasorem honoris. An liceat occidere aggresso- 
iem injustum bonorum fortunae. Quid de aggressore 
injusto honoris.

21.
Ad quid teneatur in conscientia stuprator tam in ge

nere, quam in specie v. gr. si seduxerit vi, minis, frau
dibus, vel ficta matrimonii promissione.—Quae sunt 
obligationes stupratorum erga prolem, si enascatur.

22.
Ad quid teneantur adulteri.
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23.

Quid est fama et honor: quot modis laeditur et repa
ratur fama. Quid et quale pecatum sunt dubitatio, sus
picio, opinio et judicium temerarium. An omnia dubia 
sint semper in meliorem partem interpretanda.

24.
Quid est detractio et quale peccatum, quotque modis 

Geri potest. An susurratio idem sil ac detractio. An pec
cet peccato detractionis qui grave crimen revelat—uni 
vel alteri—coram pluribus,—reticita persona.—Quid si 
nominetur persona et non notentur defectus nisi in ge
nere. Quid si defectus sint naturales, vel morales, si 
persona iam de aliquo fuerit infamata.

An liceat revelare crimen quod semel publicum est. 
Quid si oblivione dudum fuerit obliteratum. An liceat 
aliquando crimen alterius revelare, saltem narrando 
poenitentiam peractam. An sit mortale narrare crimina 
ut ab aliis audita. Quid de eo qui alterius crimen quod 
verum putat, refert, quodque tandem falsum deprehen
dit. Audientes detractionem peccant? ¿tenentur detrac
tionem impedire?

25.
An sit obligatio famam restituendi cl qualis. Quomodo 

Geri debet famae restitutio. An sit obligatio reparandi 
damna temporalia ex detractione secuta. Qvae causae 
excusant a restitutione famae. An liceat compensare fa
mam cum fama.

26.
Quid est contumelia et au grave peccatum. An et quo

modo reparandus honor per contumeliam ablatus. 
Quomodo sese gerere debet contumelia affectus.

27.
An sit peccatum violare secretum sine causa. Quando 

manifestari possit secretum. Quid si quis promissit 
etiam cum visae dispendio secretum servaturum. An li
ceat aperire et legere litteras alienas.

Quid est libellus infamatorius et quae in auctores poe
nae.
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28.

Quid est furtum—quotuplex—an peccatum. Qnze- 
nam censenda est gravis materia in furto. An et quando- 
nam furta minuta constituant grave peccatum, Quomo
do restituenda sunt ablata per furta minuta. Quid si 
singuli domini non sint graviter damnificati. Quid sen
tiendum de furtis uxoris, et filiorum familias, insuper 
et famulorum.

29.
Quae necessitas excusat a furto. An sit licita compen

satio. An possit famulis permitti ut sibi oculte compen
sent in bonis domini, si non satis sibi tribui praeten
dant.

30.
Quae sint obligationes acussatoris et rei. Qui tenentur 

denuntiare et accusare in judicio. An clericus posit accu- 
ssare coram judice laico malefactores. An reus teneatur 
judici legitime interroganti crimen confiteri, etiam, si 
sit gravissimum. An teneatur revelare socios criminis. 
An possit e carcero fugere.

31.
Quid requiritur in judice ut recte suo munere funga

tur. Ad quid tenetur judex qui injustam tulit senten
tiam. Quomodo seso gerere debeat in causa in qua, 
perpensis omnibus, aequalis est probabilitas ex utraque 
parte. Ad quid teneatur judex qui dona accipit pro ex
pedienda causa unius prae alterius, vel pro sententia 
injusta.

32.
Quaenam sunt advocati obligationes. Ad quid tenea

tur antequam causae patrocinium suscipiat, et in caus
sa tractanda.—Ad quid teneatur advocatus qui cau
sam dubie justam, aut injustam agit.—Quaenam sunt 
obligationes procuratorum

33.
Quae sunt obligationes Referentium, notariorum et 

secretariorum.
34.

Quae sint obligationes Medicorum—quando peccant in
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officio suo. An possint applicare remedia dubia, An 
debeant infirmum monere de confessione.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por V, 8. en consulta relativa á si las consigna
ciones del Clero deben tenerse en cuenta para que esta 
clase contribuya á los gastos municipales, lo evacua 
en los términos siguientes con fecha 17 de Octubre.

«En cumplimiento de la Real orden de 31 de Julio 
del corriente año ha examinado esta sección el adjunto 
expediente, promovido por la Diputación provincial de 
Tarragona, consultando si las asignaciones del Clero 
deben tenerse en cuenta para que sus individuos satis
fagan los impuestos municipales.

Dió motivo á esta consulta un escrito que el Cabildo 
catedral de Tortosa dirigió al gobernador de la provin
cia trascribiendo el que habla presentado al Ayunta
miento de aquella ciudad. En este manifestaba que por 
las papeletas que se pasaron á los capitulares y bene
ficiados habían venido en conocimiento de que se les 
obligaba á contribuir para los gastos municipales en 
proporción á sus respectivas asignaciones; pero que se 
creían libres de tal impuesto: primero, porque dichas 
asignaciones eran una indemnización muy mezquina 
de los bienes que poseía el Clero y de que se apoderó el 
Estado: segundo, porque segun las estipulaciones con 
la Santa Sede, la dotación del Clero había de ser, no 
solo congrua sino también segura: tercero, porque el 
mismo Gobierno lo ha reconocido asi, puesto que en 
las diversas ocasiones en que por los apuros del Erario 
se han hecho descuentos, ha pedido al Clero por favor 
que se prestase á ello, añadiendo, por último, que aun 
en la hipótesis de que estas asignaciones no estuvieran
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exentas del impuesto, tampoco deberían contribuir 
porque á la sazón se les debían 19 mensualidades, y no 
seria justo hacerles contribuir por unas utilidades que 
no perciben.

El ayuntamiento nada había resuelto, á pesar del 
tiempo trascurrido, y por tanto el Cabildo pidió al 
gobernador que no se exigiera á]sus miembros las cuo
tas que se les señalaron.

La comisión provincial de Tarragona, á la cual se 
pasó la solicitud, halló fundada la reclamación del Ca
bildo, no solo porque la asignación del Clero tiene el 
carácter de indemnización ó compensación, sino por 
su falta de pago; pero como la ley de 23 de Febrero de 
1870 solo exime del impuesto á ios pobres de solemni
dad y á las clases de tropa de tierra v mar, estimó con
veniente que se elevase al Gobierno la oportuna con
sulta sobre el particular.

Prescindiendo la sección de lo que disponen el Con
cordato y la ley de 4 de Abril de 1800, porque no tienen 
relación con el impuesto que autorizó la ley de 23 de 
Febrero de 1870, y haciendo caso omiso de la forma 
irregular que se ha dado á la presente reclamación,' 
atendidas las prescripciones de dicha ley y de la 
orgánica provincial, observa que en aquella se halla 
resuelta la consulta que propuso U comisión provincial 
de Tarragona, reducida á si los capitulares de la cate
dral de Tortosa están ó no obligados á contribuir para 
los gastos municipales en proporción á sus respectivas 
asignaciones.

Faltos de recursos los Ayuntamientos para hacer 
frente á las necesidades del municipio, por haberse su
primido algunos impuestos, con los cuales se cubrían 
en su mayor parte aquellas, fué preciso arbitrar otros, 
y á esto se dirigió la ley de 23 de Febrero de 1870.

Como los productos del impuesto de que se trata se 
habían de destinar principalmente á cubrir atenciones 
de localidad, comprendió n lodos los vecinos ó residen
tes en ella; pues nada mas natural y conforme á los 
principios de justicia que contribuyan á levantaríais
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cargas cuantos á la vez gozan de las comodidades y 
conveniencias á que se destinan, como los empedrados, 
los paseos, el alumbrado y los demas servicios indis
pensables en un pueblo culto.

Asi es que la ley dispone en su artículo 11 que el re
partimiento del impuesto comprenda á todos los veci
nos del distrito municipal, los cuales han de contribuir 
solamente por lo que corresponda á las utilidades que 
tengan en el pueblo, sea cual fuere su naturaleza, y que 
las que procedan de pensiones, sueldos ó rentas públi
cas sean imputadas á sus poseedores ali i donde residan, 
sin otra excepción que la de los pobres de solemnidad 
y otros que enumera, entre los cuales no figura la clase 
á que pertenecen los recurrentes.

Mas como el arbitrio se ha de imponer solamente por 
lo que corresponda á las utilidades que se tengan en el 
pueblo, sea cual fuere su procedencia, mientras los 
capitulares no perciban sus asignaciones, no parece 
procedente que se les exija una contribución que ha de 
recaer sobre esas utilidades de que carecen.

Hay, sin embargo' que hacer en este punto una dis
tinción importante: si la falta de pago de los haberes 
del Clero procede de que no hayan jurado la Constitu
ción, son aplicables las observaciones que preceden; 
pero si nace únicamente de que el estado del Tesoro 
impide que se satisfagan con regularidad las asignacio
nes, entonces este retraso no exime á los capitulares de 
satisfacer el impuesto municipal, como no deben dejar 
de pagarlo todos aquellos que perciban sus rentas ó 
emolumentos en periodos más ó menos largos.

No se infiere de lo expuesto que si los eclesiásticos 
gozan por conceptos que no sean inherentes á su mi
nisterio otros beneficios, no deban ser comprendidos en 
el repartimiento, pues en este caso vienen obligados, 
como los demas vecinos ó residentes, á contribuir en 
proporción á su§ haberes al sostenimiento de unas car
gas destinadas á objetos que disfrutan.

En resúmen:
La Sección opina que mientras los Capitulares estén



privados do los haberes correspondientes á sus dotacio
nes, á causa do no haber jurado la Constitución, pro 
cede que se les exima de una contribución cuya base con
siste en las utilidades de que carecen; y que están obli
gados á contribuir á este impuesto, los que habiendo 
cumplido aquella formalidad solo sufran retraso en el 
percibo de sus haberes.»

Y conforme S. M. con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver segun en el mismo se propone.

be ¡leal orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid t¿7 de Noviembre de 1871.—Candan.—Sr. Go
bernador de la provincia de Tarragona.

11

MINISTERIO DR GUACIA Y JUSTICIA.

Exposición.
SGÑOR: El estado aflictivo del Tesoro y la necesidad 

de nivelar los dos presupuestos de ingresos y gastos, 
ademas de otras razones de alto interés político y eco
nómico, •aconsejaron sin duda al anterior Ministro de 
Hacienda, para consignar en el artículo lüdel proyecto 
do ley del presupuesto de gastos de 16 de Mayo ultimo, 
que no se procediese á la provisión de ninguna vacante 
de dignidades, canongías, beneficios y piezas eclesiás
ticas que no tuviesen aneja cura de almas, Ínterin no 
se veiificase el arreglo del presupuesto del clero.

No es la primera vez que en los tiempos modernos se 
haya adoptado una resolución de esta naturaleza, por
que al mismo fin conspiraban el Real decreto de fi de 
Marzo de 1854 y la Real orden de 10 de Enero de 1857, 
aunque á la sazón no existiesen las poderosas causas 
que boy se presentan.

Inspirado el Ministro que suscribe en las consignadas 
en el último-proyecto de ley de presupuestos para el 
ejercicio de 1871 á 72. reconoce, sin embargo, que las 
disposiciones canónicas vigentes no permiten la tiran- 
tez absoluta de la expresada Real orden de 1857, ni es
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tampoco conveniente la reserva de que habla la dispo' 
sicion 3.a del Real decreto de 1854. Al realizar el pen" 
samiento incluido en el proyecto de ley no se pretende 
vulnerar de modo alguno los derechos y prerogativas 
de Su Santidad y de los muy RR. Arzobispos y Reve
rendos Obispos para el nombramiento de aquellas pie
zas eclesiásticas siue cura, cuya provisión les correspon
da: si bien convendrá excitar el celo de los últimos para 
que suspendan por su parle estas provisiones en las 
iglesias donde por el número de capitulares no sea ab
solutamente necesaria la provisión de las vacantes. 
Seria ademas inoportuna la no provisión de aquellas 
prebendas de olicio que tienen asignadas funciones es
peciales por los sagrados cánones, y cuya existencia es 
necesaria para el lustre de las iglesias y exigencias del 
culto.

La prohibición, pues, queda reducida á las preben
das de gracia que correspondan al patronato, y sin que 
esta medida pueda invocarse nunca contra los derechos 
de este, por ser general, transitoria y temporal, dirigida 
muy especialmente á facilitar en su dia. y con acuerdo 
de ambas potestades, el indispensable arreglo de las 
iglesias de España. El Gobierno sin embargo, podrá 
autorizar aquellas traslaciones y permutas de prebenda
dos quede ningún modo afecten al presupuesto, ni en 
ellas ni en sus resullas.

Enrulado en estas razones el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 50 de Setiembre de 1871. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En conformidad al art. 10 del proyecto 

de ley de presupuestos de 16 de Mayo último, sesos-



pende por parte del Gobierno la provisión de todas las 
piezas eclesiásticas sin cura de almas que por cualquier 
concepto vacaren en las iglesias de España, y sin que 
esta resolución pueda perjudicaren ningún tiempo su 
derecho á estas provisiones, si en lo sucesivo creyese 
conveniente ejercerle.

Art. 2." Se invitará á los muy RR. Arzobispos y 
RR. Obispos, por medio déla oportuna cédula, á sin de 
que por su parte suspendan la provisión de las piezas 
eclesiásticas que por turno les correspondan, cuando no 
consideren absolutamente necesaria la provisión para 
el servicio desús respectivas iglesias.

Art. 5-* Las canongías de oficio y las demas pre
bendas de esta clase seguirán proveyéndose en la forma 
acostumbrada.

Art. 4." El Gobierno podrá autorizar las traslacio
nes y permutas, que sin gravar de ningún modo el pre
supuesto, ni aumentar el número de prebendados, sean 
mas convenientes al servicio de las iglesias.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

17,

SOBRE LA ESP0SIC10N DEL SANTISIMO.

1- An in expositione SSmi. Sacramenti, sive pro oratione 
quadraginta horarum seu alia quavis de causa, amovendae om- 
nino sint Ires fabellae ab Altari Expositionis, quas ltubricac 
b oo o "'antis commoditatem exigunt in Missae celebratione 
Resp. Affirmative S. R. C. 20 Decembris. 1864.
sarprdnin l,?n® SSrai. Eucharistiae Sacramenti dum á 
f • - ouedictio fidelibus impertitur, licet nec ne Thuri- 

, o acensare Sanctissimum? Resp. Non praescribi, et ser- 

vandam consuetudinem locorum. S. R. C. Sept. 1861.
., wactu expositionis SSmi. Sacramenti debet ne cani 

..si. a b horo seu celebrante? Resp. Cantus in actu exposi- 
Mart'P 18*62^ ^an^um P°test judicio Episcopi S. R, C. 22

4. Episcopo (habenti habitum cameralom, et privatim
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assistenti Missae solemni, et expositioni Sanctissimi Sacra
menti Altaris, debet no ministrari incensum á Canonicis? 
Resp. Negative 22 . Martii 1862.

5/ Utrum Sacerdos SSmum. Sacramentum thurificare 
debent in modum crucis novem vel etiam pluribus thuribuli 
ductibus adhibitis/ an potius praemissa profunda reverentia, 
tres tantum ductus in eadem linea dirigere erga illud debeat, 
prouli Iit in Crucis incensatione? Resp. Sacerdotem, dum in
censum ponit et tfmribulo stare debet, ab eodem eno Sanctis
simum Eucharistice Sacramentum, (/turificandum esse triplici 
ductu, set genibus flexis, et tam ante, quam post incesationem 
profunda facta capitis inclinatione. S. It. C. 26 Martii 1859.

6." Utrum liceat sacerdoti in sacello valetudinarii cele
branti deferre post Communionem Particulas in patena, et 
pergere ad cellulas infirmorum, ut eis Communionem prae
beat, aut aliquando etiam Viaticum, vel potius reservare de
beat Particulas, ut id praestet post Missam? Ut quatenus affir
mative ad hanc secundam partem tunc quid agendum de frag
mentis, si consummatae fuerint omnes particulae, et alius ibi 
ea die non sit celebraturus? Resp. Quoad primam Negative. 
Quoad secundam Affirmative, et fragmenta reponantur in 
Pyxide, quae in tabernaculo asservatur. 8. 11. C. 24. Martii 
1860. süel B. E. de VichJ

AVISOS.
1. * No habiendo con los números del Boletín Ecle

siástico publicados en 1871 páginas suficientes para 
formar un Lomo de regulares dimensiones, los señores 
Párrocos y Ecónomos se abstendrán de encuadernarlos, 
conservándolos con el debido esmero hasta que con los 
dei presente año puedan encuadernarse en la forma que 
se hizo con los de los años 1869 y 1870, para lo cual 
se dará previamente el correspondiente aviso.

2. ° Subsistiendo las causas que motivaron la cir
cular de 2 de Enero de 1871 inserta en la página 12 
del núm. 1del Boletín Eclesiástico del mismo año, 
relativa al jubileo circular de las 40 horas, S. E. 1. el 
Arzobispo, mi Señor, se ha servido renovarla en todas 
sus partes para el presente año.

Burgos 7 de Enero de 1872,—Lie. Nicolás Márquez, 
Srio.
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NOMBRAMIENTOS.

8. E. I. el Arzobispo, mi Señor, se lia servido hacer 
los siguientes:

En l.° de Diciembre último para Teniente Arcipreste 
de Covarrubias, á D. Pedro Ortega Perez, cura propio 
de Ciruelos de Cervera.

Para presidente del distrito de Conferencias morales 
de las Caderechas, en el Arciprestazgo de Valdivielso, 
á D. Lorenzo de la Hoz, párroco de Escobados de Abajo.

Para Presidente y Vice presidente respectivamente 
del distrito del Valle de Arriba, en el mismo Arcipres
tazgo, á D. Manuel Ruiz de Huidobro, cura beneficiado 
de Quintana de Valdivielso, y D. Pedro Montoya Guinea, 
cura propio de Santa Olalla y su unida Toba.

Para Presidente y Vice-presidenle respectivamente del 
distrito de los Altos en dicho Arciprestazgo, á D. Ra
món Gallo, cura beneficiado de Dobro, y D Ensebio de 
la Peña, cura beneficiado de Aliedo del Butruii.

Y para Presidente y Vice presidente del distrito de 
Virtus en el Arciprestazgo de Vrreba, á I). Luis Perez 
Calzada, párroco de Virtus, y D. Manuel García párro
co de Cilleruelo de Rezana.

NECROLOGIA.
Han fallecido los eclesiásticos de este Arzobispado 

que se espresan á continuación: .
En 26 de Octubre del año anterior D. Agustín Ganas, 

cura beneficiado jubilado de Sanlurdejo.
En 10 de Noviembre D. Pablo Franco y Pardo, cura 

beneficiado de V'qlayuda y su unida Castañares, tenien
te Arcipreste de Gamonal. r .

En 22 de id. D. Simón de la Sierra, cura beneticia- 
do de Villamediana de Hoz y su unida Quintanilla san 
Román. r

En 29 del mismo, D. Ambrosio Sebastian y Gonzá
lez, exclaustrado Franciscano, residente en Medina de 
Pomar.
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lin V-de Diciembre, D. José González Goñi, bene

ficiado de Poza.
En 4 de id. D. Froiian Perez, cura beneficiado de 

Paules del Agua.
En 15 de id. D. Bernardo García y Barrasa, exclaus

trado Franciscano capellán del Convenio de Santa Ma
ria de Divas de Nofuentes.

En ‘20 de id. D. Julián Rosales, cura beneficiado de 
liármelo de Medina; y L). Vicente de Mata, cura benefi
ciado jubilado de Mediodía.

Y en ‘24 del mismo mes D. Tomas González Gil, cura 
beneficiado de Escaño y su unida Escanduso.

Ruguemos á Dios por su eterno descanso.

En las órdenes celebradas por el Excmo. é Illmo, Señor 
Arzobispo de esta Diócesis en las Témporas de Diciembre 
último han sido promovidos los sujetos siguientes:

Al Diacon ado.

1). Fermín Humada Amo.
I). Darnian Alonso Núñez.
D. Enrique Montes Martin. D 
D. Andrés Carrasco Martínez. D 
D. Manuel Cándido de Pereda. D 
D. Hilarión Guinea Gómez. D

Cuatro órdenes menores.
D. Mario Lanchares Arredondo.

Cuatro órdenes Menores y 
Subdiaconado.

D. CanutoLinage Saez.
D. José Martínez Cofrade.
D. Tomas Hidalgo Diez.
D. Cecilio Martínez Colina.
1). Antonio liábanos García.
D. Pablo Prudencio Ortiz Herreros. D 
D. Hermenéjildo Hoyo Manjon.

Burgos 5 de Enero de 1872.-

Prima Tonsura.
Francisco Ortega Perez. 
Venancio Casado Martínez. 
Juan Nebreda Velasen. 
Facundo Perez Diez. 
Domingo Ortega Ruiz. 
Midan Martínez Alonso. 
Mariano Arce Cuezva. 
Antonino Ruiz Alonso. 
Gaspar Villasante Pereda. 
Isidoro García Martin. 
Venancio Gutiérrez Lopez. 
Gavino Ibeas González. 
Vicente Pereda Peña.
Juan Antonio Abásolo, de 

la Diócesis de Vitoria.
■Lie. Márquez, Srio.

Imprenta de D. Anselmo Revilla.
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BOLETIN KCLKSIÁSTIGO

DEL

ARZOBISPADO DE BÍRGOS.
Esta publicación olicial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier- 

n.° "O !a Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.___

ARZOBISPADO DE BURGOS.

Al aproximarse la Santa Cuaresma, tiempo acepta 
ble, dias de salud que la misericordia.del Señor nos de
para de un modo especial para reconocer nuestras ta
tas, llorar nuestros eslravios y reconciliarnos con h 
por la penitencia y confesión sacramental, hemos recor
dado en los años anteriores á los sacerdotes de nuestia 
Diócesis, los deberes que les incumben en el desempe
ño de su sublime ministerio, durante este periodo de 
propiciación. Siguiendo esta costumbre en el presente, 
juzgamos oportuno escitar de nuevo su celo para que 
promuevan la enseñanza de la doctrina cristiana, pre
paren á los niños á la primera comunión, se eje»citen 
con mas frecuencia en la predicación de la divina pala
bra, asistan asiduamente al confesonario y redoblen sus 
esfuerzos para santificar los pueblos encomendados a 
su cuidado y vigilancia. Esta es siempre nuestra obli
gación, pero nunca nos apremia tatito como en los tiem
pos que atravesamos, en los que eslraviada la sociedad 
por doctrinas perversas ó impias, trabajada por el es
píritu del desorden y devorada por un materialismo gio* 
sero que tiende á arrebatarla sus creencias religiosas y 
la esperanza de una felicidad eterna, ha menester cui
dados estraordinarios de parle de los que están consti
tuidos por Dios maestros y pastores de los fielesj conti- 

Tomo xv. 2
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nuadores de la obra de salud que Nuestro Señor Jesu
cristo trajo á la tierra.

Por lo que á Nos toca, en alivio de nuestros co
laboradores y con el vivo deseo de facilitar el cumpli
miento del precepto pascual á todos nuestros Diocesa
nos, creemos conveniente' renovar las facultades que 
otras veces hemos concedido con semejante ocasión. En 
su virtud venimos en disponer lo siguiente:

1. ° Se autoriza á los Párrocos y Ecónomos de los 
pueblos, que pasen de 70 vecinos, para que segun su 
prudente arbitrio puedan anticipar el tiempo del 
cumplimiento pascual, dando principio en la Domi
nica A.* de cuaresma y terminándole en la 4.a despues 
de Resurrección. Para esta computación se contará no 
solo la parroquia propia sino también la que les esté en
comendada con 2.a misa.

2. * Todos los confesores de esta Diócesis y los de 
fuera, que teniendo nuestras licencias, confiesen en 
ella, quedan autorizados para absolver de reservados 
sinodales, ó que se hicieren tales, desde esta fecha has
ta fin de Mayo próximo, cuidando de hacer comprender 
á sus penitentes la enormidad y reservación de sus pe
cados para evitar la reincidencia y exhortándoles á pro
curarse la Bula de la Cruzada si no fuesen pobres, por 
los privilegios que concede, particularmente en orden á 
la confesión.

3. * Los comprendidos en la disposición anterior, 
durante el mismo tiempo, podrán rehabilitar ad peten
dum debitum conjugale, á los reos de incesto perpetra
do post contractum matrimonium, remota occasione 
peccandi el imposita poenitentia confitendi singulis men
sibus ad tempus judicio suo determinandum.

4. * La fórmula de que se ha de usar para Ia rehabi
litación anterior, concluida la forma ordinaria de la abso
lución, es Ia siguiente: «Et facultate Apostólica mihi 
subdelégala iterum te habilem reddo, et restituo libi jus 
amissum ad petendum debitum conjugale. In nomine 
Patris, et Filii et Spiritus Sancti. Arnen.

5. ° Los confesores para absolver de reservados pa-



pales en virtud de la Bula de la Santa Cruzada, tendrán 
presente ademas de la escepcion que en ella se espresa, 
la hecha por la Sagrada Congregación del Santo Oficio, 
respecto á los reservados á Su Santidad en la Bula 
Sacramentum Pamitentioe.»

6.° Se reproducen las disposiciones dictadas con 
igual ocasión é insertas en la circular número 3, página 
61, del Boletín del] Arzobispado correspondiente al año 
de 1866.

Burgos 29 de Enero de 1872.—Anastasio, Arzobispo 
de Burgos.
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Nuestro Santísimo Padre el Papa Pio IX, que en me
dio de las angustias que afligen su corazón, tiene siem
pre fija su mirada de pastor vigilan tí simo en la salva
ción de las almas, comprendiendo los peligros a que e 
tán espueslas por la multitud de escritos impíos que se 
publican en la capital del Orbe cristiano, meiced a a 
triste situación en que hoy se encuentra, ha ordenado 
á su Vicario General de aquella ciudad, exhorte a los 
Párrocos de la misma á que adviertan á los fieles enco
mendados á su vigilancia pastoral, que les está prohibi
da la lectura de ciertos periódicos y que incurren en 
culpa grave los que desatienden esta obligación de con
ciencia. . 1 D I D

El peligro de perversión que ha dictado al laure 
Santo esta medida, es por desgracia común a otros paí
ses en los que las malas lecturas hacen lamentables es
tragos. Aparle de los libros, folletos y hojas sueltas que 
derrama el protestantismo, y de los cuales hemos ha
blado en otras ocasiones, nadie puede desconocer el in
calculable daño que causan muchos periódicos, que por 
ignorancia, siquiera sea crasísima, ó por mala fe, hipó
crita ó descaradamente sofocan ó debilitan á lo menos 
el sentimiento católico en sus lectores, ora impregnando 
sus ánimos de errores, calumnias y mentiras, ora linien
do con el arma del ridículo ó del insulto lodo lo es dig
no de nuestra veneración y respeto.
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El mal es tan grave, aun en¡ nuestra desgraciada pa

tria, que debe escitar el celo de todos y muy particu
larmente el de los pastores y directores espirituales pa
ra preservar de su letal influencia á las familias católi
cas y á los fíeles encomendados á su cuidado. Nunca 
serán demasiadas las precauciones que en este punto 
se empleen para evitar el grave riesgo de perdición que 
corren las almas, yaque el que ama el peligro en él pe
recerá.

Por eso juzgamos oportuno publicar á continuación 
la circular, que respondiendo al mandato de Su Santi
dad, dirigió á los Párrocos de Roma su Vicario el Emi
nentísimo Señor Cardenal Patrizi; circular que desea
mos tengan á la vista nuestros] muy amados Párrocos y 
Diocesanos, como si fuera un aviso ó amonestación di
rigida por Nos mismo.—Rurgos 23 de Enero de 1872.
•—Anastasio, Arzobispo de Burgos.

CIRCULAR.
Á los Reverendos Curas Párrocos de Roma.

«Las profanaciones y los escándalos de toda clase, 
que por obra de los enemigos de Dios y de la Iglesia se 
están continuamente repitiendo en Roma, han llegado 
á tai extremo, que es muy de temer la degradación de 
la metrópoli del orbe católico y su descenso al nivel de 
cualquiera otra irreligiosa ciudad. Tal es la impiedad 
que se observa aqui cada vez mas avanzada y llevada 
en triunfo, tal es el desprecio de cuanto hay de mas re
ligioso y sagrado, que no hallamos con qué comparar 
esto, sino con la abominación de la desolación que va
ticinó el Profeta sobre la ciudad santa de Sion. (Dan. 
IX, 27). En vista pues del deplorable estado en que se 
encuentra su querida ciudad de Roma, profundamente 
conmovido y afectado nuestro Santísimo Padre el Papa, 
deseando aplicar reparadora mano á tan gran cúmulo 
de males, con fecha 30 del próximo pasado Junio se ha 
servido dirigirnos una respetable autógrafa carta suya, 
de que acompañamos copia, y en la que despues de
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declararnos los sacrílegos excesos que aquise cometen, 
y el impio propósito que al promoverlos y ¡'fomentarlos 
han concebido los sectarios y los libre pensadores, nos 
ordena que excitemos con mayor instancia*el celo y el 
empeño de 'los Reverendos Párrocos de esta Ciudad 
Santa á fin de preservar de la corrupción las almas á su 
ministerio confiadas.

Es por lo mismo, voluntad del Padre Santo que los 
Reverendos Párrocos amonesten pública y privadamen
te á sus feligreses que no presten oidos á los maestros 
de la mentira, que con falsos pretextos de política y pro
greso, tratan de arrebatarles el tesoro mas precioso que 
poseen, cual es la sé católica, para sustituirla con el 
ateísmo ó la tolerancia religiosa; prometiéndoles, como 
dice el Apóstol San Pedro, la libertad, mientras que 
ellos son esclavos de corrupción, libertatem illis pro
mittentes CUM IPSI SERVI SINT CORRUPTIONIS. (Ep. 2, C. 2,
v, 26.)

Organos de esos libertinos é incrédulos son ciertos 
periódicos que se imprimen especialmente aquí en Ro
ma, los cuales sobre* la infamación y la calumnia que 
es su fuerte, cifran toda su tarea en ridiculizar las co
sas mas santas, y niegan las verdades reveladas por 
Dios. Asi es que se intercalan en estos papeles carica
turas indecentes que parodian los mas augustos miste
rios, se escriben artículos, unas vfeces con velo hipó
crita, otras con descarada impudencia, hostiles á la 
Iglesia y á su veneranda Cabeza, cítanse y coméntanse 
intempestivamente textos de la Sagrada Escritura, para 
combatir los dogmas de nuestra Fé Católica. Y estos 
papeles impios los leen los fieles por curiosidad, y se 
les introduce en el seno de las familias cristianas, sin 
reflexionar en el daño gravísimo que de este mal se de
riva á los entendimientos y á los corazones, en particu
lar de los jóvenes, que de este modo beben el veneno 
de la incredulidad, ántes quizá de gustar la leche de la 
Religión.

Declaren por tanto, y hagan público los Reverendos 
Párrocos que hasta por derecho natural está prohibida
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á los Católicos la lectura de semejantes periódicos, por 
la ocasión próxima en que se ponen de sufrir trastorno 
en la sé, y que tratándose de precepto en materia pravo, 
los que le infringen se hacen reos delante de Dios de pe
cado, no ya venial sino mortal. Que si basta la luz de la 
recta razón para conocer que no es lícito leer escritos 
impios y obscenos, de tal suerte que hasta las leyes pa
ganas prohibían su publicación en liorna, ¿cuánto mas 
ilícito no ha de serlo para los! católicos, cuando sepan 
que lo prohibe expresamente el mismo Sumo Pontífice, 
á cuya autorizada voz deben prestar,: asenso y obedien
cia?

Y para que nadie pueda alegar excusa é ignorancia 
respecto á qué periódicos sean estos altamente desver
gonzados, hipócritas, mentirosos é impios, que Su San
tidad proscribe, damos al pie una nota de los princi
pales (1).

Ni tan solamente debe emplearse el celo de los Reve
rendos Párrocos en apartar á los fieles de la lectura de 
los malos periódicos para conservar la integridad de su 
sé, sino también para que con ella lleven unida la pure
za de las costumbres, aun en medio de las profanacio
nes y escándalos de los libertinos. Recordando la ad
vertencia del Apóstol á los pastores de las almas, acer
ca del deber que les incumbe de persuadir, conjurar y 
reprender, hagan uso de toda la eficacia de la divina 
palabra para preservar á los buenos de la seducción de 
los malos, y volver los estraviados al camino de la vir
tud.

Que reflexionen todos cuan míseramente se engaña 
quien piense pueda una ciudad prosperar aun en los 
intereses materiales, cuando se procura arrojar de ella 
el temor de Dios, para que reinen en su lugar la licen 
cia y el libertinaje. No, el pecado no produce en los pue
blos otra cosa que la miseria; las profanaciones de las

(1) La Libertad. Gaceta del Pueblo.—La Capital. Gaceta de Boma. 
—El Tiempo.—El Tribuno,—D. Pirlone hijo.—El Diablo color de ro
sa.-La Nueva Roma.—El Raspador—La Vida nueva.—La Concor
dia.—Mefistófeles.



iglesias, y de los dias festivos, los insultos á las sagra
das imágenes y á los ministros del Santuario, las blas
femias y las deshonestidades, lo que hacen es atraer 
sobre las ciudades los castigos divinos.

Recuerden por último que solo en la F$ Católica pue
de hallar la sociedad el remedio á tantos males como 
hoy la afligen; y solo con la observancia de las leyes de 
Ríos y de la Iglesia reconquistar el orden, la moral y la 
paz,

Rado en nuestra residencia, á 6 de Junio de 1871.— 
Constantino Cardenal Vicario.»
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CIRCULAR.
CUMPLIMIENTO DE CARGAS REDIMIDAS.

Habiendo tenido efecto el cumplimiento de cargas 
eclesiásticas redimidas correspondientes a los anos 
1868. 1869 y 1870, con arreglo á las circulares de 3 ae 
Febrero y 4 do Octubre de dicho año de 1870 y 4 de 
Marzo y 4 de Agosto del año próximo pasado, S. E. 1. 
el Señor Arzobispo de esta Diócesis ha tenido a bien 
disponer que se levanten ahora por lo respective al pri
mer semestre de 1871 todas las cargas eclesiásticas re
dimidas con anterioridad al 1. de Julio de este ultimo 
año, tanto de Capellanías, como de memorias y amvei- 
sarios, destinándose al efecto la renta percibida por ven
cimiento de cupones en el indicado semestre de los tí
tulos de la Deuda consolidada del 5 por 100 proceden
tes de la redención de las espresadas cargas, hecha de
ducción del importe de los gastos ocasionados en la 
Delegación de Capellanías, y teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

1 ? Las cargas tanto de Capellanías como de me
morias y aniversarios se cumplirán en las Iglesias en 
que se fundaron, y si lo fueron en Conventos, Ermitas, 
Santuarios ú Oratorios que ya no existan, se levantaran 
en la parroquia del pueblo donde antes estuvieron si
tuados.
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2.a Las cargas eclesiásticas que en la actualidad han 

de cumplirse, son en cuanto á memorias y aniversarios, 
las comprendidas hasta el número 2084 inclusive de la 
lista que se viene insertando en el Boletín eclesiástico, 
y con respecto á las procedentes de Capellanías, lo son 
por una parte las comprendidas en las cuatro listas que 
se publicaron en los Boletines de 24 de Lebrero y 6 de 
Octubre de 1870 y 6 de Marzo y en 12 de Agosto de 
1871. y las que aparecen ademas en la lista inserta á 
continuación de esta1; circular.

5.° Habiéndose redimido las cargas que consisten 
en granos graduándose la fanega de trigo á 56 reales 80 
céntimos y la de cebada á 22 reales 2 céntimos, se 
adoptarán estos mismos tipos para el cumplimiento de 
las mencionadas cargas.

4. a Se cumplirán tan solo las diez undécimas par
tes de cada una de las espresadas cargas por lo relativo 
al primer semestre de 1871.

5. a Con respecto á las cargas redimidas con poste
rioridad al 50 de Junio de dicho año, se dictarán las 
oportunas disposiciones, suspendiéndose por ahora el 
levantamiento de las mismas, asi como el de las que se 
vayan redimiendo en adelante.

6. a Se señala el término de dos meses á contar des
de la fecha en que se inserte esta circular en el Boletín 
eclesiástico, para que los señores Curas se presenten 
por sí ó por persona de su confianza en la ofi
cina de redención de cargas eclesiásticas á recejer 
bajo el oportuno recibo, que firmarán los referidos 
Curas y sellarán con el de sus parroquias, la limosna 
de las misas ó sufragios que han de celebrar conforme 
á las reglas anteriores, en la inteligencia-de que si dejan 
transcurrir dicho término sin verificarlo, se entregará 
en colecturía el importe de las limosnas que no se ha
yan recogido, sin que pueda ser atendida ninguna re
clamación que se haga con posterioridad.

Burgos 29 de Enero de 1872.—El Delegado, Jorge 
de Arteaga.



LISTA de las Capellanías cuyas cargas eclesiásticas se han redimido ó cuyos bienes se han conmutado desde 
1." de Enero al 30 de Junio de 1871, con espresion de los fundadores, personas á cuya instancia se 
hizo la redención ó conmutación, fecha en que tuvo lugar y cantidad fijada como importe anual de las 
cargas (1).

IGLESIAS
de FUNDADORES.

NOMBRES
de los que han redimido ó conmutado.

Fecho do la reden
ción ó conmutaeion.
Dia. | Me». | Año

importe
cargz

Reales.

de las 
ts.

Cent.

Rebollar. D. Juan Lopez. D. Venancio Gutiérrez y otros. 11 Enero. 1871 210
Santo Tomas de Covarrubias. D. Andrés Gil. D. Francisco de Jturralde. 27 Enero. 1871 276 29
San Cosme y San Damian de 

Covarrubias. D. Tomas Solarana. D. Francisco de Iturralde. 27 Enero. 1871 264 49
Santo Tomas de Covarrubias. D. Juan de Juarros. D. Francisco de Iturralde. 271 huero. 1871 141 31
Olleros. D. José Fernandez. D. José Fernandez y otros. 10 .'favo. 1871 308
Barbadillo del Pez. D. Andrés García de Lusa. D. Francisco García Cardero. 10 Mayo. 1871 252 18
Soto de Campó. D. Juan Carrera. D. Ramón Cairera de los Ríos. 21 ¡Junio. 1871 60

Lo que ríe orden de 8. E. I. se inserta en el Boletín, haciendo saber al propio tiempo que la oficina de redención de 
cargas eclesiásticas continua establecida en la calle de Lain-Calvo, núm. 6, piso 3a Burgos 29 de Enero de l8T2.=Lic. Mi
guel Perez Navarro, Subdelegado.

(1) Véanse las págninas 39 y 187 del Boletín del año 1870 y la 39 y 117 del Boletín del año último.



DELEGACION DI CAPELLANIAS Y
---------------------------------------- - ^

LISTA de las cargas eclesiásticas impuestas sobre bienes de dominio 
dia de la fecha, con expresión de los fundadores, personas á cuya 
chas cargas é importe de las mismas.

Continuación (1).

N.o FUNDADORES.
NOMBRES

de los que han redimido

2098 Doña Getrudis Diez. D. Estanislao Diez y otros.
2099 D. Gabriel Ruiz. D. Domingo Novales.
2100 D. Pedro Lopez. D. José Gómez.
2101 Doña Francisca de Pereda. D. Juan de la Peña.
2102 D. Sebastian Gómez. D. Felipe Martínez.
2103 D. Andrés Ruiz y otro. Doña Vicenta de la Sala.
2104 D. Juan Antonio Alonso. D. Felix Cuernos.
2105 D. Manuel Fernandez y otro. D. Francisco Fernandez.
2106 D. Pedro Gutiérrez y otros. D. Pablo í opez.
2107 D. Felipe de Hoyos y otro. D. Hilario Lopez.
2108 Doña Maria Gómez. D. Gregorio Corrales y otro.
2109 D. Domingo Plaza. 11. Carlos García.
2110 í D. Carlos García.
2111 D. Juan Gutiérrez. D. Bautista Pereda y otros.

2112 Doña Lucia Martínez. D. Angel Pereda y otro.
2113 D. Juan Fernandez y otro. D. Ignacio Martínez
2114 Doña Antonia Mazon. Doña Antonia Gómez.
2115 Doña Juliana Mazon. D. Angel Pereda.
2116 Doña Antonia Mazon. D. Angel Pereda y otro.
2117 Doña Catalina Rico. Doña serosa Giménez.
2118 Doña Casilda Carrillo. 1) Marcelino del Olmo.
2119 D. Andrés Ruiz.
2120 Doña Maria Martínez y otro.' D. Francisco González.
2121 D. Simón Quintanilla y otro. D. Germán Ortega.
2122 D. Juan Sarmiento. D. Pedro Pablo Ruiz.
2123 D. Cristóbal Feroz. D. Isidoro Arnaiz.
2124 I). Juan Díaz y otros. D. Florentin Díaz.
2125 D. Agustín Lopez. D. Florentin Díaz.
2126 1). Pedro Veloz. D. Faustino García.
2127 D. Juan do la Peña y otros. Doña Anés Orive y otros.
2128 Doña Florentina Molinuevo. D. Pablo Vallejo.
2129 » D. Fulgencio Oribe.

I o ous de orden de S. E. I. el Arzobispo mi Señor, se inserta en el Boletín 
interese. Burgos 13 de Enero de 18/2.—Ere. Meólas Márquez, Secretario.

(1) Véase la página 161 del Boletín del año último.
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OTRAS FUNDACIONES PIADOSAS.
particular esclusivo, que se han redimido en esta Diócesis hasta el 
instancia se hizo la redención, Iglesias en que se levantaban di-

IGLESIAS
IMPORTE DE LAS CARGAS.

En especie. En metálico.
de Rs. cents.

Orbaneja del Castillo. » 24
Cornejo. S 59 03
La Darte de Sotoscueva » 12
Quintanilla del Rebollar. , 4
Entrambos-ríos. » 4
Cebolleros. 16
Huérmeces. » 4
La Magdalena y Quiñi.» Valdearroyo. y> 9
Villanueva y Ronedo de Valdearroyo. 
M onegro. »

9 50
122

Condado. „ Ki
Yudego. 9
Villandiego.
Santa Maria Magdalena de Espinosa >' 7

de los Monteros. » 6
Vallejo de Sotoscueva. 4
Quintanilla de Sotoscueva. )> 2 50
Quisicedo. » 4
Villabáscones de Sotoscueva. » 6
Quisicedo. 13 50
San Esteban de Los Volvases. )) 8
Santa Maria de Tajadura. » 6
San Quirce de Riopisuerga.
La Nestrosa.
Estepar.
Los Tremcllos.

»
y>
»

11 50
4

56
15
9 88
2 50

Foncea.
Huérmeces.

Id Media fanega de trigo.
Nofuentes. Una fanega de trigo. »

25
29
9

Zaballa.
Bescolides.

»
»

San Pantaleon de Losa. 3 cel. de trigo y celemín
y medio de cebada. *

para conocimiento y gobierno de los señores párrocos y demas á quienes
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Á LA CATEDRAL DE BURGOS

composición poética dedicada al Pxcmo. É íllmo. Sr. D. Anas 
tasio Rodrigo Yusto, su dignísimo Arzobispo, y al Illmo. Ca 

bildo de la misma Santa Iglesia Metropolitana.

Pueblo de Lain-Calvo y de Rasura,
Déjame contemplar ese gigante 
Que se eleva con mágica figura 
Como el lucero que en la noche oscura 
Sirve de faro al peregrino errante.

Deja pueda admirar cien y cien veces 
Ese destello de la sé cristiana 
Ya que á mi vista sin cesar le ofreces 
Ostentando sus lindos ajimeces
Y sus torres de rica filigrana.

Y que arrastrado por mi propio instinto 
Ante el bello ojival de sus fachadas 
Aturda mi razón el laberinto 
De las mil y mil perlas agrupadas 
Que vienen coronando su recinto.

I.

Porque en esos torneados capiteles,
Inspirados por génios superiores 
Que adoraron á Dios con sus cinceles,
Veo viva la sé de mis mayores,
Y engolfado en la gloria y los] laureles 
Que alcanzaron en épocas mejores,
De la santa mansión me miro dentro,
Y busco el genio alli, y allí le encuentro.

II.

En alas de mi ardiente fantasía,
Del órgano al senlir las notas graves,
Me elevo con tan mágica armonía,
A contemplar las magestuosas naves:
Mas al ver la pomposa crestería 
Del crucero, las grecas y arquitrabes,
Sobre el marmol me postro de .rodillas 
Abrumado por tantas maravillas.
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III.

Y admirando la imagen argentina 
De la madre de Dios, los estofados 
De Gregorio Martínez y el de Urbina,
Las riquísimas tallas y dorados,
Del sagrario la forma peregrina,
Y relieves que adornan los costados,
Ante el sagrado altar sigo de hinojos 
Sin atreverme á levantar los ojos.

IV.

Allí breve oración á Dios dirijo,
Y al querer continuar mi derrotero 
Un secreto poder me tiene fijo,
Y una vez... y otra vez...-miro al crucero, 
Hasta que ya la dirección elijo
Que me indica una verja con letrero,
Obra en ferretería inmejorable.
Que precede al panteón del Condestable.

V.

Rico joyel del suelo castellano 
Que á Simón de Colonia diste nombre; 
Muestra admirable del poder humano 
Cuando es la sé la que dirige al hombre,
Flor la mas bella del pensil cristiano,
Que no acierto á mirar sin que me asombre; 
jQuién te podrá esceder en hermosura 
Presidiendo ese altar la Virgen pura!

VI.

Plateros, arquitectos, escultores,
Que dormis hoy el sueño de los justos, 
Permitid que al dejar esos primores 
De tan notables y variados gustos,
Vuelva á ver de los Condes bienhechores 
Esa tumba de marmol y esos bustos,
Y que imprima de nuevo en mi memoria 
Vuestro nombre inmortal y vuestra gloria.



30
VIL

Mas aun queda oirá joya castellana 
Sobre la cual vuestro talento brilla...
La suntuosa capilla de Santa Ana,
Y lodo cuanto encierra esa capilla 
Revela una belleza sobrehumana 
Que al hombre Je confunde y maravilla, 
Haciendo que se encuentre embebecido 
Ante el retablo de.ojival florido.

VIH.

Perla engarzada en el blasón de Abranles 
Dó se ostenta el grandioso monumento 
Que sembró Diego Siloe de brillantes 
Para dar al de Acuña enterramiento;
Al mirar tus doseles elegantes,
Tan lujoso follage y ornamento-,
De tal manera mi razón encantas
Que apenas puedo ni aun mover Jas plantas.

IX.

Convertido en errante solitario 
Busco otra inspiración, busco otro asunto, 
Porque quiero admirar lodo el santuario 
De un anden á otro anden, punto por punto: 
¿Pero qué es lo que intentas, temerario? 
(Fuera de la capilla me pregunto)
¡Imagina tal vez tu orgullo vano 
Que es posible agotar ese Occeano!

X.

Quimérica ilusión, loca esperanza 
Propia de la exaltada fantasía,
Que no puede apreciarse en la balanza 
De mi grosera y tosca poesía;
Mas fuerza es detenerme; la semblanza 
Veo del Crucifijo en la agonia 
Y quiero en la capilla solitaria 
Elevar á mi Dios una plegaria.
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XI.

Divino Redcnlor, que acá en la tierra 
Inspiraste á esos genios colosales 
Cuanto de grande y portentoso encierra 
La mejor de tus ricas catedrales,
Haz cesar del error la cruda guerra 
Y que vean las sectas infernales 
Dominando la cruz cuanto el sol baña;
¡Y salva á Pió Nono!... y salva á España.

XIÍ.

Oyeme ahora, sociedad impia 
Que insultas nuestra sé y catolicismo:
Esta joya adquirió la patria mia 
En los tiempos de torpe oscurantismo,
Corno dices con cínica osadía;
¿Qué la ofrece tu falso patriotismo?
Si en esa senda donde estas caminas 
¡Lulo... desolación... miseria... y ruinas!

Valladolid 8 de Diciembre de 1871.—Juan Fernandez 
liuiz Pino

HOSPITAL GENERAL PARA SACERDOTES.
Se publica la siguiente nota por lo que pueda coiné 

nir en las presentes circunstancias a los l íesbi - ‘ 
cíanos y enfermos que carecen de recursos para a ei t _ 
á su curación y á los achaques de la vejez.—En la.cap «* 
del reino hay un establecimiento piadoso, el II0SP'" 
general de San Pedro, llamado de los Naturales, q 
se fundó con tan piadoso objeto á expensas y bajo o 
auspicios de la Venerable Congregación de San t e: 
Apóstol. Son muchos los que están en la persuasión 
que en él no pueden ingresar sino los Sacerdotes na tí
rales de Madrid. Esto es una equivocación que coi 
desvanecer. En el mencionado Hospital tienen ca m a y 
son admitidos lodos los Presbíteros pobres, ancianos y 
desvalidos regnícolas y extranjeros, de cualquieia pro
vincia que sean oriundos, con tal que sean católicos
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apostólicos romanos, no cuenten con medios de sub
sistencia y giman bajo el peso insoportable de la ancia
nidad, ó de cualquiera enfermedad ó dolencia que les 
abrume. Para ingresar deben dirigir una solicitud en 
papel de oficio al Sr. Rector del establecimiento, certifi
cando en ella un Profesor de medicina el estado de la 
enfermedad, y el Párroco ó autoridad eclesiástica del 
punto de residencia, la certeza del estado en que se en
cuentre el enfermo, ó la imposibilidad de ejercer las 
funciones de su sagrado ministerio, y los medios de 
subsistencia con que cuenta.

Hechos auténticos hablan en favor de la utilidad, 
conveniencia y aun necesidad del Hospital general de 
San Pedro. Segun un estado del alta y baja ocui ridas 
en él durante el año próximo pasado, que tenemos á la 
vista, firmado en 51 de Diciembre último por el primer 
Secretario do la referida Venerable Congregación Don 
Rafaél Artero y Márquez, quedaron del año anterior en 
el Hospital 5 Sacerdotes, ingresaron en el de la fecha 
14, salieron 7 y fallecieron 5; quedaban 7 existentes. 
La asistencia que se les dá es la mas conveniente y es
merada. A su fallecimiento se les prepara decente mor
taja, y en sufragio de su alma se aplica cierto número 
de Misas.

AVISOS.
1. ° Han fallecido: en el dia 4 de Enero de este año 

D. Pedro del Rio y Barrio, Cura Beneficiado de Lodoso.
En 13 de id. 1). Benito Fernandez y Cortés, Pbro., ex

claustrado Benedictino, que residía en Salas de Bureva.
En 24 de id. D. Cipriano González Alonso, Cura 

propio de Santa Maria de Villadiego.
Y en 27 del mismo D. Gregorio Fon cea, Presbítero, 

Palrimonisla de Santa Maria Rivarredünda.
Boguemos á Dios por su eterno descanso.
2. °° Con el presente número del Boletín se remiten 

48 páginas de la Estadística del Clero del Arzobispado, 
rectificada en Enero de )ST2.=Marquez, Srio.

Imprenta pe D. Anselmo Re villa.
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Clones se dirigirán á la Secretaria de Camara del Arzon.j---- --------

Comunicación de nuestro Exorno, é Mino. Señor .Arzo- 
hispo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, sobu>ia 
orden de 11 de Enero último que declara semsciiia 
en el Registro Civil como hijos naturales los ac pa- 
tires casados solamente con matrimonio canonic
Excmo. señor: Un deber de conciencia obliga al Ar

zobispo que suscribe á reclamar contra la real orden oe 
11 de Enero último expedida por ese ministerio, po 
que se manda inscribir como hijos naturales en el ie- 
gistro civil á los nacidos de solo el matrimonio cano
nico.

Esta declaraciones de tal índole, que hiere v;iV*m<r’¡ 
te el sentimiento católico de la inmensa mayoría ce 
españoles; cuyas creencias están obligados a respe a , 
en conformidad á lo que establece la Constitución t 
Estado, no solo los pocos que han tenido la desgra i 
de divorciarse de la verdad religiosa depositada en c 
seno del catolicismo, sino también, y sobre todos, e 
gobierno supremo de la nación. Equiparar a los bij 
nacidos de nupcias cristianas con los nacidos del con
cubinato y la barraganía; á los que proceden de ma ri- 
moniOj Sacramento, único verdadero matrimonio entre 
católicos, con los que son fruto de uniones ilícitas e 
inmorales, segun la ley de Dios, es, no ya la tai al res
peto que se debe á la religión de los españoles, sino in
ferirla el mayor agravio, salvas las intenciones.

Tomo xv. ^
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Y no 86 diga que la denominación de hijos naturales, 

con que se pretende infamar á los hijos que la Iglesia 
reputa y tiene por legítimos é hijos de bendición, como 
nacidos de la unión conyugal que Dios instituyó y ben
dijo, es una consecuencia lógica de la ley provisional 
sobre el matrimonio civil. No: la resolución dictada por 
V. E. va mucho mas lejos. En aquella ley se priva de 
efectos civiles al matrimonio canónico; pero se le reco
noce como un acto lícito en el hecho de autorizar á los 
españoles para que puedan contraerle antes ó despues 
del que se llama civil. En aquella ley no se confunde al 
matrimonio canónico con ninguna unión ilícita y con- 
cubinaria; pero de la disposición de V. E. pudiera infe
rirse lo contrario, á juzgar por el odioso dictado de hi
jos naturales que se manda dar en el registro público a 
ios hijos del matrimonio canónico.

Hasta el Código penal, vigente hoy por autorización, 
que ha suprimido los delitos contra la religión, guarda, 
sin embargo, mas consideraciones al matrimonio canó
nico que la real orden de 11 de Enero de que me ocupo. 
En su art. 455 califica como delito de escándalo público 
é impone arresto mayor y otras penas al que unido en 
matrimonio religioso abandone á su consorte y contrai
ga nuevo matrimonio civil con otra persona. Al menos 
en este artículo se establece una diferencia entre el ma
trimonio religioso y cualquiera otra unión ilícita, que 
no solo se puede abandonar impunemente, sino que se 
debe, segun la ley de Dios y la moral cristiana. Y esta 
diferencia implica necesariamente la que debe haber en
tre los hijos procedentes del primero y de la segunda, 
y no permite que se denomine de la misma manera, ó 
como hijos naturales, á los unos que á los otros.

De estas consideraciones resulta que, ni como conse
cuencia de la ley del matrimonio civil, puede justificar
se en manera alguna una real orden que tan profundo 
dolor ha causado en lodos los católicos, y tan poca co
herencia guarda con lo dispuesto en el Código penal. 
Los Obispos habían dado en esta parte un ejemplo dig
no de imitarse. Aunque la Iglesia reprueba toda unión
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que no sea el matrimonio canónico entre católicos, 
adoptaron el temperamento de mandar que en el regis
tro eclesiástico so extendiera la partida de bautismo de 
los hijos de padres casados solo civilmente con expre
sión de esta circunstancia, omitiendo la de hijos natu
rales. ¿Por qué, pues, no se ha observado siquiera igual 
conducta respecto al registro civil con los nacidos de 
solo el matrimonio canónico?

Mucho podría decir sobre la inconveniencia de la re
solución adoptada por V. E., pero ni me lo permiten el 
delicado estado de mi salud y las incesantes ocupacio
nes de mi ministerio pastoral, multiplicadas en estos 
tristes dias por el desquiciamiento en que se hallan las 
cosas eclesiásticas merced á los repetidos ataques de 
que son objeto; ni por otra parte hay necesidad des
pues de las razonadas y elocuentes exposiciones dirigi
das á V. E sobre este mismo asunto, por mi venera
ble hermano el Emmo. señor Cardenal Arzobispo de 
Valladolid y otros Prelados, á las que me adhiero com
pletamente, y despues de los incontestables argumentos 
con que anticipadamente hemos refutado los conside
randos en que V. E. apoya su resolución, así en la ma
nifestación colectiva que los Obispos españoles presen
tamos contra el proyecto de ley del matrimonio civil, 
como en nuestras pastorales y otros escritos doctrina
les que hemos publicado para instrucción de nuestros 
diocesanos.

En nombre, pues, de los intereses morales y religio
sos, de que como Obispo soy guardador, ruego á V. E. 
se sirva dejar sin efecto la real orden de 11 de Enero 
ullimo que tanto los lastima.

Dios guarde á V. E. muchos años, burgos l.° de Fe
brero de 1872.—Anastasio, Arzobispo de Burgos.— 
Excmo. señor ministro de Gracia y Justicia.

Beal orden á que se refiere la comunicación anterior de 
nuestro Excmo. Prelado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la pro-
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piedad y del Notariado.—Negociado 3.°—En vista de 
la consulta elevada á este centro directivo, acerca de la 
manera con que han de inscribirse los hijos nacidos de 
matrimonio solamente canónico, contraído con poste
rioridad á la vigente ley de matrimonio civil; Resultan’ 
do del expediente de su razón que el promotor fiscal 
del juzgado, donde se hizo la consulta, opinó fundado 
en los artículos 2,° y 50 de la ley de Matrimonio civil, 
que los hijos de que se trata no podían ser inscritos co
mo legítimos.

Resultando que el juez de primera instancia no acep
tó esta doctrina fundado en el artículo ‘21 de la Consti
tución,.y en que á su juicio no se deduce la ilegitimidad 
de los hijos del hecho de no producir efectos civiles el 
matrimonio solamente canónico celebrado por sus pa
dres, mucho mas si se atiende á que la calificación de 
ilegitimidad llevaría contra unos y otros una especie de 
nota infamante.

Considerando que la consulta se dirige únicamente á 
fijar la denominación bajo la cual han de inscribírselos 
hijos de que en la misma se trata.

Considerando que si bien los encargados del Regis
tro civil tienen la facultad de redactar ó disponer que se 
redacten bajo su dirección las inscripciones y asientos 
que deban hacerse en los libros del Registro, no pue
den menos de hacerlo en la forma y con las circunstan
cias que determina el art. 48 de la ley ademas de las 
señaladas en el 20 de la misma y las aclaraciones que 
contiene el art. 34 del reglamento de 13 de diciembre 
de 1870.

Considerando que la referida ley del Matrimonio civil 
solo reconoce como legítimos ios hijos de matrimonio 
que se celebró con arreglo á las prescripciones que la 
misma determina.

Considerando que es incuestionable la competencia 
de este centro directivo para dictar las resoluciones ne
cesarias para el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes sobre el Registro civil, sin que por esto se me
noscabe el derecho de los interesados, que contra sus



37
decisiones pueden utilizar los recursos que les competa 
con arreglo á las leyes; el rey, que Dios guarde, de 
acuerdo con las disposiciones referidas y conforme al 
artículo 100 del reglamento general dictado para la 
ejecución de las citadas leyes, se ha servido resolver 
que los hijos habidos de matrimonio solamente canóni
co deben inscribirse en el registro bajola denominación 
de hijos naturales.

De real orden, comunicada por el señor ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Enero de 1872.—El director 
general, Emilio Navarro.—Al juez municipal de....

Resolución del Gobierno Civil de Barcelona en que se
reconoce el csclusivo derecho de la Iglesia para 
conceder ó negar la sepultura en lugar sagrado.

El Boletín Eclesiástico de dicha Ciudad y Obispado 
publica la siguiente comunicación.

«Gobierno de la provincia de Barcelona.—Sanidad. 
—N.° 60,—Ilustrísimo Señor.—Con esta fecha digo al 
Alcalde de Bi pollet lo que sigue:—«Visto el expediente 
instruido en este Gobierno á virtud de queja dada por 
el ilustrísimo señor Vicario Capitular de esta Diócesis, 
por haber V. ordenado y llevado á efecto en el cemente
rio de ese pueblo la inhumación del cadáver de José 
Masach, cuyo individuo falleció sin recibir los Sacra
mentos de la Iglesia, dándole sepultura en el lugar de 
los católicos, ápesar déla oposición del Párroco, y fun
dándose para ello en que por este no se había hecho á 
la familia proposición alguna para conseguirlo, cuyo 
enteiramieulo se verificó con pompa y solemnidad; — 
Considerando que la autoridad Eclesiástica es la que 
únicamente puede conceder ó denegar la sepultura en 
lugar sagrado á los cjue mueren fuera de la comunión 
católica, una vez justificado, y á cuyo efecto se halla 
instruyendo aquella el oportuno expediente en averigua
ción del hecho referido;—Considerando que V., como 
autoridad local, debió limitarse tan solo á inhumar el



cadáver en lugar decente y separado del de los católi
cos, toda vez que no había cumplido con la Real orden 
de 16 de julio del año último;—Considerando que al 
tomar el acuerdo citado se extralimitó de sus atribucio
nes, faltando ademas en no haber dado cumplimiento á 
dicha disposición, he resuelto apercibirá V., como lo 
hago, por el abuso referido, y que en lo sucesivo respe
te la jurisdicción que en asuntos de esa naturaleza cor
responde á la autoridad eclesiástica, esperando que en 
un término breve dará exacto cumplimiento á la Real 
orden antedicha respecto del lugar separado que debe 
haber enj los cementerios para los no católicos.»—Lo 
que tengo el gusto de trasladar á V. I. para su debido 
conocimiento.—Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Barcelona 22 de Enero de 1872.—Bernardo Iglesias. 
—Ilustrísimo señor Vicario Capitular de esta Diócesis.»

Lo que de orden del muy ilustre señor Vicario Capi
tular se hace saber para los efectos oportunos.

Barcelona 22 de Enero de 1871 .—Dr. Lázaro Bau- 
luz, Presbítero Secretario.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto prorogando por seis meses el plazo concedido 
por el de 12 de Agosto sobre Capellanías.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 12 de Agosto de 1871, al 
establecer las reglas á que habían de ajustarse los expe
dientes sobre declaración de las excepciones de bienes 
de capellanías familiares ó de sangre y memorias pia
dosas, hechas por las leyes de l.° de Mayo de 1855 ¡y 
11 de Julio de 1856, no introdujo novedad en el dere
cho que atribuye á la Administración la competencia de 
intervenir en esas declaraciones, limitándose á unificar 
la tramitación.

Empero las dificultades queá veces ocurren para ob
tener justificantes de los entronques, impidieron solici*
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tar la excepción en el breve plazo de seis meses señala
do por dicho Real decreto, produciéndose con tal moti
vo vivas reclamaciones y solicitándose al propio tiempo 
una próroga para cumplir lo que el mismo ordena. Du
ra y violenta parecería la acción investigadora si la Ad
ministración la intentase en estas circunstancias, y tan
to mas cuando varios interesados y Jefes económicos 
han consultado sobre puntos dudosos que aun no han 
podido ser objeto de resoluciones administrativas.

Para conciliar los intereses del Estado con los de los 
Particulares es indispensable, en opinión del Ministro 
que suscribe, ampliar como la equidad aconseja, el tér
mino señalado por el Real decreto de 12 de Agosto de 
1871 con otro igual, dentro del que desembarazadamen
te adquieran sus comprobantes todos los que pretendan 
excepciones con arreglo á las leyes.

Por estas consideraciones, el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Febrero de 1872.—El Ministro de Ha- 
cienda, Santiago de Angulo.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga por seis meses el térmi

no señalado en el artículo l.° del Real decreto de 12 de 
Agosto de 1871 para presentar ante los Jefes económi
cos de las provincias las solicitudes documentadas so- 
)ie declaración de las excepciones contenidas en las le
yes de 1. de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, res
pecto á los bienes de capellanías familiares ó de sangre 
y memorias piadosas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago de Angulo.
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DELEGACION DE CAPELLANIAS Y

LISTA de las cargas eclesiásticas impuestas sobre bienes de dominio 
dia de la fecha, con expresión de los fundadores, personas á cuya 
chas cargas é importe de las mismas.

Continuación (1).

N.o

2130

2431
2132
2133
2134
2135 
2130
2137
2138
2139
2140
2141
2142
2143
2144
2145
2146
2147
2148
2149
2150
2151
2152
2153
2154
2155
2156
2157

2158

2159
2160 
2161 
2162 
2163

FUNDADORES.

Doña Maria Antonia de Vivanco y otros.

D. Juan Lopez.

Doña Maria Bustamante y otros. 
»

Doña Gregoria González y otros. 
D. Felipe García.
Doña María Marín.
D. Isidro déla Fuente.

D. Juan Martínez y otros.
D. José de Guinea.
D. Pedro Cardiel y otros.
D. Francisco de Busto.
D. Manuel Calvo.

»

D. Manuel Perez.
D. Melchor Varona y otros.
D. Santiago Barcena.

D. Simón Quintanilla y otro. 
Doña Micaela Angulo.
Doña Lucia González y otro.
D. Pedro Tajadura y otros.
D. Simón Arnaiz y otros.
D. Roque de los Ríos y otros.

D. Gabriel de Teran y otros.

D. Juan Martínez y otros.
D. Pedro Ruiz.

»
I). Andrés Gómez y otros.
D. Juan Fernandez y otros.

NOMBRES

de los que han redimido

D. Juan de Molinuevo.

D. Juan Martínez.
D. Andrés Martínez y otros.
D. Francisco Pereda y otros.
D. Juan González.
D. Manuel Gallo.
Doña Margarita de Rada y otro. 
D. Jacinto Merino.
D. Antonio Bueno.
D. Teodoro Gil.
D. Timoteo del Olmo.
D. Sandalio Villasante.
D. Guillermo Ronda. '
D. Angel Guinea y otro.
D. Simón Fernandez y otro.
D. Santos Caño.
D. Nicomedes Martínez.
Doña Soledad Gómez.
D. Bernardino déla Fuente.
D. Faustino Velasco.
D. Juan Lopez.
D. Clemente Arroyo.
D. Agustín Quintanilla.
D. Hermenegildo Villate.
D. Sisto García y otros.
D. Tomas Alcalde.
D. Manuel Casado.
D. José Antonio Perez.

D. Angel Carrera.

D. Bernabé Hernando.
D. Gregorio Lopez.
Doña Ines Hernando,
D. Caliste Rodríguez.
D. Esteban Moreno.

Lo que de orden de S. E. I. el Arzobispo mi Señor, se inserta en el Boletín 
interese. Burgos 16 de Febrero de 1872.—Lie, Meólas Márquez, Secretario. 

(1) Véase la página 27 del Boletín del año corriente.

otras fundaciones piadosas.
particular eselusivo, que se han redimido en esta Diócesis hasta el 
instancia se hizo la redención, Iglesias en que se levantaban di-

IGLESIAS
IMPORTE DE LAS CARGAS.

En especie. En metálico.
de Rs. cents.

^^^OBarto,jVi11aIacr6, Toza, Lastras 
de leza, Villavenlin y Oteo de Losa, 

d Jamartin de Sotoscueva. 
labliega.
Homilía Yuso.
Vulaniartin de Sotoscueva.
Condat?3 ^ ^dintanilla Rampalay.

Callejones.

2 fanegas 10 celemines y
1 cuarlillode trigo.

»

»

J

144 75
29 23
32 58

9
10
15

6 50
3

Aguilar de Dure va.

Hornilla de la Torre 
Villafruela.
Berberana y Murita.
Belorado.
Valluércanes.
Pradoluengo.
Cornejo.
SaLdi Adiada (La.) 
oSel° de Muñó. 

rbaneJa del Castillo.
Estepar. Id"
Roncea.
pules de Lara.
Cas Quintanillas. 
c Id.

0p0rodañoCamP0, Barri° de tinosa Y
S°ProañoamP0, Barri° de Eeinosa y 

La Serna.
Palacios de Benaber. 
salcedo.
Biopanero.
Valluércanes.
Para conocimiento y gobierno de los

50

7 cclms.y2cuarts. trigo, 
señores párrocos y demás

2 
6 

64
18
44 
30
19

3 
8 
2

10 
25

4 
2

68 
4

30 
8 
6

24

20 
18 
16
4 

90
9 56

á quienes

25
50

50
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Para que los fieles puedan apreciar debidamente el 

tesoro de gracias que se nos dispensan por la Bula de la 
Santa Cruzada, y los Párrocos y Ecónomos hacer las 
convenientes esplicaciones sobre un asunto de tanto in
teres para el bien espiritual de sus respectivos feligre
ses, juzgamos oportuno insertar á continuación las si
guientes reflexiones que publican varios boletines ecle
siásticos.

LA BULA DE LA SANTA CRUZADA.

¿Qué significa la publicación de la Bula de la Santa 
Cruzada? Ño otra cosa sino una convocatoria solemne, 
por medio de la cual el Delegado apostólico, autorizado 
por el Vicario de Jesucristo, haciendo sus veces, y re
presentando su persona, dirige á todos los fieles habi
tantes en la católica Nación, las palabras del Salvador, 
referidas por S. Mateo (11. 28.) enlazándolas con otras 
del libro sagrado de la sabiduría (5. 7.) y del Salmo 57, 
(v. 5.) de los que compuso David, diciendo: s« Venid á 
mi cuantos fatigados en los senderos de la iniquidad, 
gemis bajo el insoportable peso de vuestros pecados. 
Yo os aliviaré y os descargaré.»

¿Cabe nueva mas feliz y dichosa que esta? No; no la 
hay, no puede haberla mas alegre y gozosa para un reo 
encadenado que la de su absolución y soltura. Tal es 
la nueva agradable y placentera que se nos anuncia y 
promete en el dia de la publicación de la Santa Bula, 
dia que debemos llamar dia de indulgencia y de mise
ricordia, dia de remisión y de libertad, dia de indemni
dad y de salvación, dia en que en nombre de Dios Sal
vador nuestro, se nos franquea la puerta y se nos abre 
camino seguro y expedito para negociar nuestra recon
ciliación con Dios, y poner en seguro nuestras concien
cias. Tal y tan grande es el bien que nos garantiza la 
Bula de la Cruzada, como que es una gracia especial, ó 
un tesoro copioso de gracias pero de gracias que pue
den introducirnos en lo mas apetecible de todas las gra
cias de esta vida, que es la amistad de Dios. (Sap. 7. 
v, 14.)
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¿Y de donde á nosotros tanto bien? ¿O de qué méri

tos tan sobresalientes se compone este tesoro, y como 
se nos dispensa? No hay sino leer la famosa Extrava
gante de Clemente VI que comienza Unigénitos, y está 
incluida en el título de Poenitentia, et Remissione. Ve
mos en ella que este tesoro se compone de los méritos 
infinitos del Dios hombre que no teniendo necesidad de 
dar satisfacción por delitos propios, de los que absolu
tamente carecía, siendo la suma inocencia y la bondad 
suma, destinó á los hombres los méritos de sus tor
mentos, su sangre, su muerte preciosísima, á fin de 
que pagasen las deudas que habían contraído por sus 
culpas. Y no obstante que este depósito sagrado es imi
to, y al que nada se puede añadir en la intensión, como 
enseña la Teología, se aumenta en la extensión con los 
méritos de la Santísima Virgen, y demas Santos.

De este manantial fecundo saca la Iglesia las gracias 
que concede, las satisfacciones que aplica mediante la 
Dula apostólica otorgada por el dispensador de las gra
cias espirituales,} por el Jefe del Catolicismo, nuestro 
Santísimo Padre el Pontífice Romano.

Esta conducta siempre loable, y benéfica, tiene su 
fundamento y apoyo en la infalible promesa hecha á San 
Pedro; como á cabeza del rebaño de Jesucristo, á fin 
de que, ya como legislador, ya como dispensador de 
tos misterios de Dios, facilitase la observancia de las 
leyes de la Iglesia y distribuyese entre los fieles las gra
cias conforme á los designios de la piedad divina.

Espectáculo muy grandioso ofrece á la vista del hom
bre fiel la acción de la Silla Apostólica en la distribu
ción de las innumerables gracias que nos otorga por 
med.o de la Santa Bula. Imitemos el lenguaje del Con
cilio de Calcedonia. Petrus ver Leonem loquutus est. 
Habla Pedro por la boca de Pio IX. y se repite en el 
siglo XIX la piedad indulgente de Pablo. Decide el Papa 
como Legislador Soberano, y sin relajar la disciplina, 
hace mas fácil su observancia Abre su mano como dis
pensador de un tesoro infinito, y los criminales arre
pentidos se descargan de su reato.j Estiende sus bene*
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ficios mas allá de los límites del mundo, y las almas de 
los justos detenidas en el Purgatorio, creen oír la voz 
del Hijo de Dios, que les anuncia la vida. (Joan. 5, v. 25.)

¡Oh! ¡Qué voz tan elocuente es la del sucesor de Pe
dro en la publicación de la Bula de la Santa Cruzada! 
Voz de virtud y de magnificencia. (Ps. 28, v, 4.) Se oye 
en el Vaticano, y resuena con alegría en el cielo entre 
los justos cuya expiación ha abreviado. Llega hasta el 
infierno, y hace temblar á sus potestades por las vícti
mas que les arranca en el mundo. La escuchan con 
iábia los impios de toda la tierra, y se estremecen sus 
corazones con los ecos de una autoridad divina contra 
la que nunca cantarán la victoria. Se anuncia para su 
consuelo á los que lloran sus delitos antiguos, y se di
sipan sus temores de que no Ies alcance la vida para 
espiar su reato; es oida con gozo de los enfermos y dé
biles; y las dudas que los agitan se cambian felizmente 
en tranquilidad y confianza. Las aguas de la tribula
ción, el fuego de las pasiones, la oscuridad de las con
ciencias tímidas, la dureza del corazón obstinado en el 
crimen, y la altanería de los racionalistas mas orgullo
sos que los cedros del Líbano, lodo cede á la voz de 
Pio IX en la Bula de la Cruzada, y lodo nos obliga á 
que llenos de gratitud publiquemos las alabanzas que 
tan justamente merece el dispensador de beneficios tan 
grandes.

Escuchemos atentos la voz dulce y sonora del Pas
tor universal de todos los fieles: observemos sus man
datos, y como requisito y condición indispensable, ca
da uno procure tomar la Bula para participar de sus 
gracias. Decimos esto en general, sin distinción de to
das y de cada una de las cuatro Bulas, ya sea la Ce- 
mun, ya la de Lacticinios, privativa de ios Eclesiásticos, 
ya la de Difuntos, ó ya la de Composición, segun que 
cada uno ¡as ha menester en varias urgencias y para 
distintos efectos. Es por tanto preciso tomar la Bula, y 
tomarla efectivamente y de hecho."Porque no basta la 
voluntad y el ánimo en que se puede estar de lomarla 
despues, segun lo tiene declarado el limo. Sr. Comisa-
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rio general de Cruzada en su instrucción de 25 de Agos
to de 1757, núm. 5.°, y en su edicto de 25 de Diciem
bre de 1755. Menester es también dar limosna señala
da. En cada uno de los sumarios se expresa la tasa de 
ella, arreglada á la clase y condición de las personas, 
para que de esta proporción resulte la igualdad, que 
pedia San Pablo en la contribución de las limosnas.

El protestantismo y la impiedad al saber que se exi
ge como condición dar una pequeña limosna por la Du
la, prorumpen en denuestos, execraciones y quizá blas
femias; y en vez de apreciar debidamente las noventa 
indulgencias plenarias, y muellísimas parciales, que 
nos ofrece la Huía, aplicables algunas á vivos y difuntos, 
exclaman murmurando la antigua cantinela; «no que
remos una Bula que se dá por dinero.» Ciegos son, y 
guias de otros ciegos, y por eso caminan errantes y ex
traviados los que desprecian el indulto apostólico bajo 
el irracional é impio pretesto de que lo que se logra 
por una pequeña limosna, se puede conseguir también 
sin ella.

Empero ¿qué hemos de decir á los que asi discurren? 
Pecan á lo estúpido y necio, ó á lo demonio, y no es 
fácil que haga mella en ellos la razón. Son como mu
chos miserables cristianos, que pecan porque Dios es 
hueno, y se valen para ofenderle de lo que debía mo
verles á su amor. ¿Estáis en el caso de no infringir una 
ley por una bagatela, y porque es una bagatela la in
fringís?... ¿Qué harían si se les pidiese por usar de la 
dispensa una cosa difícil? Se quejarían y mas que aho
ra, porque no nace su murmuración del fondo de las 
cosas, sino de la maldad de su alma. Dicen, quizá, que 
no creen en lo que se hace por interés, ¿mas hay algo 
que valga, que algo no cueste? Una comedia, una músi
ca, el ver un animalucho, y aun el sufrir un petardo 
cuesta el dinero y no se murmura... ¡Y solo la bula, 
porque es la Iglesia quien impone una condición tan 
suave para observarla, una limosna insignificante, y 
que está destinada á lines muy piadosos, solo esta se 
murmura, solo esta no se quiere dar!
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Eso es lo que precisamente ponemos en duda, dicen 

replicando los detractores de la Bula, que sus pingües 
rendimientos tengan la inversión debida. Lean los que 
asi piensan las apologías de este Diploma apostólico y 
verán que sus rendimientos pingües ó escasos no han 
sido otra cosa durante mas de diez siglos que una sub
vención copiosa al Estado para que levante cargas de 
que no puede desentenderse sin renegar de su misión 
civilizadora á lo cristiano. Suban desde el siglo pre
sente en que por el art. 38 del Concordato, ley del rei
no se aplican á la dotación del culto y clero; suban 
desde el 50 de Abril de 1861 en que á tenor de la últi
ma próroga de la Bula se han] de invertir sus productos 
en los gastos del culto divino, y en alivio de las empo
brecidas Iglesias de España; suban hasta el siglo XI y 
verán esos rendimientos siempre afectos á obligaciones 
santas y sagradas, ó lo, que vale tanto, empleados en 
glorificar á Dios, y de paso honrar á la patria.

No dudamos que los 8res. Párrocos abundan en 
estas ideas, y que firmes en la fe que heredaron de 
nuestros padres, las inculcarán á sus feligreses reba
tiendo manoseados y vulgares reparos acerca de la 
Bula, conociendo que no se aprecia solo por una ig
norancia afectada, solo porque falta el espíritu de acen
drado catolicismo, que era el distintivo de los espa
ñoles. Contribuyan los Sres. Curas cuanto está de su 
parle, á que ninguno de sus parroquianos deje de to
marla. En conversaciones privadas, y principalmente 
desde la cátedra del Espíritu Santo, díganles como uno 
de los mas insignes apologistas de la Bula, con palabras 
tan elocuentes y expresivas como las siguientes: «To
mad la Santa Bula de la Cruzada; lomadla devotamente 
y con espíritu de humildad, de penitencia, de religión. 
Pero lomadla para sacar de ella aquellos frutos de gra
cia y santidad que pretende aquel Dios Salvador, que 
os la ofrece por mano de su Vicario, y cuyas miras van 
enderezadas á la santificación de vuestras almas ¡(The- 
salonic. 4. 3.) y que pretende ser glorificado de voso
tros en las gracias, y por las gracias con que se os en-



riqnece (ís. 26. 15.) Dad á Dios esta gloria, y agrade
ced á Dios el beneficio que os hace en la Rula, sacando 
de ella los frutos saludables que os ofrece. Ella encierra 
en si un tesoro de gracias; descubridle y utilizaos de 
ellos: es una preciosa mina, beneficiadla; es un terreno 
fértil, cultivadle: es un árbol fructífero, disfrutadle: es 
un rico capital, negociad y grangead con él: es una gra
cia, que trae consigo innumerables gracias, estimadla: 
es gracia que podéis fácilmente y con pequeñas expen
sas conseguir, consolaos.»
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Breve apostólico concediendo que puedan ganar las indulgen
cias de la Cofradía del Rosario las religiosas claustradas 
inscritas en ella.

«PIO PAPA IX. 
para perpetua memoria.

Nos ha sido expuesto poco há, que las religiosas que viven 
en clausura en sus monasterios, y que han sido inscritas en 
la Cofradía intitulada de la bienaventurada Virgen Mana del 
Rosario, se hallan imposibilitadas por la clausura a visitar la 
iglesia, capilla ú oratorio de la Cofradía para ganar las in
dulgencias tanto plenarias como parciales de la Colradia ci
tada. Por lo cual se nos han presentado humildes preces, a 
fin de que nos dignásemos proveer oportunamente, y con ) - 
nignidad apostólica condescender en las cosas dichas, como 
á continuación lo hacemos. Asi pues. atentos con P'auo^ 
caridad á aumentar la religión de los fieles y la salud de as 
almas con los celestiales tesoros de la iglesia, condescent c- 
mos y con nuestra apostólica autoridad por el tenor de tas 
presentes concedemos á todas y á cada una de las religiosas 
que viven en clausura, y que están inscritas, ó en adelaruc 
se inscribieren en la Cofradía de la bienaventurada Viigen 
Maria del Rosario, que en lugar de la iglesia, capilla u oía o 
rio de la expresada Cofradía les sea permitido, y pue an 
válida y lícitamente visitar la iglesia ó capilla de su piopio 
monasterio para ganar las dichas indulgencias, con ai que 
cumplan debidamente las demás obras de piedad mandadas 
al efecto.
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Las presentes habrán de ser perpetuamente valederas en 

los tiempos futuros; sin que obste cosa alguna en contrario. 
Queremos empero que á las copias ó ejemplares de las pre
sentes letras, aunque sean impresas, con tal que estén firma
das por un notario público y selladas por una persona cons
tituida en dignidad eclesiástica, se les dé la misma fe que se 
daría á las presentes si fuesen exhibidas ó presentadas.

Dado en liorna en San Pedro bajo el anillo del Pescador á 
11 del mes de Agosto de 1871, año vigésimosexto de nuestro 
pontificado. — Por el señor Cardenal Paracciani Clarelli, J. 
Prosili, sustituto.—Las presentes letras apostólicas en forma 
de breve han sido presentadas en la Secretaría de la sagrada 
Congregación de indulgencias y sagradas reliquias en 6 de 
Setiembre de 1871.—Concuerda con su original.—Roma 14 
de Setiembre de 1871.—Fr. R. Bianchi, Procurador general 
del Orden de Predicadores.»

AVISOS.
1, ° Se recuerda á los 8res. Arciprestes y Párrocos el exac

to cumplimiento de la circular de 26 de Marzo de 1868 sobre 
Santos Oleos, cuya distribución y conducción se hará en el 
presente año en la forma que en los anteriores.

2. ° A este núm. 3 del Boletín acompañan 80 páginas de 
la Estadística, desde la 49 á la 128.

3 ° Han fallecido en el mes de Febrero último:
En el dia 3 D. Diego Pedresa, Organista de la ex-colegiata 

de Covarrubias: en el dia 9 D. León Rodríguez, cura bene
ficiado de Hoz de Valdivielso: en el 10 D. Bernardo Salces, 
cura beneficiado de Retortillo y en el dia 12 D. Francisco 
García, cura propio de Gama y su unida Renedo de la Inera.

Boguemos á Dios por su eterno descanso.

Imprenta de D. Anselmo Revilla.
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Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ctones se dirigirán á la Secretaria de Cámara del Arzobispado.

El Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, Vicario gene* 
ral de los ejércitos, Nos ha dirigido la siguiente comu• 
nicacion.

«Tengo el honor de remitir á V. E. la adjunta circu* 
lar que en las presentes circunstancias he creído con
veniente dirigir á mis subdelegados. esperando se 
digne prestar lodo su apoyo al Excmo. Sr. D. Pedro 
Reales, del mismo modo que me lo ha prestado á mí 
en todas ocasiones, lo cual contribuirá sobremanera á 
la extinción del cisma que deploramos.=í)ios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Marzo de 1872.= 
Tomas, Patriarca de las Indias, Vicario general de 
los ejércitos.=Excmo. Sr. Arzobispo de Burgos.»

La circular á que se refiere es como sigue:
«Vicariato general Castrense.=Circular.=En uso de 

as facultades que Nos están concedidas por Breves
oniiucios, y poniendo en práctica los altos fines de 

iueslío Beatísimo Padre Pio IX, que son nuestros más 
vehementes deseos, en todo lo que importa al bien de 
la Iglesia , hemos delegado provisionalmente en el 
Excmo. Sr. I). Pedro Reales, Decano del Tribunal de 
la Sagrada Rota, la jurisdicción que Nos es propia por 
virtud de dichos Breves, en concepto de Capellán ma
yor y Vicario general de los ejércitos de mar y tierra.= 
Esta disposición tiene por principal objeto poner térmi- 

Tomo xv. 4
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no al conocido y deplorable cisma que liá tiempo nos 
aflige, restableciendo en toda su fuerza el principio de 
autoridad, bien maltratado por desgracia en estos últi
mos tiempos.=Al ponerlo en conocimiento de V.. con
fío que Nuestro Delegado será tenido y considerado co
mo tal, á cuyo fin le hemos conferido lodo el lleno de 
nuestras facultades, así ordinarias como extraordinarias 
para el ejercicio y administración de la jurisdicción cas
trense. Además, Nos prometemos de la pureza de los 
principios religiosos que V. posee y de las marcadas 
pruebas de adhesión que tiene prestadas á nuestra legí
tima autoridad, cumplirá fielmente las disposiciones de 
nuestro delegado, como hasta aquí lo ha hecho con las 
nuestras, y cooperará por cuantos medios estén á su al
cance á que se restablezca la tranquilidad de las con
ciencias, desgraciadamente perturbadas, único medio 
de que cese para siempre el funesto cisma que tanto ha 
atormentado y atormenta todavía nuestro corazón y 
nuestro espíritu —Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 25 de Marzo de 1872.—Tomás, Patriarca de las 
Indias, Vicario general de los ejérciiap.== Sr. Subde
legado de....»

Lo que se inserta de nuestra orden en el Boletín para 
conocimiento y gobierno de nuestro clero en lo que se 
refiera á la jurisdicción Eclesiástica Castrense.

Burgos 5 de Abril de 1872.—El Arzobispo.

REAL ORDEN prescribiendo la construcción de Cemen
terios para los que mueren fuera de la comunión ca
tólica.

Ministerio de la Gobernación.—No obstante la Real 
orden circular de este Ministerio, fecha 16 de Julio úl
timo, en la que se prevenía el modo de proceder con 
los cadáveres de los que mueren fuera de la comunión 
católica, viene observándose que al tratar de darle el 
debido cumplimiento en la práctica, ha ofrecido difi
cultades 6 inconvenientes mas ó menos justificados por 
parle de la autoridad religiosa. Teniendo esto presente, 
y deseando el Gobierno de S. M. que se guarde incólu*
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me el principio de la libertad de cultos, plenamente 
garantizado por la Constitución de la Monarquía, así 
para los españoles como para los extranjeros; aspirando 
por otra parte á evitar en cuanto sea posible los con
flictos y contestaciones que frecuentemente ocurren en
tre los delegados de la autoridad civil y la eclesiástica; 
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dictar las dis
posiciones siguientes:

1/ |)e conformidad con el espíritu y disposiciones
consignadas en la ley de 29 de Abril de 1855, en todas 
las poblaciones donde no hubiese cementerio destinado 
á inhumar los restos de los que mueren perteneciendo á 
religión distinta de la católica, se ampliarán los exis
tentes, tomando la parle del terreno contiguo que se 
considere necesario para el objeto. La parte ampliada 
se rodeará de un muro ó cerca como lo demás del ce
menterio, y el acceso á la misma se verificará por una 
puerta especial independiente de este, por la cual en
trarán los cadáveres que allí deban inhumarse y las 
personas que los acompañen.

V Los ayuntamientos y asociaciones religiosas 
distintas de la católica que, contando con recursos su
ficientes, deseen construir cementerios especiales para 
el objeto indicado, podrán verificarlo desde luego, su
jetándose á lo que relativamente á higiene publica y po
licía sanitaria previenen las disposiciones vigentes, é 
instruyéndose los expedientes oportunos en la forma 
que estas determinan.

3-' La adquisición por los ayuntamientos del ter
reno de que se trata para la construcción de un nuevo 
cementerio ó ampliación del antiguo, asi como las obras 
que en ambos casos sean necesarias, se declararán de 
utilidad pública y expropiable aquel por lo tanto con
forme á lo dispuesto en el art. 14 de la Constitución y 
demás preceptos legales vigentes.

4.1 Los ayuntamientos respectivos incluirán en sus 
respectivos presupuestos las partidas correspondientes 
á los gastos que la ejecución de las citadas obras ori
ginen.
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5/ y ultima. Cualquier duda que pueda ocurrir en 

la inteligencia y para el cumplimiento de esta Real or
den, se consultará inmediatamente á este Ministerio 
para la resolución que corresponda.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1872 —Sagasta.—Se
ñor Gobernador de la provincia de —(Gaceta de 1/
de Marzo.J

En vista de lo dispuesto en la precedente orden cir* 
calar, los Párrocos y Ecónomos cuidarán de que los ce• 
menlerios que se construyan para el objeto indicado por 
las corporaciones á quienes incumbe, estén totalmente 
independientes y sin comunicación alguna con los ce* 
menlerios católicos.—El Arzobispo.

Llamamos la atención de los señores Curas y demás 
encargados de las Parroquias de este Arzobispado hacia 
lo que copiamos del Boletín eclesiástico de Barcelona 
sobre las llaves de los cementerios. Dice así;

Gobierno eclesiástico del Obispado de Barcelona 
sede vacante.—leniendo noticia deque con pretexto 
de las circunstancias en algunos pueblos de la Diócesis 
la autoridad municipal se lia apoderado indebidamente 
de las llaves y administración de los cementerios cató
licos sin dar á los Párrocos la intervención necesaria y 
que por derecho les corresponde, á fin de que los Re
verendos Párrocos se restituyan en la jurisdicción y de
rechos que son propios de su cargo y ministerio sobre 
los cementerios parroquiales, publicamos á continua
ción el atento oficio que nos ha dirigido el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, trasladándonos la 
providencia que conforme á las lezes vigentes del reino 
ha tomado sóbrela materia, y que ha tenido ya su de
bido cumplimiento; espetando en su virtud que los re
verendos Párrocos y demás encargados de las Parro
quias que se hallen en el caso reclamen desde luego de 
las autoridades locales respectivas el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes de la Superioridad y Gobier-
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no civil, y recobren sin consideración las llaves de los 
cementerios de su demarcación parroquial, que conser
varán en su poder en lo sucesivo, y con ellas la inter
vención y derechos que sobre estos lugares sagrados 
les corresponde, sin permitir que en ellos sea enterrado 
ni tampoco exhumado ningún cadáver sin su autoriza
ción, aunque por otra parle se haya obtenido la del 
Juez municipal, segun así está también declarado re
cientemente por la Superioridad. Y si en alguna parro
quia sucediese, lo que no esperamos, que la autoridad 
local se negase al cumplimiento de lo que la ley pre
viene y el Exorno. Sr. Gobernador de la provincia ha 
dispuesto y confirmado en la siguiente providencia, los 
Párrocos ó encargados de la parroquia del pueblo donde 
esto sucediere se servirán ponerlo en nuestro conoci
miento sin demora, para acudir por nuestra parte á 
donde corresponda.
^ Barcelona 9 de Enero de 1872. — Juan de Palau y 
Soler, Vicario capitular.

Comunicación que se cita mandando devolver al Ecóno
mo do S. Pedro de Premiá las llaves del cementerio
de aqtiella parroquia.
«Gobierno de i,a provincia de Barcelona.—Sanidad. 

—Núm. 1322 —limo Sr.*. Con esta fecha digo al señor 
Alcalde de San Pedro de Premiá lo siguiente:

«Examinada detenidamente la comunicación de V. 
»de 4 de Octubre del corriente año, en la que pide la 
«revocación de mi acuerdo de 29 de Setiembre anterior 
«ordenándole la entrega de las llaves de ese cementerio 
»ai Cura párroco del pueblo, otra del limo. Sr. Vicario 
«Capitular de la Diócesis dirigida en súplica de que se 
«confirmara aquel, y la instancia que ese Ayunta- 
«miento elevó al ¡Ministerio de la Gobernación, la cual 
«fué remitida á mi autoridad en 1 ° del actual á fin de 
«que en su vista adoptase las medidas oportunas:— 
«Considerando que de las dos principales razones en 
«que funda ese Ayuntamiento la petición de que se ha 
«hecho mérito, la referente á la costumbre de haber
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«retenido durante muchos años dichas llaves, queda 
«desvirtuada por la Real orden vigente de 18 de Marzo 
»de 1861. que previene estén en poder de los Curas 
«párrocos, y la relativa al derecho que dicha corpora* 
«cion pretende le dá de continuar conservándolas la 
«Real órden circular de 1C de Julio último, que trata, 
«no de la secularización provisional de los cementerios, 
«sino de la designación en los mismos de un lugar para 
«el entierro de los cadáveres de los sugetos np católi
cos no es aplicable ni tiene nada que ver con la cues- 
«tion que se ventila:—Considerando que mi resolución 
«susodicha de ‘29 de Setiembre pasado fué dictada con 
«arreglo á lo prescrito en la Beal órden de 18 de Marzo 
«de 1861, y es tanto mas justa en cuanto existe en ese 
«repelido cementerio una capilla destinada al culto pú- 
«blico, de la cual debe exclusivamente cuidar el Cura 
«párroco;—He acordado confirmar la relatada resolu
ción, reservando sin embargo á V., como lo hice al 
«dictarla, la facultad de pedir por sí ó por medio de de- 
«legado suyo las llaves referidas á la citada autoridad 
«eclesiástica siempre que para los actos que le están 
«encomendados las necesite, debiendo hacer á esta en- 
«trega de las mismas sin la menor demora.»

«Lo que tengo el gusto de trasladará V. I. para su 
conocimiento, el del señor Cura párroco del indicado 
pueblo y efectos correspondientes

«Dios guarde á V. I. muchos años.—-Barcelona 21 de 
Diciembre de 1871.—Bernardo Iglesias.—Illmo. Señor 
Vicario capitular de esta Diócesis.»

REAL ÓRDEN sobre exequias de cuerpo presente.
El ministro de la Gobernación dice con esta fecha al 

gobernador de Zaragoza lo siguiente:
«Remitida ¿informe de la junta superior consultiva 

desanidad la instancia elevada á este ministerio por 
los presidentes de las juntas parroquiales de esta capi
tal, con fecha 12 de Octubre último, en solicitud de que 
se derogue la real órden de 8 de Setiembre de 1865, 
que prohibió la celebración délas exequias llamadas de
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cuerpo presente, aquella corporación ha evacuado la 
siguiente consulla:

«l.os presidentes de las jimias parroquiales de Zara
goza, en instancia dirigida al ministro de la Goberna
ción, exponen que hace tiempo no se permite inirodu 
cir los cadáveres en las iglesias de dicha capital para 
celebrar funerales, y que no se concibe las razones que 
haya para ello en la presente estación, toda vez que la 
idea de los legisladores al ordenarlo fué que no se con
traigan enfermedades, sobre Id cual no deja lugar á du
das la Real di den de 8 de Setiembre de 1805, dictada 
para mientras existiesen padecimientos colori forméis: 
tanto es así, añaden, que la Real orden de M de Se- 
liembie de 1849, á que se refiere aquella, fué derogada 
por otra de 50 de Noviembre del rosnido año de 1849. 
Y por fin, que si dichas disposiciones no tienen carác
ter permanente, no reinando hoy epidemia alguna, en
contrándonos en estación que ofrece cierta segundad de 
que carece de perjuicio á la salud el tener los cadáveres 
en las iglesias á lo sumo tres ó cuatro cuartos de hora 
que duran los funerales ó exequias, consideran se está 
en el caso de condescender con el sentimiento católico 
de la ciudad Cesaraugustana, cuyos vecinos, en su 
inmensa mayoría, desean que se alce la prohibición 
mencionada, como lo suplican los presidentes de las 
juntas parroquiales en la solicitud que la dirección ge
neral del ramo somete á informe de la junta superior de 
sanidad.

Si la sección, al evacuar esta consulta, hubiera de 
expresar en resúmen lo que la ciencia aconseja; lo que- 
la buena higiene prescribe en todo pueblo ilustrado, sin 
dejar por ello de ser católico, la cuestión quedaba re
suelta proponiendo pura y sencillamente que se dene
gase con toda energía la solicitud hecha por los prest- 
denles de las juntas parroquiales de Zaragoza; Pero en 
la necesidad de aconsejar, persuadiendo, y de satisfa
cer con la razón científica, tan de acuerdo en este punto 
con el respetable y atendible espíritu católico, á los que 
acaso crean que con este orden de medidas se pretende
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deprimir la religiosidad del pueblo zaragozano, y sos
tener ó alentar sentimientos opuestos á ese mismo es 
pinto. |a sección va á permitirse algunas consideracio
nes que, ó mucho se equivoca, ó han de cambiar el jui
cio de los firmantes de la reclamación que nos ocupa, 
ep orden al error en que de buena sé viven, de que la 
permanencia en los templos de los cadáveres no puede 
ocasionar perjuicio á la salud pública, dadas las con
diciones bajo las cuales lo solicitan.

Siendo la higiene una virtud, y aun no sin razón se 
dice ser el resúmen de todas las virtudes, seguramente 
que sus preceptos, encaminados á la salud del cuerpo y 
del alma, no pueden ser sospechosos para nadie que 
esté inspirado, y que sienta segun los principios de la 
sana moral que aquella ciencia proclama. Pues bien: no 
hay higienista ni puede haberlo digno de este nombre 
que, bajo pretexto alguno sostenga hallarse exento de 
peligro para la salud el tener los cadáveres en las igle
sias ni poco ni mucho tiempo, cualesquiera que sea la 
época y el lugar en que esto se pretenda.

Por regla general nuestros templos, fríos y húmedos, 
están enclavados en el centro de barrios populosos y en 
calles estrechas; y los cadáveres, (excepción hecha de 
los embalsamados) se llevan, sobre todo despues de la 
acertada legislación vigente que ocurre previsora á evi
tar las inhumaciones precipitadas,se llevan ya cuando ha 
principiado la descomposición, ó para decirlo en len
guaje vulgar, la putefraccion. En tal estado no se necesita 
tener conocimientos médicos para penetrarse de que un 
cadáver en semejantes condiciones, dentro del templo, 
acaso húmedo y con ventilación escasa, cercado de 
deudos que acuden á honrar lo que si puede ser y será 
en electo muchas veces signo respetable de dolor y de 
religioso sentimiento y cariño hácia el finado, en algu
nos casos, por el contrario, tiene su parte la vanidad; 
no se necesita, volvemos á decir, tener conocimientos 
médicos para persuadirse de que la descomposición se 
torna entonces mas activa, y robando á la atmósfera 
aquella, ya depauperada de oxígeno, gran parte de este.
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é impregnándola de efluvios ó miasmas, da por resul
tado náuseas, desmayos, jaquecas, vahídos y aun as 
flxias. Si á esto se agrega la excitación moral, el cántico 
fúnebre y el aparalo, fácil es comprender la serie de 
accidentes que ocasionar pueden, y que bajo concepto 
alguno deben facilitarse en el templo del Señor, cuya 
pureza tan recomendada está por los Concilios, cánones 
>’ libros sagrados.

Por otra parte, si la enfermedad que ocasionó la muer
te fué pestilencial ó pútrida, que al fin lo son en gran 
mayoría, todavía acrecen los riesgos, y debe ser mayor 
el empeño, para evitar toda contingencia, de prohibir 
la estancia de los muertos entre los vivos, y en especial 
en los templos consagrados para el culto y frecuentados 
por los fieles. Ni valga como argumento exceptuar al
gunas dolencias: pues los médicos difícilmente pudie
ran resistir á declaraciones de los clientes interesados, 
que traerían la relajación de las reglas que se estable
cieran.

Bien se comprende, por loque acaba de decirse, que 
el espíritu de la legislación como el del higienista no 
debe ser ni es posible sea otro que el de preservar á los 
pueblos, y sobre todo á las ciudades populosas, de cau
sas de enfermedades. Hartas hay en ellas para no des
cuidar el remover y alejar aquellas que son mas osten
sibles y que fuera muy censurable darles albergue en 
las iglesias.

Este fué el benéfico objeto de la cédula de Carlos IV 
de 1801, prohibiendo de un modo terminante las exe
quias de cuerpo presente, prescripción que en dicha 

¡J° P°dia interpretarse como tibieza religiosa. En 
- de Setiembre de 1849, por dictamen del Consejo de 
k anidad, se expidió otra real orden negando también 
las exequias, cuya práctica solicitaba restablecer el muy 
reverendo Obispo de Mallorca. Y si bien se suspendió 
en 30 de Noviembre siguiente! se reprodujo como me
dida general en ‘28 de Agosto de 1855: viniendo por tin 
las de 13 de Febrero de 1857 y la de 8 de Setiembre de 
18G5 á limitar el peí miso de dichos funerales para las
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épocas en que no hubiere epidemias y para cuando los 
facullalivos edificasen la falta de inconvenientes. Mas 
como queda probado que siempre los hay, como por 
otra parle, y esta es i va circunstancia que no debe 
perderse de vista, de modo alpin o impide á los benefi
cios de las exequias la ausencia del cadáver en cuya 
ofrenda se celebran, la sección cree que bajo concepto 
alguno debe permitirse la menor relajación en asuntos 
de salubridad.

Si se alega la respetabilidad de las costumbres y há
bitos de los pueblos, hábitos y costumbres que la cien
cia y la ilustración hacen cambiar, téngase presente la 
historia de la erección de los cementerios. Es posible que 
al legislador y al higienista pueda ofrecerse un asunto 
en que cor, un tesón digno de mejor causa se hayan 
tocado tantas y tan poderosas dificultades como las que 
hubieron de vencerse para desterrar ios enterramientos 
en nuestras iglesias. Todo el prestigio y autoridad del 
antiguo Consejo de Castilla se estrellaba contra aquella 
nociva y funesta preocupación, sostenida corno ahora y 
siempre, dicho sea sin carácter de ofensa, por los que 
tal vez escuchaban mas bien los consejos de una mal 
entendida piedad que los de la razón y el juicio.

A pesar de que á favor de la historia del mundo, de 
la general de la Iglesia católica y de la particular de Es
paña se probaba que ab initio, y tanto por las leyes ca
nónicas como por las civiles estaban proscritos aquellos 
enterramientos y reprobados por el origen mismo de 
los sepulcros, por los escritos de S. Isidoro, por los cá
nones de los Concilios Eliberitano, de León y otros va
rios; y asi también por el Ritual romano de Paulo V, y 
además por respetabilísimas opiniones de prelados es
pañoles, emitidas con motivo de la peste llamada de 
Pasajes en 1671. ocasionada por el hedor de las sepnl- 
turas de su iglesia parroquial; apesar de lodo todavía 
no se ha extinguido el espíritu de resistencia de 
práctica tan funesta, de la cual es una derivación ó 
consecuencia la celebración de las exequias de cuerpo 
presente, objeto de esta consulta.



Para terminarla, dispensando la jimia á la sección 
cuanto acaba de indicar, penetrada de haberlo hecho 
para que nadie dude de que sin motivos ni razones in
contrastables no se trata de ponerse frente á frente de 
costumbres ó preocupaciones;

Y considerando, por último, queá toda costa se debe 
mantener tan puro como sea posible el aire de las po
blaciones, y con mayor pureza, si ser puede, el templo 
del señor, á donde los fieles acuden con frecuencia,

Es de dictamen la sección que procede aconsejar al 
Gobierno poner en vigor y dar cumplimiento á la real 
orden de 28 de Agosto de 1855, respecto á las exequias 
de cuerpo presente en los templos é iglesias donde se 
celebre culto, cualquiera que sea la religión á que estén 
consagrados, excepto si los cadáveres estuviesen em
balsamados; y por consiguiente que se deniegue la so
licitud de los presidentes de las juntas parroquiales de 
Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de acuerdo con 
lo informado, de la propia real orden, comunicada por 
el referido señor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1872.— 
El Subsecretario, Mariano Zacarías Cazurro.—Señor...
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DECLRARATIO
de formula: conoK contrito, quce rndu gen taiu

par Halium concessionibus apponi so<t .
«Juxta Apostolum Sedis praxim in P'enanse Indu * 

gentiae concessionibus apponitur clausula: Clirisui 
(ibus, qui vere pcBuiicnles, consessi, sacraque LotntJ 
nione resecli etc. Haec clausula juxta declarationem a ia 
datam exprimit conditionem, ita ul confessio inter opeia 
injuncta recensenda sil, et nemo indulgentiam Plena
riam, etsi in statu gratiae reperialuv. lucia'» posto , nisi 
Sacramenlalem confessionem faciat et < sen ia nijunc a 
opera adimpleat. , .. . ..

«Jam vero in Induitis, quibus partíaos u ulgenliac 
conceduntur, nulla mentio fit de Saciamentati Confes-



sione, sed adhibetur clausula cordo saltem contrito. 
Hinc apud nonnullos quzestio mi a esi, an praescripta 
contritio requiratur dumtaxat uli mera dispositio, nem
pe ut quatenus aliquis in statu peccati mortalis reperia- 
lur. at propterea incapax lucrandae cnjnsvis Indulgen
tiae, per pellectam Contritionem cum proposito confes
sionis ad statum gratiae restituatur, et capax fiat Indul
gentias assequendi: vel potius clausula illa corde saltem 
contrito inducat veram conditionem; scilicet tamquam 
pars operis injuncti contritio ipsa habenda sil, ita ut 
ad Indulgentiam iucrandan etiam ab iis actus contritio
nis emittendus sit, qui in statu gratiae et chai itatis re- 
periantur.

«Ut hac in re Chrislifideles tutam regulam habeant, 
Sacra congregatio suprascriplum dubium solvere non 
dedignetur.

«Sacra congregatio Indulgentiis sacrisque Reliquiis 
praeposita, re sedulo diligenterque perpensa, proposito 
dubio respondendum censuit prout respondet: Affir
mative ad primam pariem; negative ad secundam.

«Et facta relatione Smmo Domino Nostro Rio PP. IX 
in audientia habita á me infrascripto Cardinali Praefecto 
die 17 Decembris 1870, Sanctitas sua Resolutionem 
SacriB Congregationis approbavit et confirmavit.

«Datum Romae ex Secretaria ejusdem Sacrae Con
gregationis die 17 Decembris 1870.»—A. Card. Biz- 
zarri, Prce/eclus.—A. Colombo S. 1. C. Secretarius.

60

OTRO DECRETO de la Sagrada Congregación de
Indulgencias.
Interrogada diferentes veces la Santa Sede acerca del 

tiempo en que deben verificarse la confesión sacramen
tal y la comunión necesarias para ganar las indulgen
cias, acordó próvidamente una justa prolongación de 
tiempo con el exacto cumplimiento de las obias señala
das. Clemente XIII aprobó un decreto de la Congrega
ción de Indulgencias y Sagradas Reliquias, con fecha 
3i de marzo de 1759: por el que declaraba que la con
fesión requerida para ganar la indulgencia en una fiesta
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determinada, podia verificarse en su vigilia. En otro 
decreto de 9 de diciembre de 1763 aprobado por el 
mismo Pontífice, se determinó que no estaba obligado 
á dicha confesión en el mismo dia de la festividad, ó en 
él de su vigilia, el que tuviera la laudable costumbre 
de confesarse todas las semanas, á no tener un impedi
mento legítimo. Bajo el Pontificado de Pio VI, la misma 
Congregación publicó un decreto en 11 de junio de 
1822 en el que renueva la concesión de comulgar en 
la vigilia de la fiesta á qué va aneja la indulgencia, y 
teniendo en cuenta el escaso número de confesores que 
había en Francia, concedió á los fieles la facultad de 
ganar cualquiera indulgencia con la confesión sacra
mental hecha durante la semana sinfra hebdomadam/ 
que precede á la festividad. Se pidió tambiem la expli
cación de las palabras infra hebdomadam y la referida 
Congregación por decreto de 15 de diciembre de 1841 
definió, que por aquellas palabras deben entenderse los 
ocho dias que preceden inmediatamente á la,fiesta. 
Mas este privilegio de ganar las indulgencias concedidas 
á una solemnidad, confesando durante los ocho dias 
precedentes, solo se concede á los que tienen la laudable 
costumbre de confesarse semanalmente. Así está decla
rado en un decreto de la Congregación de Indulgencias 
de 12 de marzo de 1855; en el cual se establece que la 
misma regla y privilegio son aplicables á la indulgen
cia de la Porciúncula. Ultimamente, con el objeto de 
facilitar las indulgencias, se ha preguntado á la suso
dicha Congregación, si las referidas concesiones deben 
entenderse no solamente de las indulgencias anejas á 
una festividad determinada para ganar las cuales está 
señalado el tiempo desde las primeras vísperas hasta 
la puesta del sol del dia festivo, sino también de las 
concedidas á algunas prácticas especiales de devoción, 
v. gr., los viernes del mes de marzo, los seis domingos 
que preceden á la fiesta de S. Luis Gonzaga, las Cua
renta horas y otras semejantes, las cuales solo pueden 
ganarse durante el dia natural. El decreto que á conti
nuación publicamos, extiende á semejantes prácticas.
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de piedad las concesiones antedichas, tanto respecto de 
la confesión y comunión verificadas el dia anterior del 
señalado para la práctica devota, como para la confe
sión hecha durante los ocho dias anteriores, por el que 
tiene la costumbre de confesarse una vez al menos 
cada semana.

Hé aqui el anunciado decreto:
Decreto para la ciudad y el mundo de la audiencia 

de Su Santidad el dia 6 de octubre de 1870.
Una de las condiciones necesarias para ganar las 

indulgencias es, que las obras mandadas al efecto se 
cumplan dentro del tiempo señalado. Y para que los 
fieles se estimulasen mas á ganarlas, esta Sagrada 
Congregación de Indulgencia con la aprobación de los 
RR. PP. ha procurado facilitar el cumplimiento de las 
mismas obras ó usando de interpretaciones amplias y 
benignas, ó dispensando alguna vez de ellas.

Así, por decreto del 19 de mayo de 1759 decretó: 
«Que bastaba la confesión aun cuando se hiciera en la 
»víspera de la festividad á la cual se ha concedido la 
•Indulgencia;» y por decreto de 12 de junio de 1822 
declaró: «Que la comunión se puede hacer en la vís- 
•pera de la fiesta.»

Pero aunque estos Indultos son terminantes y no 
dejan lugar á ninguna duda respecto á las indulgencias 
que se conceden por razón de alguna festividad pro 
píamente tal, es decir, que comienza desde las primeras 
vísperas hasta la puesta del sol del mismo dia festivo, 
de modo que queda al arbitrio de los fieles el confesar 
y comulgar, ó bien en la víspera, ó bien en el mismo 
dia festivo; sin embargo se originaron muchas dudas 
acerca de las indulgencias concedidas con otro motivo 
y que han de ganarse precisamente dentro del mismo 
dia, entendiéndose el dia natural, como por ejemplo la 
Indulgencia concedida para los viernes del mes de mar
zo, los domingos que preceden á la fiesta de 8. Luis 
Gouzaga, las Cuarenta horas y otros casos análogos. 
Así, pues, nuestro Santísimo Padre el Papa Pio IX, en



la audiencia tenida el dia 6 de octubre de 1870, por el 
infrascrito Cardenal Prefecto de dicha Congregación 
para quitar toda duda y para facilitar mas el cumpli
miento de la confesión y comunión, mandó benigna
mente declarar y decretar, como por este decreto se 
declara y se decreta: «Que tanto la confesión sola como 
»>a confesión y comunión pueden hacerse las víspera 
"del dia al que se ha concedido indulgencia, no solo 
"cuando esta se ha concedido por razón dé la solem ni- 
"dad, como se declaró en los anteriores decretos, sino 
"también cuando se ha concedido por cualquiera otro 
"motivo de devoción ó de piadosa ejercitaciou ó de so
lemnidad, lo mismo exactamente que en los dias 
"mencionados y en cualesquiera otros en que la indtil- 
"gencia se haya concedido ó se conceda en adelante con 
»la obligación de confesar y comulgar; y aunque el 
"tiempo para ganarla se compute desde el principio del 
"dia natural y no desde las vísperas del dia precedente, 
"guardando sin embargo para las demas obras impues
tas la regla general acerca del modo y el tiempo seña- 
"lado en las concesiones.»

Y ademas manifestó Su Santidad qne nada se inno
vaba con esto en cuanto al decreto de 9 de diciembre 
de 1763 otorgado en favor de los fieles que tienen la 
laudable costumbre de confesarse por lo menos una 
vez á la semana, en cuanto á los privilegios, condiciones 
y limitaciones que en él se señalan. No obstante en 
contrario ninguna determinación.

Hado en Roma en la Secretaría de la misma sagrada 
Congregación, el dia 6 de Octubre de 1870.=Á. Car
denal llizarri. Prefecto.=\. Colombo, Secretario.
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En las Ordenes generales celebradas por el Excmo. e 
Illmo. Señor Arzobispo de esta Diócesis en las lempoi s 
la 2.' semana de cuaresma fueron promovidos los s ge s 
siguientes:

Al Presbiterado.
D. Donato Varona Saiz- 
D. Antonio Viilangomez Herrera.
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D. Lesraes Lucio Sierra.
D. Feliciano Vicente Federico.

Diaconado.
D. Claudio Eleuterio Diez Martínez.
D. Brimo Morquecho Ortiz.
D. Miguel Rábanos Portugal.

Subdiaconado.
D. Mario Lanchares Arredondo.

Cuatro órdenes Menores y Subdiaconado.
D. Lorenzo Gómez García.
D. Román Canal VaIJejo.
D. Hermenegildo Oviedo Mallaina.
D. Indalecio Prieto González.
D. Vicente Pereda Peña.
D. Gavino Ureas González.

Prima Clerical Tonsura.
D. Cesáreo Brueeña Diez.
D. Ramón Val García.
D. Manuel Martinez Páramo.
D. Juan del Alamo Cerreda. 

i D. Aniano Muñoz Riloba.
D. Victor Manzanedo Gil.

.( D. Ildefonso Lozano Alcalde.
D. Francisco Prieto Berna!.
D. Pablo Hidalgo é Hidalgo.
D. Ciríaco Lopez Seco.
D. Estanislao Ruiz Diez.
D. Victor Maria Fernandez.
D. Fulgencio Fernandez Santamaría.
D. Cayo Hernández de Simón.
D. Laureano Barrio Santiñana.
D. Mariano Manzanal Ordoñez.
D. Pedro Barrio y Rio.
D. Domingo Ruiz Diaz.
D. Aureliano Villanueva Santamaría.
I). Agustín Miguel Velandia.

Burgos 26 de Marzo de 1872.—Lie. Nicolás Márquez, Srio.
AVISO.—Con el presente número 4.» del Boletín se remiten las 

páginas de la Estadística que faltaban hasta su conclusión, ó sea 
desde la 129 hasta la 215.

Imprenta. ve D. Anselmo Rkvilla.
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DEL

ARZOBISPADO DE BtóRGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
Ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

CONTESTACION del Excmo. é Illtno. Señor 
Arzobispo de Burgos á la Real Cédula de 25 
de Marzo último, en que se ruega y encarga á 
los RR. Prelados de España den las órdenes 
oportunas para la observancia y cumplimiento 
de las Leyes 9.a y 12.a del tit. 3.° libro 2.° de 
la Novísima Recopilación.
Excmo. Señor: Al acusar el recibo de la Real 

Cédula de 25 de Marzo último, me es sensible 
tener que manifestar á V. E. que sin faltar á mi 
conciencia de Obispo, no puedo proceder al 
cumplimiento de lo que en ella se me ruega y 
encarga.

Esta Real disposición tiene el doble objeto de 
declarar vigentes la ley 9.a tit. 3.° libro 2 ° de la 

eSPPilaci°Q, due exigía el pase ó 6X6- 
mo ri.a ías ñulas. Breves y Rescriptos de Ro
ma? y la ley 12.a del mismo título y libro que 
prohibía impetrar de la Santa Sede gracias y 
dispensas por otro conducto que el dé la Agen
cia del Gobierno, encargando en su consecuen
cia á los Prelados den las órdenes oportunas 
para la observancia de ambas.

Tomo xv.
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Por lo que hace á la" primera, no me esplico 

como V. E. puede considerarla en vigor en 1872, 
ó sea á los 104 años de haber sido publicada, 
sin que se ofrecieran á su mente las vicisitudes 
por que ha pasado nuestra infortunada patria, 
y las trascendentales innovaciones que ha su
frido su legislación, señaladamente de algunos 
años acá. V. E. sabe muy bien que despues de 
aquella ley y en 1851 se ha concordado con la 
Santa Sede que quedaban derogadas cuantas 
disposiciones anteriores de cualquiera clase se 
opusieran á lo convenido en tan solemne pacto, 
en el cual se establece que no se pondrá impe
dimento alguno á los Prelados en el ejercicio de 
su cargo, ni serán molestados en el cumplimien
to del mismo. ¿Y puede nadie dudar que uno de 
los deberes principales del ministerio Pastoral 
es la libre publicación y ejecución de las Bulas y 
demas disposiciones emanadas de la Santa Sede?

Pero sin acudir al Concordato, tan maltrata
do en cuanto se refiere á los derechos de la 
Iglesia, y tan invocado en lo que dice utilidad ó 
conveniencia al Gobierno, ¿no está de por me
dio la Constitución democrática del Estado con 
su amplia libertad de cultos y proclamación de 
derechos individuales, que abre un abismo entre 
el tiempo de Carlos III y la época en que V. E. 
tiene á su cargo la cartera de Gracia y Justicia?

Mas lo que prueba de una manera evidente 
que la ley de 16 de Junio de 1768 está derogada 
por disposiciones posteriores y no puede encar
garse su cumplimiento á los Católicos, es que el 
Código penal publicado en 1848 con anteriori
dad al novísimo concordato, varió en su artículo 
145 la penalidad que establecía la Pragmática de 
Carlos III, y que en el Código penal hoy vigente
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ni subsiste la señalada por el de 1848, ni por él 
se considera como delito la omisión del Regium 
exequátur ó sea del requisito que para la ejecu
ción de las Bulas Pontificias exigía la citada ley 
9.a recopilada.

Y no se crea que esta es una opinión particu
lar del que suscribe. Jurisconsultos nada sospe
chosos en punto á Regalismo, y tan reputados 
como los señores D. Pedro Gómez de la Serna, 
que ocupó el primer puesto de la Magistratura 
Española, y D. Juan Manuel Moltalban Jo entien
den de la misma manera. En el tomo 3.° de la 
9.a edición de sus Elementos de Derecho Civil y 
penal de España, al comentar el artículo 144 del 
actual Código penal, advierten que para incurrir 
en la pena de este artículo, bastaba antes haber 
publicado ó ejecutado en el Reino Bulas, Breves 
Vi Rescriptos de la Corte Pontificia sin el paseó 
sequatur regio; pero que en vista de la supre
sión de esta palabra que ha hecho el nuevo Có
digo, se puede decir que en el dia no se pena la 
publicación ni ejecución de aquellas disposicio
nes por faltarles el expresado requisito.

Ahora bien; no estando vigente la pena esta
blecida por la Pragmática ó ley 9.a tit. 3.° libro 
2.° de la Novísima Recopilación por haberla de
rogado el Código penal de 1848, señalando otra 
distinta; ni subsistiendo tampoco esta por ha
berse suprimido en el Código penal hoy vigente, 
el cual no considera como delito la publicación 
y ejecución de Bulas y Breves Pontificios sin el 
pase ó exequátur, es claro y evidente que á los 
ojos de la ley es un acto libre y lícito; y que los 
Obispos atentarían á esta libertad y licitud, dan
do cumplimiento á la Real Cédula de 25 de Mar
zo anterior.
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No 86 me alcanza por tanto cuales son las pe

nas con que en dicha Real Cédula se conmina 
á los infractores de las dos leyes recopiladas; 
porque no pudiéndose castigar, segun el mismo 
Código penal, ningún delito ó falta con pena que 
no se halle establecida por ley anterior á su 
perpetración, seria hacer á V. E. una injuria su
poner que dada la actual Constitución política 
de España, pretenda con una Real Cédula res
tablecer leyes y penas , derogadas.

Aparte de estas consideraciones que surgen 
del Derecho constituido, los Prelados no pue
den cooperar, como se les encarga en la Real 
Cédula, á que se pongan trabas á la publica
ción de las disposiciones de la Santa Sede, sin 
contravenir á lo resuelto en el Concilio Vatica
no é incurrir en los errores condenados por la 
Encíclica Quanta Cura y consignados en el Sy
llabus que la acompañaba; y es muy estraño 
que V. E. no haya tenido presente esta circuns
tancia antes de aconsejar la espedicion de un do
cumento, que en los momentos presentes no 
puede menos de parecer un anacronismo á todo 
hombre imparcial.

Porque despues de todo, ¿qué se conseguiría 
con resucitar la ley del placet ó exequátur? ¿Se 
pretende por ventura que los Católicos, únicos 
á quienes se exige, á nombre sin duda de la 
igualdad, ignoren ó no ejecuten las Rulas, Pre
ves y Rescriptos que no agraden al Gobierno? 
Pues el exequátur es ineficaz é inútil para este 
fin. Con los actuales medios de publicidad y la 
absoluta libertad de imprenta llegarán á noticia 
de todo el mundo una vez promulgados en Ro
ma; y los Católicos no han menester mas para 
creerse ligados en conciencia con las decisiones 
del Jefe Supremo de la Iglesia.
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Ni es menos inconveniente el restablecimien

to de la ley 12, tít. 3.° libro 2.° de la Novísima 
Recopilación, que prohibía acudir á Roma de
rechamente en solicitud de dispensas, indultos 
y otras gracias, y mandaba se pidieran por la 
primera Secretaría de Estado y del despacho, 
ni los Católicos pueden reconocer hoy en el Go
bierno el derecho de imponerles esta vejación 
en sus relaciones con el Jefe del Catolicismo. 
Tal exigencia pudo tolerarse cuando el Poder 
civil protegía y defendía á la Iglesia, cuando no 
se reconocía en España otra religión que la Ca
tólica, ni otro matrimonio que el canónico, y se 
concedían efectos civiles á las dispensas matri
moniales, principales indultos que se obtienen 
de Roma; pero ¿cómo puede tener lugar en un 
tiempo en que el matrimonio contraído con ar
reglo á los decretos de la Iglesia no produce 
efecto civil alguno, se considera á los así unidos 
como si no lo estuvieran, y ó sus hijos se les lla
ma naturales? ¿Qué le interesa al Gobierno que 
los Católicos pidan ó no dispensa canónica de 
sus impedimentos matrimoniales, si la ley del 
matrimonio civil no hace diferencia alguna en
tre los que la obtienen y los que dejan de im
petrarla? ¿Se tienen acaso por hijos incestuosos 
á los habidos entre parientes no dispensados 
por la Iglesia? ¿Exige por ventura la ley á los 
'lóese unen eiv: mente que acrediten haber ob- 
veniüv dispensa cíe sus impedimentos canóni
cos/ Pues si la impetración de las dispensas es 
hoy un acto meramente privado, cuyos electos 
no tienen valor ni se estienden fuera de la con
ciencia, no tiene razón de ser esa ingerencia del 
Poder temporal.

Estando derogada la ley recopilada del exe-
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quatur, como queda probrado, y a mayor abun
damiento no necesitando este requisito, segun 
excepción hecha por la misma, los , Breves de 
dispensas matrimoniales, no se comprende por 
qué se ha de exigir que se impetren estas gra
cias por conducto de la Agencia del Gobierno, 
que es un medio mas dispendioso y dilatorio. Si 
en 1778 en que se dictó la Real resolución de 
Garlos III, pudo ser menos costoso, como se 
dice en ella, y bajo este concepto conveniente, 
hoy es notoriamente perjudicial á los intereses 
materiales y morales de los dispensandos, no 
solo por los mayores gastos que ocasiona, sino 
también porque pidiéndose por otros conduc
tos, que el de la Agencia del Gobierno, se obtie
nen mas pronto los Breves y Rescriptos de Ro
ma y se evitan peligros no pequeños para la mo
ralidad á que no pueden mostrarse indiferentes 
los Prelados.

En otras naciones no existe semejante siste
ma, sino que directamente se acude á Roma por 
los Diocesanos ó las personas por ellos encarga
das de solicitar las dispensas y gracias Pontifi
cias: y V. E. juzgará si es justo hacer á los Ca
tólicos de España de peor condición que los de 
otros países, y someterles á una traba que en 
último resultado no seria mas que una contri
bución indirecta impuesta á una parte de los 
Españoles. Yo no creo que V. E. abrigue tal 
propósito y mucho menos que trate de vejar y 
oprimir á los Católicos con semejante medida.

Otras muchas observaciones podría hacer que 
justificarían mas y mas la resolución indicada 
al principio de esta respetuosa comunicación; 
pero las ha expuesto ya á V. E. con lucidez y 
santa libertad mi venerable Hermano el Car-



denal Arzobispo de Valladolid, y no creo nece
sario reproducirlas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 6 
de Abril de 1872.—Anastasio, Arzobispo de 
Burgos. — Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.
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Real Cédula á que se refiere la precedente contestación.

El Rey: Muy Reverendos en Cristo Padres Arzobis
pos, Reverendos Obispos y Gobernadores eclesiásticos 
de las Iglesias do esta Monarquía. Ya sabéis que por 
las leyes novena y doce, título tercero, libro segundo 
de la Novísima Recopilación, está prescrito el Real 
método para la impetración de dispensas, indultos y 
otras gracias Apostólicas, por medio de la Agencia ge
neral de Preces, establecida en el Ministerio de Estado, 
así como la necesidad del Pase Regio á todas las Bulas, 
Breves, Rescriptos y Despachos de la Curia Romana, á 
excepción de los Breves de dispensas matrimoniales, de 
edad, extra témporas, de oratorio y otros de semejante 
naturaleza en Sede plena, así como los Breves de Peniten
ciaria y las gracias para los arelados. Y ahora, Sabed: 
que. sin causa alguna que lo justifique, se han presen
tado en este Ministerio casos de haberse impetrado 
gracias á Roma por distintos conductos que el estable
cido por Real método, y que sin embargo de esta in
fracción, se han concedido por equidad algunos indul
tos de la ¡alta cometida, por evitar perjuicios mayores á 
os interesados. Proponiéndose Mi Gobierno el exacto 

cumplimiento de las leyes vigentes en la materia, y 
paia no verse en el caso de tener que aplicar á los in
fladores las penas correspondientes, he mandado ex
pedir la presente Mi Cédula, por la cual os Ruego y 
Encargo excitéis á vuestros diocesanos al cumplimiento 
de las expresadas leyes, en la seguridad de que no se 
concederá ya el Pase Regio á ninguna Bula, Breve, ni 
Rescripto Apostólico, que no se curse y obtenga del



modo que aquellas prescriben; esperando que por 
vuestra parte contribuiréis á los deseos de Mi Gobierno, 
que no son otros que el exacto cumplimiento de las 
leyes vigentes, dando al efecto las órdenes oportunas 
a quien corresponda en vuestra respectivas diócesis.

Y del recibo de la presente y de lo que en su vista 
resolváis, daréis aviso al infrascrito Mi Ministro de 
Gracia y Justicia. Fecho en Palacio á veinte y cinco de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos. YO EL REY. 
—Amadeo.—El Ministro de Gracia y Justicia,—Eduar
do Alonso Colmenares.—Señor Arzobispo de Burgos.
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Con verdadera satisfacción ponemos en conocimien
to de los lectores del Boletín el siguiente

DECRETUM
MALACITANA SEU HISPALEN.

BEATIF1CATI0NIS ET CANONIZAT'ONIS
VEN. SERVI DE1

FR. DYDACI JOSEPHI A GADIBUS
SACERDOTIS PROFESSI

ORDINIS MINORUM S. FRANCISCI CAPPUCCINGRUM.

In Causa Beatificationis et Ven. Servi Dei Dydaci Jo- 
sephi a Gadibus praefati quum agi deberet in Congre
gatione Sacrorum Rituum Ordinaria de Validitate om
nium Processuum in eadem Causa constructorum ad 
instantiam R. Patris Fr. Josephi a Llerena Sacerdotis 
Professi Ordinis Minorum Sancti Francisci Cappuccino- 
rum et hujus Causae Postulatoris; E mus. et It mus. D. 
Hannibal Capalti ipsius Causae Ponens sequens Du
bium proposuit in Ordinariis Sacrorum Rituum Comi
tiis ad Vaticanum hodierna dic habitis: An conslel de 
Validitate Processuum tam Apostólica quam Ordinaria 
Auctoritate constructorum, Testes sint rite ac recte



examinati, et jura producta legitime compul sata in casu 
et ad effectum de quo agiturF Emi. porro ac Rmi. Patres 
Sacris tuendis Ritibus praepositi post accuratum om
nium examen, audito etiam R. P. D. Petro Mi ne ili San
ctae Fidei Promolore, rescribendum ce n sue ru nt=A//¡ir- 
malive. Die 2 Martii 1872.

Facta autem de praedictis Sanctissimo Domino Nos
tro PIO PAPAE IX ab infrascripto Sacrorum Rituum 
Congregationis Secretario fideli relatione, Sanctitas Sua 
sententiam Sacrae Congregationis ratam habere et con
firmare dignata est. Die 7 Martii 1872.

C. Episcopus Ostien et Velitem. Card. PATR1ZI 
8. R. C. Praes

Loco ^ Sigilli.
D. Bartolini S. R. C, Secretarias.
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CIRCULAR.
CUMPLIMIENTO DE CARGAS REDIMIDAS.

S. E. I. el Señor Arzobispo de esta Diócesis ha tenido 
á bien disponer que se levanten por lo respective al 
segundo semestre de 1871 todas las cargas eclesiásticas 
redimidas con anterioridad al l.° de Enero del corriente
año, tanto de Capellanías como de mtmonas } « 
sanios, bajo las mismas reglas que w ”í*r.0^ “
Circular de 29 de Enero úllitno, contándose ü l ' ° 
señalado en la regla 6.' desde la inserción e i la
de la presente Circular, y teniendo ademas ,
los Señores curas que las cargas eclesiásticas q _ *
actualidad han de cumplirse son las que se exp - 
en la regla 2.a de dicha Circular de 29 de Eneio y las 
comprendidas ademas desde el número -Do» 1 
2125 inclusive de la lista que se viene msei «
refeiido Boletín. __^ Delegado, Jorac

Burgos 16 de Abril de 18". °
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DELEGACION DE CAPELLANIAS Y

LISTA de las cargas eclesiásticas impuestas sobre bienes de dominio 
dia de la fecha, con expresión de los fundadores, personas á cuya 
chas cargas é importe de las mismas.

Continuación (1).

N.o FUNDADORES.
NOMBRES

de los que han redimido

2164
2165
2166
2167
2168
2169
2170
2171
2172
2173
2174

D. Santiago Villanueva.
Doña Maria Fernandez y otro. 
Doña Manuela de Vivanco.

D. Juan Gutiérrez.
D. Pedro Gutiérrez y otros. 
Doña Maria Baleaba y otro. 
Doña Francisca de Rueda. 
Doña Maria ltuiz.

D. Francisco Alcalde. 
D. Blas Alcalde.
D. Modesto Gómez.
D. Hilario Rodríguez. 
D. Santiago Pereda. 
Doña Josefa Macho. 
Doña Josefa Macho.
D. Gabriel Alonso.
D. José García.
Doña Teresa González. 
D. Salvador Pérez.

2175 D. Bernardo Riaño y otros. D. Pedro García.

2176
2177
2178
2179
2180 
2181 
2182
2183
2184
2185
2186
2187
2188
2189
2190
2191

D. Sancho Ruiz.
D. Juan Sainz y otro.
Doña Maria Lencos y otro.
D. Francisco González y otros.
D. Antonio Cobijón y otros.
I). Sebastian Calan y otro.
D. Diego Ortiz.
D. Resines Bravo.
D. Juan Calleja.
Doña Josefa Guernica y otros. 
Ilimo. Sr. 1). José Pérez de Soto. 
D. Juan González y otros.
D. Luis Fernandez.
D. José Fernandez y otros.
Doña Maria de Vicente.
D. Andrés Saiz.

D. Cecilio del Olmo.
D, Manuel de Tobalina. 
i). Francisco Bajo.
D. Ildefonso Miguel.
D. Vicente de Blas y otro. 
D. Santiago Alcalde.
D. Benito Eguiluz.
D. Roque Alonso y otro. 
D. Julián Pérez.
D. Gregorio de Arbina.
D. Isaac Aguado y Jalón. 
D. Clemente González.
D. Justo Real.
D. José Fernandez.
D. José Mediavilla.
Doña Micaela Lopez.

Lo que de orden de S. E. I. el Arzobispo mi Señor, se inserta en el Boletín 
interese. Burgos 12 de Abril de 1872.—Lie. Meólas Márquez, Secretario.

(1) Véase la página 41 del Boletín del año corriente.
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OTRAS FUNDACIONES PIADOSAS.

IGLESIAS

de

Pesadas.
Dobro.
garanda.
Torme.
Cogullos.
Castrillo del Haya.
Santa Olalla de Valdcprado. 
Castreeias.
Ca Cerca.
Tudanea.
Masa.
Quincoces de Yuso, Críales, Rosales. 
Villabasil, Bóveda de la Rivera, Villa- 
luenga y río de Losa.
Vdlamorico.
Quincoces de Yuso.
•Roseras.
Presencio.
Valgañon.
Dobro.
Murita.
Cardeñuela Riopico.
Masa y la Nuez de Arriba.
Miranda de Ebro.
Santa Maria del Campo 
Qumtanma de A„ y ,.abollar.

Santa Gadea de Alfoz 
Foncea.
Puentedey.

para conocimiento y gobierno de los

redimido en esta Diócesis hasta el 
Iglesias en que se levantaban di~

IMPORTE DE LAS CARGAS.

En especie. En metálico.

Rs. cénts.

4
,, 6
» 14
» 10 25

1 fanega de trigo.
36))

» 25
» 6
» 20
» 14 50

7 1?2 cuartillos de trigo y 18 60
)7 112 cuartillos de cebada

218 50j
15 cls. tr.°y 15 cls. ceb.*

» 12
» 4
» 31 67
„ 32 50
)) 6

2 fags. 10 cels. de trigo. 
1 fanega de trigo.
1 fga.de trigo y 1 de ceb.»

540 80»
» 2007 50
» 35 25

4
» 44

16 50
» 3

señores párrocos y demas á quienes
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Oficio y Misa de la Santísima Virgen bajo el título de 

Reina de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso.

DECRETUM.
Hispaniarum. Viginli sex Rmi. Archiepiscopi et Epi

scopi Hispaniarum attenta devotione Fidelium erga Bea
tissimam Virginem Mariam, qnae devotio praesertim in 
Mense Majo decurrente majoribus pietatis ac piorum 
exercitiorum significationibus manifestari solet, ad eam- 
dem devotionem in dies inflammandam á SSmo. I). N. 
PIO PAPA IX supplicibus votis postulaverunt ut in Ca
lendariis Dioecesium Hispaniarum, si tamen respecti vi 
Ordinarii consensus accedat, peculiare festum Beatae 
Mariae Virginis sub titulo Reginae Sanctorum omnium 
et Matris pulchrae dilectionis, sub ritu duplici secundae 
classis, inscribi valeat die 31 Maji, eaque impedita a 
Festo ritus duplicis primae vel secundae classis, a Vigi
lia Pentecostes, ab integra Octava tum Pentecostes, tum 
SSmi. Corporis Christi, die prima antecedenti ut supra 
libera: cum facultate in eodem Festo adhibendi Officium 
et Missam, quae ex officiis et Missis approbatis pro di
versis ipsius Deiparae Festivitatibus maxima ex parte 
desumpta sunt, Sanctitas porro Sua, referente subscrip
to Sacr. Hit. Congreg. Secretario, attentis peculiaribus 
rationibus animum suum moventibus benigne pro gra
tia annuere dignata est juxta Oratorum preces: servatis 
Rubricis. Contrariis non obstantibus quibuscumque. 
Die 21 Julii 1870.

C. Ep. Portuen. et S. Rufina CARI). PATRIZf 
8. R. C. Pr/EF.

Loco >$< Sigilli
Dominicus Barlolini 8. R. C. Secrelarius.

Y habiendo 8. E. I. el Arzobispo, mi Señor, dado 
su consentimiento para que pueda hacer-e uso en esta 
Diócesis del Oficio y Misa á que se refiere el precedente 
decreto, se hace saber á los Eclesiásticos de la misma 
que en la Imprenta y Librería de D. Anselmo Revilla,



de es la Ciudad, se vende el oficio al precio de un real, 
la misa á medio real, el ejemplar, que revisado, se 

llalla conforme con el original auténtico.
Burgos ‘24 de Abril de 187‘2 —Lie. Nicolás Márquez, 

Canónigo Srio.

Continúa la lista de las ofrendas á Su Santidad.
Rs. vn. Cét.

(1) Suma anterior.......................... 52
D. Mariano Garcia Calderón.................................
El Padre Goiri por dos hijos sumisos y amantes de

Pio IX.............................................................
El mismo por un caballero................................
El mismo por unas Señoras piadosas. . . .
Un caballero por conducto del Señor Chantre. .
El Arcipreste de Santa Cruz...............................
El cura de Ruanales..........................................
El pueblo de id................................................
Doña Teresa Gallo, de id...................................
La Illma. Señora Gobernadora de Huelgas por el 

Capellán y Comunidad de Barría. . . .
Un caballero por conducto del Señor Chantre. .
El párroco de Robredo-Temiño..........................
D. Francisco Fernandez Gato, de Arroba.
Doña Petra de la Puente, de Sta. Maria del Campo 
El párroco y feligreses de Hormazuela. . . .
El Señor Chantre en cumplimiento de la última

voluntad de D. Diego Simo..................... ..... . 2000
Total........................... 56,472 98
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,560 98 
7

200
200
600
200

20
20
20

4

250
300

11
20
20
40

Consultas y respuestas interesantes á vat ias Clícst^¡ 
canónicas sobre papel sellado, consentimiento 
no en los matrimonios católicos, y conduccioi 
cadáveres á la Iglesia.

CONSULTAS.
!.* Siendo nulos los matrimonios o^ól'oos para 

los efectos civiles, ¿permanecen los tri
(1) Véase el Boletín número 18 del año último, página 191.
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ticos en la obligación de usar el papel sellado, ó podrán 
formar, como los tribunales civiles, sus expedientes en 
papel de oficio ó común, segun mejor les convenga?

2.a Los visitadores de papel ¿tienen derecho á visi
tar los expedientes matrimoniales y los libros sacramen
tales desde que se estableció el registro civil?

5.a Los tribunales civiles ¿tienen obligación de ad
mitir los consentimientos ó consejos paternos prestados 
segun la ley ante los notarios eclesiásticos, y hasta qué 
edad están los hijos obligados á pedir el consejo?

4.a Respetando la Constitución democrática los 
estatutos de todas las asociaciones, ¿por qué priva que 
los cadáveres de los católicos sean conducidos á sus 
iglesias, segun previenen los sagrados Cánones, y con
sidera vigente y en todo su vigor la de julio de 1865 á 
66, que se dió á consecuencia del cólera, é Ínterin du
raban aquellas críticas circunstancias?

RESPUESTAS

Respecto á la primera, opinamos que los Párrocos, 
Económos, Vicarios y demas autoridades eclesiásticas 
no están obligados á continuar usando el papel sellado 
en los expedientes, actuaciones y certificaciones matri
moniales sino que podrán hacerlo del común. Paréce- 
nos que esta libertad es consecuencia lógica de la nu
lidad que tiene todo documento expedido por la autori
dad eclesiástica respecto á la civil, que es la que obligó 
á aquella á usar del papel sellado en provecho del Era
rio público, al cual ya no está tenida de contribuir por 
este concepto, puesto que no reporta del Estado utilidad 
alguna. Mas como aquellas actuaciones y documentos 
podrán tener que rodar en los tribunales eclesiásticos, 
deberán ir extendidos en toda forma y llevar el sello de 
la persona ó autoridad actuante, si le tuviere.

Respondemos negativamente á la segunda, con la 
razón poderosa, á nuestro juicio, deque los expedientes 
matrimoniales canónicos y libros de partidas sacramen
tales no contituyen ya archivo público oficial civilmente 
despues de establecido el registro civil, único feha
ciente que admite la potestad temporal,
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En cuanto al primer extremo de la tercera, somos 

de parecer que la autoridad laical no dará valor alguno 
á los atestados que expidan los notarios eclesiásticos 
sobre consentimiento ó consejo paterno. Separada en 
este punto la sociedad civil de la eclesiástica, no ad
mitirá la primera la fe de unos funcionarios creados por 
la segunda para actuar en negocios canónicos, cuando 
había entre ambas potestades armonía matrimonial y 
mutuo reconocimiento, que cesaron de lodo punto por 
la ley de matrimonio civil, que autoriza solo a funcio
narios de ella emanados para actuar en ella. En cuanto 
á la segunda de estas consultas, creemos no haber duda 
alguna de que los hijos legítimos solo están ya obli
gados á pedir el consejo paterno hasta entrar en la 
mayor edad, ó seáse cumplir los veinte y cinco, puesto 
que, segun el apartado ‘2.’, art. 60 de la sección 2' de 
la ley de matrimonio civil, «se reputara emancipado de 
derecho el hijo legítimo desde que hubiere entrado en 
la mayor edad.» El fundamento de esta nuestra opinión 
es que la ley de Córtes de 20 de junio de 1862 arranca, 
para exigir el consentimiento y consejo en sus casos, 
del principio de la patria potestad, que no concluía 
nunca por la sola edad, segun las leyes de España, y ya 
termina de derecho á los veinte y cinco anos, toda vez 
que á esa edad queda de ella emancipado, como por el 
matrimonio, rescrito y emancipación voluntaria del 
padre con los requisitos legales.

«Pero deberá tenerse muy presente la disposición 
tridenti na del capítulo primero, sesión 14 de la Refor
ma en que anatematiza á los que afirman falsamente 
que los matrimonios contraídos por los hijos de familia 
sin consentimiento paterno, son írritos, y que los pa
dres pueden hacerlos válidos ó nulos. Sin embargo, la 
Santa Iglesia de Dios, por justas causas, siempre los ha 
detestado y prohibido.» Es decir, que aunque no ha 
llegado á constituir en impedimento la falta de consen
timiento paterno, los ha detestado y prohibido siempre, 
Y por consiguiente, al menos debe amonestarse mucho 
á ¡os hijos de familia que no los celebren sin consenti
miento paterno.



Por ¡o que atañe á la cuarta, juzgamos que subsiste 
la prohibición ínterin no se derogue la ley de julio de 
1865; porque la autoridad temporal dirá que la sancio
nó por causa de higiene pública; que el cólera fué la 
ocasión, no la causa de una medida de cuya infracción 
podrían resultar daños á la salud pública.

No obstante, la ley de julio de 1865 ha sido derogada 
en parte por una piadosa y universal costumbre de lle
var los cadáveres á la Iglesia mientas se celebra la misa 
corpore presente, y aun depositarlos en ella si hay 
bóveda ó sitio á propósito separado en que puedan 
colocarse sin temor de males á la salud publica. (1)

Madrid 12 de Noviembre de 1871.—Manuel de Jesús 
Rodríguez.
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NECROLOGIA.
Han fallecido: en el dia 9 de Marzo último el presbí

tero D. Marcelo Ocampo, beneficiado de la parroquia 
de Melgar de Fernamenlal.

En 18 del mismo mes, el Sr. D. Miguel Tros de 
llardo ya, canónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de 
esta Ciudad.

En 6 del presente mes de Abril, D. Santiago de la 
Serna Valdizan, cura beneficiado jubilado de Cubillos 
del Rojo.

Y en 18 D. Eustasio Sainz, cura beneficiado imposi
bilitado de Condado.

Reguemos á Dios por su eterno descanso.

(1) Acerca de este punto téngase presente la orden dada despues 
de este informe inserta en el Boletín número 4 de este año.

Imprenta de D. Anselmo Revilla.
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DEL

BOLETIN ECLESIÁSTICO
ARZOBISPADO DE BURGOS.
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Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

SECRETARIA HE CASARA DEL ARZOBISPADO.
Los señores Sacerdotes que, segun lo dispuesto en la 

circular de esta Secretaría de 14 de Noviembre último, 
debían presentarse á sínodo para la renovación de sus 
licencias en los meses de Junio y Julio de esto año, lo 
verificarán respectivamente en los de Agosto y Setiem
bre del mismo, basta cuya época se les prorogan, sin 
perjuicio de ser admitidos al Sínodo que continúa reu
niéndose los miércoles de cada semana los que lo de
seen antes de dichos plazos.

Lo que de orden de S. E. 1. el Arzobispo, mi Señor, 
se hace saber á los interesados á los efectos consiguien
tes. liurgos 27 de Mayo de 1872.—Lie. Nicolás Már
quez, Can., Srio.

NOTABLE DISCURSO DE SU SANTIDAD.
El dia 13 de Abril recibió el Papa las felicitaciones de 

mas de cuatrocientos católicos de casi todas las nació- 
nes de Europa y de algunas de América, á los que diri
gió las siguientes palabras en que lia y un consuelo ó un 
elogio para cada nación fiel:

"Sucesor del Príncipe de los Apóstoles, Vicario, aun- 
Tomo xy. 6
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que indigno, de Jesucristo, quisiera que Dios hiciera en 
mi favor, el milagro que hizo para San Pedro, el cual, 
conociendo una sola lengua se hacia comprender de tan
tos pueblos y naciones; pero si todos no comprenden 
desde luego las palabras que pronuncien mis labios, 
muy pronto podrán leerlas. Y puesto que estáis aquí co
mo si fuerais los representantes del universo católico, 
os confiaré, á fin de que una confianza mutua establez
ca una recíproca correspondencia, que he elegido el dia 
del domingo para ofrecer durante la vida que Dios se 
digne concederme aun, el santo sacrificio del altar por 
la intención de las almas católicas esparcidas sobre la 
haz de la tierra.

Puesto que pedis la bendición para todos estos cató
licos esparcidos por todo el mundo, os la daré, y del 
mejor modo posible enumeraré los diferentes grupos á 
que envío mi bendición.

La invocaré desde luego sobre el pais de Europa mas 
alejado de nosotros, Portugal, y diré que pido ardiente
mente que caigan sobre este pais las bendiciones de 
Dios,.porque es un pueblo bueno, poique desea recibir 
el pan de la Verdad. Si se le dá cada dia este pan, no es 
este ni el lugar ni la ocasión do decirlo. Loque yo pue
do confesar es que dicho reino gime bajo la tiranía 
del mas feroz masonismo, y por ello debemos rogar 
por él particularmente.

«Paso á España y bendigo á esta nación eminente
mente católica, cuya tierra ha producido numerosos 
santos para la Iglesia, de los que muchos fueron mode
los de extraordinaria mortificación. Vivimos en un tiem
po amadísimos hijos, en que se desconoce esta mortifi
cación, eo que no es deseada por muchos: yo bendigo, 
pues; a España, tantas veces bendecida por Dios, y san
tificada, como he dicho, por el ejemplo de tantos santos.

Pero ¡ah! España es presa hace mas de sesenta años 
de revoluciones humanas, y gracias á estas revoluciones 
recibe tos falsos principios que iiu triunfarán jamás por
que siempre encontrarán en este pueblo un corazón ca
tólico que se oponga á los crímenes de los impios.
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• bendigo á Francia, donde viven tantas almas gene

rosas, y en que se ha sabido socorrer las necesidades 
de la sociedad humana por medio de obras santas enca
minadas al bien de los cuerpos y de las almas. ¡Ah! es
ta Francia que ha interpretado tan acertadamente los 
sentimientos de Vicente de Paul, y que ha acudido de 
mil maneras al socorro de los ignorantes para instruir
los en los principios de la religión y de la verdadera fe, 
para combatir la impiedad: esta Francia, ora acercán
dose al lecho de los enfermos para endulzar sus dolo
res, ora combatiendo los trabajos de la inmoralidad pa
ra reunir santamente al amparo de San Francisco de 
Kegis, á tos que el mal habla asociado; esta Francia, 
en tantas y tan buenas obras cuya enumeración es difí
cil, yo la bendigo y ruego que marche en la unidad y la 
concordia, y que ciertos partidos exagerados despa
rezcan para siempre.

• Hay un partido que teme mucho la influencia del 
Papa; este partido debia reconocer que sin humildad no 
hay Gobierno justo. Hay otro, opuesto á este, que olvi
da por completo las leyes de la caridad; y sin caridad, 
no se puede ser verdadero católico. A aquel aconsejo la 
humildad; á este la caridad. A lodos recomiendo la 
unión, la concordia, y la paz, á sin de que, reunidos en 
falanjes compactas y valerosas, continúen combatiendo 
en Francia la incredulidad, la impiedad y el amor del 
lucro ilegítimo.

Bendigo á Italia. ¡Pobre Italia! Yo bendigo á esta na
ción, de la que se ha dicho con razón hace mochos 
anos que siempre estabaMestinada á servir, triunfante ó 
cencida, lo cual es verdad. Porque hoy mismo, que se 
ciee con derecho á torniar parle del gran concierto del 
mundo, ¿acaso es libre? ¿No pesan sobre ella las cade
nas de la tiranía? ¿No es una cadena la necesidad en 
que se vé la juventud consagrada al templo y á la Igle
sia deisepararse de la Iglesia y destemplo? Y vemos con 
nuestros propios ojos que esta juventud, llamada al ser
vicio militar, tomando el fusil en lugar de la casulla, la 
espada en vez del manípulo, y de todos moduu una du-
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reza, una tiranía que muestra bien que aún hoy Italia 
no es victoriosa ni vencida, pero si esclava de las pa
siones ajenas.

«Llego á Alemania y pido á Dios qae este país, enga
ñado por el espíritu anli-calólico y ambicioso, se man
tenga firme, lleno de constancia, en una palabra, tal co
mo lo hemos admirado particularmente en su Clero y 
en una parte del pueblo. Deber es en todo país y reino 
obedecer al que gobierna, mas también es preciso pro
clamar la verdad con tanto respeto como energía. Cuan
do la mentira se pregona en alta voz, es necesario tener 
el valor de refutarla constantemente, aun contra las mas 
horribles contradicciones.

«Pedimos, pues, que Dios continúe dando al Episco
pado ajenian la fortaleza necesaria para defender los de
rechos de Dios, de¿ la Iglesia y de la sociedad. Pidamos 
por los insensatos que se llaman viejos porque introdu
cen en la Iglesia antigua errores mil y mil veces refu
tados.

En resúmen, rogamos por lodos los demas reinos de 
Europa. Por el imperio de Austria, que tanto necesita 
de nuestras oraciones. Por Bélgica y Baviera: Bélgica 
es un pequeño reino, pero muy afecto á la Santa Sede, á 
quien bendigo particularmente, deseando que no pierda 
lo que hoy disfruta.

«Bendigo á Baviera, y espero que la decrepitud de 
ciertas gentes (alusión á los católicos viejos), tendrá por 
resultado dar nueva juventud á los verdaderos princi
pios de la verdad y de la religión.

«También quiero encomendar á Dios y bendecir á los 
católicos de Irlanda, de Polonia, de Holanda y de toda 
Europa: bendigo también á los de América y á los de 
Oriente, especialmente para que Dios me libre de la 
amargura que hoy me da Constantinopla con un cisma 
fatal. Dios les conceda también la concordia y i a paz.

«Despues digo á Dios: Quare fremuerunt (¡entes et 
populi meditati sunt inania? ¡Oh! la respuesta del cie
lo será esta: «Es verdad que los pueblos están en el es
tremecimiento y que ellos caminan á la mentira, porque 
han abandonado la sé y la Religión.»



»Ahora bien, que todos se] pongan de acuerdo. Que 
los círculos de Caridad, los que se ocupan en la ins
trucción católica y de la santificación de las tiestas, ios 
que combaten los malos libros se unan: que procedan 
de acuerdo y libren juntos las batallas del Señor, no 
con la espada, el canon ó el fusil, sino con la sé, con el 
brazo de la justicia y con la palabra de la verdad.»

«Bendígaos Dios y concédaos la conservación de es
tos sentimientos en vuestros corazones: yo levanto mi 
mano y bendigo en vosotros al universo entero. Pero 
bendigo mas particularmente á los que estáis en presen
cia del indigno Vicario de Jesucristo; bendigo á vues
tras familias, vuestros negocios, vuestros intereses, pa
ra que prosperen, bendigo vuestras patrias, y suplico 
al Señor que os bendiga en la hora déla muerte, in ho
ra mortis nostrae adjuva nos Domine. Él os bendiga en 
este trance, á fin deque pongáis en sus manos vuestras 
almas, y ¡ojalá seáis dignos de alabarle, de bendecirle y 
de gozarle en los siglos eternos! Benedictio Dei.»
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An el quomodo Surdo-Muli possint lucrari Indulgentias?

DECRETUM.—URBIS ET ORBIS.

Cum ad Indulgentias acquirendas persaepe contingat, 
ut inter praescriptas conditiones, vocales quoquo i 
injungantur, postulante Eminenlissimo et Reveiem ,i>& 
mo Domino Cardinali Jacobo Aloisio Brignole 1 n >us 
tuli Surdorum ac Mulorum in urbe Protectore, cur \ 
etiam plores Moderatores horum Institutorum id ipsum 
enixe postulaverint, propositum fuit dubium huicSacue 
Congregationi Indulgentiarum. «Anes quomodo buxo- 
Muti supplere valeant impotentis qua delinent uj ¡ne
ces recitandi pro Indulgent iis acquirendis injunctas, xe 
mature discussa tum prius ab uno ex prreiaLe congre
gationis Consultoribus; tum demum ab Eminen issimis 
Patribus in Comitiis generalibus apud Vaticanas /Edes



die 16 Februarii hujus anni habitis, Ipsi Eminentissimi 
Patres ejusdem Consultoris voto adhaerentes responde
runt: «Supplicandum Sanctissimo pro generali Decreto 
ab hac Sacra Congregatione evulgando, atque Apostóli
ca Auctoritate firmando, cujus vi statuendum: 1. Quod 
si inter opera pro lucranda Indulgentia praescripta sit 
vissitalm alicujus Ecclesiae, Surdo Muti Ecclesiam ipsam 
devote visitare teneantur, licet mentem tantum in Deum 
elevent, et pios affectus. 2. Quod si inter opera sint pu
blicae preces, Surdo-Muti possint lucrari Indulgentias iis 
adnexas corpore quidem conjuncti caeleris fidelibus in 
eodem loco orantibus, sed pariter mente tantum in Deum 
elevata, et piis cordis affectibus. 5. Quod si agatur tan
dem de privatis orationibus, proprii Mutorum et Surdo
rum Confessarii valeant easdem orationes commutare 
in alia pia opera aliquo modo manifestata, prout in Do- 
mino expedire judicaverint.» Facía itaque de prsefalis 
omnibus Sanctissimo Domino Nostro Pio PP. IX, per me 
infrascriptum Sac. Congregationis Indulgentiarum Car
dinalem Praefectum relatione in Audientia die 15 Martii 
currentis anni, Sanctitas Sua non modo praedictum vo
tum approbavit, verum etiam hujusmodi Gratiam ac 
Concesionem peramanter elargitam per generale Decre
tum publicari mandavit.

Datum Romae ex Secretaria Ejusdem Sac. Congrega
tionis Indulgentiis, Sacrisque Reliquiis praeposilae,die 15 
Martii 1852.—Fr. Card, Asquinius Praes.—A. Colombo 
Secret.
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De Benedictione cum indulgentia plenaria in articulo 
mortis pueris impertienda.

GANDAVEN.
Quaeritur: an Benedictio cum indulgentia plenaria, 

juxta constitutionem Benedicti XIV: Pia Mater, 5 Apri
lis 1747, impertienda sit pueris, qui defectu aetatis, pri
mam Communionem necdum instituerunt?

S. R, C. die 16 Dec. 1826 Respondit: Affirmative
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El Sumo Pontifice ha dirigido el siguiente Breve á la 

obra pia de la santificación de los dias festivos:

»Pio IX. Papa, para perpélua memoria.
«Despues del dia en que, por misteriosa disposición 

de la Divina Providencia, se esparció violentamente en 
este centro de la sé católica un espantoso torrente de 
hombres llenos de perversidad y vomitados por el in
fierno, que despues de habernos arrebatado nuestra le
gítima soberanía, ha usurpado todos los derechos de 
nuestro poder civil, una nueva maldad, quizá la peor de 
todas, ha venido á unirse á las muchas que afligen al 
mundo cristiano: el precepto de la santificación del dia 
de descanso y de la abstención de lodo trabajo merce
nario durante los dias festivos, tantas veces recomen
dado por Dios en la Sagrada Escritura, es públicamen
te pisoteado en esta santa ciudad con una impiedad y 
un descaro increíbles con escándalo de los fieles y no 
menor daño para las almas. Nos no hemos cesado-nun
ca, en la humildad de nuestro corazón, de rugar á Dios, 
distribuidor de todo bien, que aparte tan grave mal de 
esta parte escogida de su rebaño. Nos hemos dirigido 
también todos nuestros cuidados en alentar !o posible y 
en enriquecer con los dones celestiales cuyos tesoros 
nos ha confiado el Altísimo, esas obras de caridad cris
tiana que procuran principalmente librar á los fieles del 
contacto de tan gran maldad.

"Entre estas piadosas obras hay que colocar la socie
dad de fieles de ambos sexos que bajo el Iiluto de Obra 
pía contra la profanación de los dias festivos por el co
mercio y el trabajo, está unida á la sociedad primaria 
romana de los intereses católicos. El conde Adolfo S'ian- 
ciani, presidente de esta sociedad, Nos ha pedido hu
mildemente que en nuestra benignidad apostólica, Nos 
dignemos concederla algunas gracias espirituales, Nos 
hemos creído conveniente acoger favorablemente este 
ruego, á fin do que dicha sociedad, tan útil y provecho- 
sa, crezca mas y mas por el favor del Altísimo, y para 
que sns individuos, apreciando los recursos celestiales



puestos á su disposición para alcanzar la salud eterna, 
los empleen con mayor celo para obtener con sus con
sejos. con sus exhortaciones y autoridad que «los hijos 
de Israel observen los sábados del Señor.

»Por esto, bendiciendo á dicha sociedad con todo 
nuestro corazón, y apoyado en la misericordia del To
dopoderoso y de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, 
Nos concedemos indulgencia plenaria á todos los miem
bros de la sociedad, que despue? de haber confesado y 
comulgado en el dia de la fiesta de San José, esposo de 
la inmaculada madre Dios, Patrón celestial de toda la 
Iglesia católica y de esta misma asociación, asi como en 
el de San Felipe Neri, hayan visitado en el tiempo que 
media entre las vísperas y la puesta del sol de dichos 
dias una iglesia ü oratorio cualquiera donde se veneren 
la imagen ó las reliquias de estos santos y que allí ha
yan pedido por la concordia de los príncipes cristianos, 
extirpación de las heregías y exaltación de la Santa Igle
sia. Ademas, si un dia cualquiera de la Inmaculada Vir
gen María ó un domingo cualquiera del año visiten, al 
menos con corazón contrito, su Iglesia parroquial res
pectiva, y nieguen en ella por los fines antes expresa
dos, Nos les concedemos la indulgencia parcial de siete 
años } otras lanías cuarentenas, segun acostumbra la 
Iglesia, en remisión de las penitencias que les hayan si
do impuestas ó que deban por cualquier concepto. To
das estas indulgencias plenas ó parciales, concedidas en 
remisión de los pecados y penitencias son aplicables, 
como sufragio, á las almas de los fieles que han dejado 
esta vida en unión de amoV con Dios. No obstante todas 
las prescripciones contrarias, las presentes disposicio
nes serán perpetuamente* válidas.

«Dado en Roma en San Pedro, bajo el anillo del Pes
cador á 22 de Marzo de 1872, año XXVI de Nuestro 
Pontificado.»
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LA SANTIFICACION DE LAS FIESTAS.

Hé aquí el texto de una ley que acaba de ser votada
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por el Senado y Cámaras de la república de los Estados 
Unidos.

1 0 La santificación del Domingo es un asunto de 
interés público.

2. ° Un conveniente descanso de las fatigas corpo
rales.

3. ° Una ocasión de descansar de los deberes per
sonales, y de recordar los errores f]ue afligen á la hu
manidad.

4. ° Un motivo particular de orar en casa y en la 
Iglesia á Dios Criador y Providencia del universo.

5. ° Un estímulo para consagrarse á obras de cali
dad que son el ornamento y el consuelo de la sociedad.

Considerando que hay incrédulos y gentes insensatas 
que menosprecian sus deberes, y olvidan las ventajas 
que á la sociedad procura la santificación del Domingo, 
ultrajando la santidad de este dia. entregándose á toda 
suerte de placeres, y ocupándose en sus habituales ta
reas;

Considerando que tal conducta es contraria á sus in
tereses como cristianos; y turba el espíritu de aquellos
que no siguen su mal ejemplo; „ son rmies*

Considerando que estas clases 'ht per o ; 5^, .. 
tas á la sociedad entera, porque introducen en 
tendencias disipadas y hábitos mmoiates,

El Senado y las Cámaras decietan, , renes «
l.° Se prohibe abrir en Domingo o. -)nCiei ios, 

tiendas,'ocuparse en trabajo alguno asís ‘ , .
bailes ó teatros, bajo la mulla de te\nc° * Liado 
nws. á ‘25 y 50 por cada contravención de lo m< *

-í.° ¡Ningún cochero ó viajero podra bajo « ^
pena emprender su viaje en Domingo, excepto eu o 
so de necesidad á juicio de la policía. n.m¡nun

5.° Ninguna funda ó café se podrá abrir en ^ ^ 
á las personas que habitan en la ciudad, baj v 
una multa ó la, clausura del establecimiento. .

4.° Aquellos que sin causa de enfermedad o sin mo
tivo suficiente no asistan á la Iglesia dur ' "
ses. serán condenados á una multa de 10 chelines,
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5.° Cualquiera que cometa acciones inconvenientes 
en los alrededores ó en el interior de la Iglesia, pagará 
de 5 á 40 chelines de multa.»

* ¿Qué dirán á esto los libre-cultistas y demócratas que 
adoran como á un ídolo á la república de la unión? ¿Qué 
juicio les merece esta legislación singularísima?

llecomendamos la ley anterior á sus meditaciones y 
á su estudio.
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UERISPRUDENCIA EN MATERIAS ECLESIASTICAS.
Es muy conveniente que el Clero, y otros que no son 

Clero, se fijen en las siguientes sentencias del Tibunal 
Supremo, no solamente para saber los trámites que 
han de llevar ciertos asuntos; sino también para conocer 
el derecho vigente; pues, justo es consignarlo, las cau
sas que llegan á dicho Tribunal salen casi siempre re
sueltas en justicia.

Así, por si ocurriese preguntar qué puede hacerse y 
qué debe hacerse cuando alguno de esos valentones cí
nicos que ha hecho nacer la revolución, insulla á los 
Sacerdotes Católicos y se burla de las ceremonias del 
culto, será muy fácil responder con la doctrina que se 
desprende del caso que va á relatarse.

En una población de la provincia de Sevilla se pre
sentó en la iglesia parroquial para ser padrino en el bau
tizo de un niño, un tal ¡lósales, á quien no calisicarémos 
supuesto que los hechos le califican. Todo se hizo re
gularmente, hasta que el Sacerdote pronunció la forma 
del Sacramento In nomine Palris, etc., en cuya oca
sión el padrino, teniendo el niño en sus brazos, repli
có en alta voz: En el nombre del Padre, del Hijo, del 
Expírilu Santo y de la República federal, y preguntó al 
Párroco en tono burlesco si el agua del bautismo eran 
mjgas, al ver la ceremonia de derramar algunas golas 
de los Santos Oleos.

Llevado este asunto á los tribunales, la Audiencia 
del territorio declaró que había habido delito de pertur-
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bacion é interrupción de un acto religioso, y en conse
cuencia condenó al procesado á dos años y medio de 
prisión correccional, á la mulla de 250 pesetas, y sus
pensión de lodo cargo y derecho de sufragio, aunque 
luego se mitigó esta pena por haber declarado algunos 
testigos que el procesado se hallaba en estado en em
briaguez cuando cometió la falla.

El Rosales interpuso recurso de acusación contra es
te fallo, pretendiendo que al dictarlo se había infringido 
la ley. La Sala segunda del Tribunal Supremo admitió 
el recurso, el cual pasó á la Sala tercera, en donde sus
tanciado en forma, se confirmó la sentencia en todas 
sus parles, condenando en costas al procesado y decla
rando que no había lugar á admitir el recurso inter
puesto.

Esto deberían saberlo ciertos alcaldes y caciques de 
los pueblos que se figuran poder prescindir de toda 
consideración de decoro con el Cura y los eclesiásticos.

En cuanto á estos, bástales, para reprimir excesos 
análogos al que motivó la referida sentencia, pasar co
municación exacta y circunstanciada del delito á la au
toridad judicial, sin necesidad de presentarse como 
acusadores, pues el ministerio público tiene obligación 
de perseguir los delitos luego que llegan á su noticia.

Otro de los puntos de derecho mas confusos en la ac
tualidad, y acerca del cual son mas diversos los pare
ceres, es el que se refiere á la propiedad eclesiástica ó 
religiosa. Véase loque ha resuello el Tribunal Supremo 
sobre un litigio de esta clase.

consortes otorgaron testamento en i.* de Marzo 
i... / instituyéndose mutuamente herederos, con 

lio u ,CIOn enajenar, y disponiendo que. despues 
vpclnmuerte del último de ellos, todas las fincas reca- 
) en usufructo en las religiosas del Carmen de la 
ciudad en que los testadores vivían, á excepción de al
gunos legados pailiculares que expresaron; añadiendo 
fine si dicha comunidad dejase de existir por cualquie
ra cansa, los bienes pasasen á disposición de sus testa
mentarios para que distribuyesen sus producios en jos
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establecimientos de beneficencia, siendo su voluntad 
que las fincas no se enagenasen por ningún concepto y 
que el Gobierno jamas tuviese derecho á la propiedad 
ni al usufructo de ellas. La testadora murió á 11 de 
Marzo de 1860. y los testamentarios pasaron á cumplir 
las disposiciones que había dictado.

Pero|un sobrino suyo entabló en 10 de Marzo de 1863 
demanda judicial pidiendo que se declarase nula la 
institución de herederos hecha en el testamento de su 
lia. y á él, como sobrino, legítimo heredero. Fundábase 
primero, en la ley de H de Octubre de 1820, que pro
hibía en absoluto el impedir perpetuamente la enagena- 
cion de bienes, y segundo en que cuando falleció la 
testadora la comunidad se hallaba incapacitada de ad
quirir bienes raices.

Las religiosas fueron vencidas en primera instancia, 
con la declaración de que carecían de capacidad para 
heredar; pero apelaron á la Audiencia de Valladolid, 
cuya sala tercera sentenció en 30 de Noviembre de 1869 
declarando válida y subsistente la institución de here
dero mencionada, y absolviendo á las religiosas de la 
demanda.

No conformándose el sobrino con este fallo, interpu
so recurso de casación, citando como infringidos los ar
tículos 14 y 15 de la ley de 11 de Octubre de 1820. El 
Tribunal Supremo ha declarado que no ha logará dicho 
recurso, quedando firme la sentencia de la sala de Va
lladolid y estableciendo jurisprudencia sobre la deroga
ción del art. 15 de la citada ley, que prohibía la adqui
sición de bienes por corporaciones religiosas.

Funda la derogación en la ley de 8 de Enero de 1845 
y 6» los Concordatos de !6 de Marzo de 1851 y 25 de 
Agosto de 1859, leyes del reino, que aunque quebran
tadas y rotas, no han dejado legalmente de ser leyes.

La Iglesia no ha omitido por su parle la declaración 
de las reglas que deben adoptarse cuando las leyes ci
viles son hostiles, como sucede con frecuencia, á los 
intereses y derechos de la Iglesia; y la cuestión que á 
continuación se expone, puede dar como resueltos mu-



W
chos casos en que hasta los derechos individuales mas 
respetables salen atropellados por la impiedad de la re
volución. La cuestión es como sigue:

Sagrada Congregación de Obispos y Regulares.

De las concordias en que se traía del valor de las leyes 
civiles que se dictan contra la libertad de la Iglesia.

CONCORDIAS

Dia 2 de Setiembre de 1870.

Desúmen del caso.—En el año 1855 Ticio dispuso en 
testamento que sus herederos eligiesen en lo sucesivo 
y renovasen en las vacantes cuatro presbíteros de reco
nocida probidad, á los cuales se daría habitación de
cente, para que en cuatro oratorios pertenecientes al 
testador, celebrasen todos los dias á su intención una 
Misa en el respectivo Oratorio quedes seria señalado, 
enseñasen la doctrina cristiana á los pobres* prestasen 
asistencia á los enfermos, y ayudasen al Párroco en lo 
locante al servicio del culto.

Dispuso también, que siempre que este legado en vir
tud de nuevas leyes cualesquiera, no pudiese llevarse á 
efecto en lodo ó en parte, todojaquello que quedase por 
cumplir, volviese á los bienes de la herencia y acrecie
ra para los herederos.

Seguida la muerte de Ticio, y publicado el testamen
to, los herederos declararon que estaban dispuestos á 
cumplir su voluntad. Mas el Obispo diocesano, viendo 
que la ejecución de aquella disposición ofrecía sus difi
cultades por razón do la escasez de sacerdotes, propu
so a los herederos la erección de solas dos capellanías, 
con la supresión de las oirás dos. en logar de las cuales 
se sustituyera una renta anual de 2800 pesetas que se 
distribuirían dando 800 al Párroco, y las otras 2000 al 
Instituto de las Escuelas cristianas, y á la Congregación 
de San Felipe Neri para educar niños pobres.



Impetradas del Sumo Pontífice en 1859 las conve
nientes facultades, túvose entonces por completa esta 
conmutación parcial de la voluntad del testador; y ya 
solo faltaba la escritura pública, que en tanto se difirió, 
en cuanto el Obispo necesitaba tiempo para ponerse de 
acuerdo con el Instituto de las Escuelas cristianas, 
yjünlre tanto, acontecieron revueltas en aquel reino, y 
se promulgó una ley que prescribía el exsequatur re* 
gium para las provisiones eclesiásticas, y la real apro
bación para las disposiciones testamentarias dictadas en 
favor de Institutos eclesiásticos.

Con estas novedades, convinieron las partes entre sí, 
en firmar su pacto mediante escritura privada, aguar
dando á mejores tiempos, en que pudieran usarse las 
formalidades jurídicas.

Mas sobrevinieron otros dos decretos de aquel Go
bierno, por los cuales se dió una forma mas rigurosa 
al regium exsequatur sobre provisiones eclesiásticas, y 
fué expulsado de todo el reino el Instituto de las Escue
las cristianas.

Entonces los herederos hicieron presente á la Curia 
del Obispo que con las nuevas leyes era imposible lle
var á efecto el pió legado, y que se estaba en el caso 
de adoptar la cláusula resolutiva del testamento; cuyo 
dictámen vinieron á robustecer otras leyes inicuas de 
aquel Gobierno, por las que se suprimieron las Orde
nes religiosas, las Capellanías y los Beneficios eclesiás
ticos.
¡ Vero á las instancias repetidas del Obispo, pactóse 
nueva Concordia entre él y los herederos de Ticio, y 
quedó firmada la trausacion en 28 de Noviembre de 
1868, con reserva del Beneplácito Apostólico que el 
Obispo procuró impetrar por medio de la Sagrada Con
gregación de Obispos y Bcgulares.

En la misma Concordia, redactada con cierto estu
dio, á fin de esquivar el dañoso efecto de las leyes civi
les. se hizo mención de las mismas leyes, como si real- 
mente en fuerza de ellas hubiese cesado el legado del 
testador; y por consiguiente el legado de las Misas se



estableció como potestativo de los herederos, quedando 
en poder de estos la propiedad integra del legado para 
educación de niños etc., y ellusufructo temporalmente 
en poder del Obispo.

Practicadas luego segun costumbre algunas diligen
cias de oficio de una y otra parle sobre la Concordia en 
cuestión, fué el caso sometido al juicio de la Sagrada 
Congregación bajo la siguiente dubitativa fórmula.

sSe continuará J
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En las órdenes generales celebradas por el Excmo. é 
Illmo. Señor Arzobispo de esta Diócesis en las últimas 
Témporas de la Santísima Trinidad fueron promovidos
los sujetos siguientes:

Ál Presbiterado.
D. Fermin Humada Amo.

Zoilo Marcos González. 
Andrés Carrasco Martínez. 
Mariano Moral González. 
Manuel Cándido de Pereda. 
Eladio Guinea Gómez. 
Damian Alonso Núñez. 
Enrique Montes Martin.

Diaconado.
D. Pablo Prudencio Ortiz. 

Canuto Linage Saiz.
José Martínez Cofrade. 
Cecilio Martínez Colina. 
Hermenegildo del HoyoManjon, 
Mafias Gutiérrez Sta.Maria.

Burgos 2*7 de Mayo de 1872 
nónigo, Srio.

Antonio Rábanos García. 
José Mena é Ibeas.
Justo Lopez Para-Marañon.

Menores y Subdiaconado.
D. Agustín Miguel Velandia. 

Francisco Ortega Perez. 
Restituto Sedaño de la Peña. 
Pablo Hidalgo é Hidalgo. 
Victor Manzanedo Gil.

Tonsura.
D. Clemente Gómez Marañon. 

Felipe Lopez Sagredo. 
Agustín Rodríguez Arias. 
Ricardo Ortiz y Cuéllar. 
Deogracias DelgadoValdivielso. 
Victoriano Portea Jbafiez.

—Lie. Nicolás Márquez, Ca-
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NOMBRAMIENTOS.

S. E. I., el Arzobispo, mi Señor, ha tenido á bien 
nombrar á 1). Mateo Melchor y Mayor para el cargo de 
Arcipreste del distrito de Villafranca Montes de Oca; y 
á 1). Francisco Mariscal para igual cargo en el distrito 
de Arcos.

ANUNCIO.
Colección de sermones panegíricos, dogmáticos, mo

rales y pláticas para lodos los domingos del año y para 
la santa cuaresma. Obra dedicada á los señores curas 
párrocos por el presbítero 0. Ildefonso Infante Doctor 
en sagrada Teología, dignidad de Maestrescuela de la 
Catedral de Segovia y Secretario de cámara del mismo 
obispado.

Los sermones á que se refiere el precedente anuncio 
están escritos con una elocuencia dulce é insinuadora, 
y con aquella unción que prestan la íntima convicción y 
un profundo conocimiento del corazón humano; por lo 
que son de grande utilidad á los que se dedican al mi
nisterio de la predicación, y muy particularmente á los 
que, hallándose al frente de una parroquia, no tienen 
facilidad para consultar obras que solo suelen encon
trarse en las bibliotecas de los grandes centros de po
blación.

Esta obra tan útil y recomendable se halla de venta 
en Madrid, imprenta de !). Segundo Martínez, travesía 
de S. Maleo, número 12. en tomos en cuarto, á 22 rea
les ca do uno en rústica, y 26 en holandesa. Van publi
cados cuatro.

Imprenta de I). Anselmo Hevilla.
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BOLETIN ECLliSIÁSTICO
DEL

ARZOBISPADO DE BURGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las redama
ciones se dirigirán á la Secretaria de Cámara del Arzobispado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 5/—El señor ¡Ministro de Gracia y Justicia 

dice con esta fecha al Presidente de la Audiencia de la 
Coruña lo que sigue:

«Ilustrísimo señor: Enterado el Iley (Q. 1). G.) de la 
circular que esa Presidencia dirigió a los jueces de pri
mera instancia del distrito en 11 de mayo de 1870, 
prohibiéndoles la admisión de demandas sobre el pago 
do oblatas; teniendo en cuenta que los Presidentes de 
las Audiencias no están faculta los para resolver sobre 
la admisión ó no admisión de cualquiera demanda que, 
si es improcedente, deberá ser y será de hecho rechaza
da por el juez competente, ó e.n su caso por su superior 
jerárquico con sujeción á las leyes; y considerando por 
ultimo que el atribuirse estos funcionarios el derecho 
de resolver á priori las demandas que han de admitir ó 
desechar las autoridades judiciales, á quienes competa 
su conocimiento, seria inmiscuirse en facultades que 
no les corresponden, y que aceptada esta doctrinase 
introduciría la perturbación en la esfera en que deben 
moverse los tribunales con la independencia que les 
cuntieren las leyes; S. M. ha tenido á bien disponer que 
que.le sin efecto la expresada circular, y que V. [, co
munique esta resolución á los jueces de primera ins
tancia de ese territorio.»

Tomo ir. 7



Do Real orden, comunicada por el exprésalo señor 
Ministro, lo traslado á V. K. á los fines oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 18 de 
marzo de 1872.—Et Subsecretario, José Maluquer.— 
Señor Obispo de Tuy.
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SEMINARIO CONCILIAR DE S. GERÓNIMO
DE I.A DIÓCESIS DE BURGOS.

Alumnos que han obtenido la 1.a ó 2/ calificación en los exá
menes ordinarios de prueba del presente curso académico 
de 1871 á 1872.

FILOSOFIA.
Internos. i.os año.

D. Juan José Gara y Bengoa. Notablemente aprovechado.
Estemos.

D. Angel ¡Alonso Castañeda. Sobresaliente.
Mariano Fernandez Marquina. »
Fidel García Antona. »
Angel Gómez González . »
Donato Mido Alcalde. »
Manuel Miñón Diez. »
Baldomero Feroz Diez. »
Volicarpo Ubierna Rodríguez. *
Tomas Uruñuela García. »
Felipe Alonso Leciñana Lopez. Notablemente aprovechado. 
Pedro Munguia Alonso. »
Ricardo Ortega Santa Maria. »
Pedro Palacios Saiz. »
Francisco Peña Bar o na. »

Internos. 2 ' año.
D. Manuel Bernaldez Martínez. Sobresaliente.

Estemos.
D. Luis Garrido Ojas. Sobresaliente.

Nicolás Lopez Carrera. »
Ildefonso Lopvz Gómez. »
Felipe Bernal y BernaI. Notablemente aprovechado.



D. Julián Espinosa y Espinosa. Notablemente aprovechado; 
Crisanto Nebreda y González.
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Internos. 3.er año.
D. Pedro Diez Fernandez. 

Lino García Bolaños.
Juan Torre y Lopez. 
Melquíades Isla Congosto.

Estemos.
D. Pedro Puerta Asenjo. 

Gerónimo Tobar Lomillo. 
Isidoro Pardo Lopez. 
Ponciano Perez y Perez. 
Valentín Untoria Blas.

Sobresaliente.

Notablemente aprovechado.

Sobresaliente. 

Notablemente aprovechado.

SAGRADA TEOLOGIA.
Internos. l.er año.

D. Francisco Arce y González.
Galo Herrero y Cuende.
Antonio Ozamiz y Olaeta.

Estemos.
D. Gerónimo Álvarez Santa Maria.

Julián Arija y Rojas.
Gregorio Mansilla Abad.
Felix Mi licúa Orvaeascoa.
Antolin Rebollo y Rubio.
Pedro Rodríguez Soma villa.
Agapito Sauz Barbadillo.
Manuel Ugalde Goiria.
Juan Pedro Abona Madariega.
Luis Argüeso y Lucio.
Andrés Marcos Raro na.
Diego Núñez y Saiz.
Gregorio Orliz y Laso.
Vicente lluiz Martínez.
Saturnino Sania Maria.

Internos. 2." uño.
D. Alejo Diez y Herce.

Remigio Manzanedo Martínez.

Meritissimus.

Meritissimus.

Benemeritus.

Meritissimus,



Meritissimus.
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D. Benito Sancho Gonzalo.
Cándido Gallo Diez, '"familiar.)

Estemos.
D. Nicolás Diez González.

Jacinto Gom z Arnaiz.
Vicente González Perez.
Lucas Manzanares Diez.
Raimundo Barbero Monedero. 
Ricardo Manzanares Puente.

Internos. 3.cr año.
D. Ti bu rcio Peña y Gómez.

Tomas Sánchez y Sanios.
Baldomero Caño y.Martínez.

Estemos.
D. Felix Saiz y Camarero. 

Hermenegildo Solo y García. 
Gregorio Alonso y Marquina. 
Serapio Arroyo y Alonso.
Juan Franco González.
Agustín Perez y Aransolo,

Internos. 4.* año.
D. Julián Jorge y Ortiz.

Andrés Salces Martínez.
Estemos.

D. Juan Alamo Cerreda.
Cesáreo Brureña y Diez.
Fulgencio Fernandez y Santa Maria. 
Andrés Garmendia y Ramila. 
Eusebio Gonzalo de ía Peña.
Milla» Martínez y Alonso.
José-de Diego y Alonso.
Valentín Diez de la Lastra.
Rogelio Gonzalo de la Peña.
Ciríaco Lopez y Seco.
Aniano Muñoz y Riloba.
Juan Nebreda y Velasen.

3

3

Benemeritus.
P

Meritissimus.

Benemeritus.

Meritissimis.

Benemeritus.

Meritissimus.

Benemeritus.



10 i
Internos. 5/ año.

D. Pedro Bilbao y Diez. Meritissimus.
Simeón Mugüerza y Saiz. »
Hermenegildo Oviedo y Mallaina. e
Juan Necio y Bañuelos. *
Antonio Ruiz y Abad. •

Estemos.
D. Pedro Espinosa Fernandez. •

Pedro Mayoral y Villanueva. »
Eugenio Telleria y Munduat.
Gabino Ibeas y González. *
Pedro Aransay y Blanco. Benemeritus.
Casimiro Alcalde y Barrasa. *
Mariano Manzanal y Ordoñez. »

Ramón Sainz y Rodríguez. 6
Francisco Sainz y Ruiz. •

Internos. 6.' año.
D. Dámaso Burgos y Campo. Meritissimus.

Matias Gutiérrez de los Ríos. *
Estemos.

H. Juan Antón y Fuente. *
Pedro Doran de la Peña. *
Cipriano González Peña. *
Policarpo Fernandez Peña. Benemeritus
Canuto Linage y Saiz »
Justo Loppz-Para y Maraño». *
Cipriano Saiz Alcalde. »
Prudencio Villoría y Escudero. »

Internos. 7.° año.
D. Eleuterio Diez Martínez. Benemeritus.

SAGRADA TEOLOGIA.-CARRERA; MENOR. 
Estemos. l.er afi0

D. Julián Arce y Ortega. 
Galo Ortiz y Martínez. 
Ramón Val García. 
Pablo Ortega Martínez. 
Pedro Barrio y Rio.

Meritissimus.

Benemeritus.
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Estemos.-2.* año.

D. Damian Alonso y Núñez. Meritissimus.
Segundo Jorge y Perez. »
Manuel Martínez y Páramo. »
Patricio Ruiz y Brabo. »
Domingo Ruiz y Diaz. »
Juan Antonio Abasólo y Amorortu. Benemeritus.
Florencio Ortiz Lopez. »
Es copia exacta de las listas originales que se conservan 

archivadas en el de la Secretaría del Seminario. Burgos 3 de 
Junio de 1872. —El Rector, Dr. Manuel González Peña.— 
Dr. Gregorio Gmiarte y Perez, Srio.

sConclusion.J (1)
Dubium.

«An et quomodo approbanda sit proposita Concordia 
in casu.»

PiKsroNSio.—S. Congregatio Episcoporum et Regula
rium re cognita die 2 Septembris 1870 respondit:

«Ad mentem: mens est, nt inter partes contrahentes 
redigat ur singrapha honce fidei ex qua pateat. quod non 
obstantibus iis quee ad commodum oh praesente s rerum 
circnmlanlias dicta sunt quoad reservalionem dominii, 
bonorum investiendorum favore haeredum (N. N) et 
quoad modum adimplendi onera Missarum; dicta tamen 
propínelas spectat ad Ecclesiam, et onus Missarum est 
stricte obligatorium et non faeultalivum. Addatur in
super in eadem syngrapha declaratio, qua constet, quod 
ob praedicta rerum adjuncta solummodo facta suerit in 
primo concordiae articulo mentio quarundarn legum quae 
Gubernio sN.J contra Ecclesiam latee sunt; quia secus 
nulla de iis facta fuisset commemoratio, eo quod nulla 
iis inesl vis et efficacia.»

Dk lo cual su infiere:
I. (Jue las leyes civiles dictadas en daño de la Igle

sia carecen de toda fuerza y eficacia.
(1) Véase la página 90.
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it- Que ninguna autoridad reside en la potestad ci

vil para dar leyes sobre los derechos y cosas de la igle
sia; y tanto si fueren favorables corno si fueren adver
sas, están por sí mismas destituidas de toda fuerza obli
gatoria. (1).

III. Por eso en el presente caso no había sido re
suelto el pió legado en fuerza de las leyes civiles, aun
que el testador consignara que se resolviera á favor de 
los herederos si por disposición de cualquiera ley no 
pudiese llevarse á ejecución.

IV. Pues no ligó el testador la resolución del legado 
con el advenimiento de unas leyes que tal vez trataran 
de abolí rio; sino que lo hizo por el contrario con la im
posibilidad de ejecutarlo por efecto de cualesquiera dis
posiciones legales, á fin de que sus bienes no fuesen á 
parará agenas manos sin dar satisfacción al legado.

V. Porque permaneciendo tal la mente del testador, 
los herederos tenían el deber de superar del mejor mo
do posible las dificultades dimanadas de las leyes civi
les.

(1) Tal es el principio de derecho canónico, emanado de Es prín
cipios de derecho público; y se halla escrito en las Decretales segun
la tradición de los Sagrados Cánones; bastando al p 
el rescripto de Inocencio 111, que se lee en el cap. 0, rfe it,™ 
con el cual revocó el Sumo Pontífice una sentencia llevada aeecunon 
sobre cosas eclesiásticas en fuerza de la ley civ . eccies¡asticis 
quod laicis (etiam religiosis) super ecclesiis et j nprp<toStas non auc- 
nulla sit attributa facultas: quos obsequendi man ¿ furris, auod
toritas imperandi: á quibus si quid mola proprio stat . f • 7 ^
ecclesiarum etiam respkial commodum et favorem, u nl u r .... ,
existit, nisi ab Ecclesia fuerit approbatum, inde st< ani “ tis 
non alienandis praediis rusticis vel urbanis, monasteriis et 
Ecclesiarum, illa reprobatum fuit potissima ratione, quoi fuerat
non fuit Romani Pontificis roboratum. Quod d Senatore fai /
in praejudicium monasterii non conventi nec confessi vel convwj ™'
Ium revocantes, easdem possessiones restituendas sibi sententiamei 
finimus.» , h j

Sucede no obstante algunas veces que en las cosas y oer c 
la Iglesia invoquen los oprimidos el amparo de la* ^ com(Y layes 
es bien manifiesto, que las invocan no para admuirla A
que tengan valor alguno, sino para librarse de hecho L.
alguna mayor vejación; de modo que si alguno por ., " .L
ley civil se adjudicase una cosa cualquiera en cc>i tra detoptabit u- 
do por los cánones, seria injusta y nula la detencio: 1 ;'u_
dicada, pues ningún titulo puede a nadie atiibun la y p( i<i dis
frutar los derechos de la Iglesia.



VI. Ni esta transformación modal del lepado ocasio
nada por el rigor de las circunstancias puede llamarse 
conmutación de la voluntad, lomada esta conmutación 
en sentido jurídico; sino mas bien la ejecución de la 
voluntad en cuanto lo consiente la dureza de los tiem
pos. (1)

RESPUESTA
de Monseñor Kremcntz. Obispo de Ermrland, al minis
tro de cultos de Prusia, sobre la cuestión de U:s exco

muniones.

Excelencia:
En vuestra respetable-comunicación de 11 de Marzo 

de 1872. me habéis pedido que salvara conveniente
mente la contradicción que. por sus efectos civiles, 
existe entre mis decretos de censura contra MM. Wol-

íl) Por esto será sin iluda que la Sagrada Congregación no añade 
al Rescripto el acostumbrado mandato de fado verbo cum Sanctissimo. 
Pues cuando se trata de conmutar la voluntad del pio disponente, co
nocidas. las causas de la justa conmutación, manda al Reverendi, imo 
Secretario de la misma Sagrada Congregación (pie relate la resolu
ción á su Santidad, para que, si quiere, apruebe la conmutación; 
pues no está en las facultades de la Sagrada Congregación conmutar 
ó derogar la voluntad del pio disponente. Esta es una voluntad que 
tiene fuerza de ley, la cual no puede ser derogada sino por el Sumo 
Pontífice.

En el caso en cuestión, alguna conmutación de voluntad había ya 
tenido lugar por la autoridad del Sumo Pontífice; y asi es que la 
transformación modal imperada despues por las circunstancias, para 
salvar el legado en la mejor forma posible, redundaba en beneficio 
del mismo legado. Sobre lo cual escribió el Card. de Lúea en sus 
Anotaciones al Cono, de Trento, disc. 21, lo que sigue: «Impropia- 
amén te parece aquí usada esta palabra conmutación-, porque supues
ta la imposibilidad de cumplir lo que el disponente aniso, mas bien 
«parece debiera llamarse suplemento ó subrogación que no conmu
tación, para que de otra suerte no caduque lo testado, por la cón- 
i.grna razón de que la manda piadosa á principalmente dirigida á 
«Dios y a la propia alma, pero esta ó aquella obra se reputa acciden
talmente destinada, de modo que en la parte que se pueda, se cum- 
$pla la voluntad del difunto, y en la que no se pueda, sea guardada 
íha.to dopde se alcance. Conmutaciones son todas aquel lasque con
tienen Tuia absoluta mutación á voluntad ó arbitrio del que muda, 
»aun en los casos, en que sea posible el cumplimiento á tenor de la 
•«voluntad de los dispo «entes, de suerte que su carácter es talmente 
«de dispensa ó derogación.» 6 E. de Pamplona.



mmann y Mtchelis y las leyes riel país, y que pusiera 
en conocimiento de mis «liocesanos esta solución.

tengo i-l Ikoioi ile contestar á V. E. que, si realmen
te exMie;a semejanle contradicción, no s'e»L yo á 
quien locaria resolverla; porque al excluir á dichos se
ñores, me he conformado estríela mente á lo prescrito 
por los cánones de la Iglesia, relativos á los herejes. Y 
el derecho canónico, por lo que hace á sus efectos ecle
siásticos entre los católicos, se lu-lla recoio cido civil 
mente y garantido en los ti alarlos inlei nacionales, en 
las leyes y en la Constitución, Por consiguiente, si las 
autoridades civiles actuales creen encontrar desacuerdo 
entre las prescripciones del derecho canónico \ las del 
Estado, correspondería á las autoridades supremas del 
Estado y do la Iglesia hacer desaparecer esa contradic
ción; pues no es dado á un Obispo abrogat tina !e\ ge
neral «le la Iglesia, como tampoco puede abrogar una 
ley del Estado En las emolieres «le sé, como en estas 
otras, liene el deber de obrar segun las prescripciones 
de la Iglesia.

Pero debo negar de una manera absoluta que tal con
tradicción exista, ó que el honor civil de los excluidos 
haya sufrido menoscabo por la excomunión publicada.

I.° ignoro absolutamente cual puede ser el funda
mento «le e>te cargo, puesto que vuestra muy respetada 
del 11 de Marzo, no indica cómo y en qué, por los de
cretos mencionados, ha sido alacado, el honor civil de 
las personas en cuestión, ni cuáles son los hechos que 
demuestran el ataque. Algunos pasajes de un artículo 
abreviado é incompleto de la Hoja pastara!, que no lie- 
ntui carácter alguno oficial, lo mismo que el contenido, 
poco piecisado, de las dos obras citadas por V E. que, 
publicadas antes de la bula Apostolices Sedia, son mas 
bien oblas históricas y literarias que manuales prácti
cos de derecho canónico, no pueden por si solos ofrecer 
una exposición adecuada del derecho realmente vigen
te» m probar cómo v de qué manera ese derecho tía si
do aplicado m comí á las relaciones civiles, pnetz nada 
he publicado por mi mismo sobie el paiticui’ar; he
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abandonarlo osle punto únicamente á la conciencia re
ligiosa y moral y al laclo de mis diocesanos, bajo este 
punió de vista, falla, pues, todo motivo de acusación.

(2° Ni el contenido ni la forma de la publicación de 
la censura justifican esa acusación. Yo no he ejecutado 
acto alguno por e! que haya sufrido el honor civil de un 
súbdito del Estarlo, lie hecho únicamente lo que me es
tá permitido y debo] hacer: he declarado, segun la for
ma canónica prescrita para tales casos, que las personas 
en cuestión han incurrido, por su obstinación en negar 
la doctrina de la Iglesia, en la pena de exclusión de la 
misma Iglesia, decretada por el Concilio Vaticano con
tra aquellos que nieguen sus decisiones. Esta publica
ción oral, hecha sin aditamento alguno agresivo á las 
personas ó á su honor, la lio mencionado simplemente 
sin comentarios, en la carta pastoral reía!iva al triste 
asunto de Braunsberg.

sSe continuará.)

OCUPACIONES DIARIAS DE UN BUEN PÁIUIOCO.

Eos ejercicios mas especialmente destinados á la pro
pia santificación son la oración mental, que debe hacer 
cada dia por el espacio de una hora, ó media por lo 
menos, la lectura espiritual, el examen de la concien
cia, que tampoco debe omitir ningún dia, la recitación 
del Santo i I osa rio v las otras devociones que tenga. En 
todo esto ha de emplear el tiempo necesario para hacer 
bien y coa fruto tales devociones, segun lo permitan 
los otros cargos que necesariamente deba cumplir.

Finalmente, los medios con que el Párroco debe pro
curar la salvación de sus feligreses son muchos y muy 
variados; ios mas ordinarios y casi cotidianos son la 
predicación del Evangelio, la enseñanza de la Doctrina 
Cristiana y la administración do los Sacramentos, par
ticularmente de la penitencia. Ministerios lodos impor
tantísimos; pero que no pueden dispensarse digna y 
fructuosamente sin la competente preparación, la cual
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ha de consistir, no solo en la práctica habitual de la 
oración y demas virtudes sacerdotales, sino también en 
el estudio de aquellas materias teológicas y morales que 
es necesario saber y tener muy presentes para poder
los desempeñar con rectitud y prudencia.

El estudio de la Teología, principalmente moral, es 
tan indispensable á los Párrocos, que el Santo Concilio 
de Trento hace á los Obispos este encargo: «Por cuanto 
los Curas ignorantes é imperitos de las iglesias parro
quiales son poco aptos para el desempeño del sagrado
ministerio__pueden los Obispos aun como delegados
de la Sede Apostólica, señalar interinamente Coadjuto
res ó Vicarios á los mencionados Curas iliteratos é im
peritos, como por otra parle sean de buena vida, y 
asignar á los Vicarios una parle de los frutos, que sea 
suficiente para alimentos, ó dar providencia de otro 
modo, sin atender á apelación ni exención alguna.» 
sSes. 21 de Resor.)

Y la Sagrada Congregación del mismo Concilio, celo
sa siempre de mantener en toda su pureza y vigor la 
disciplina tan sabiamente establecida en aquella augus
ta Asamblea ha dado posteriormente las declaraciones 
siguientes:

1.a S. C. censuit Episcopos snccesores posse, su
perveniente rationabili causa iterum ex oficio etiam ex
tra visitationem, examinare Parochos alias ad Ecclesias 
parochiales approbatos. (26 Avg. 1628 )

2 ' Cum sub die 15 Jan 1667. Episcopo Pampilo 
nensi á S. C. responsum fuisse: 1." posse Episcopos 
examinare Parochos, et rectores semel approbatos ad 
( uram. quando adsit vehemens suspicio ile illorum im- 
p< ulia. 2 posse ad hujusmodi examen procedere etiam 
extra visitationem: 5 u ad dictum examen faciendum 
haud ne cesse esse, ut judiciales probationes imperiti e 
praecedant, ulterius declarari suplicaxil: An in actu vi
sitationis Dioecesis possit Episcopus examinari Parochos, 
quotquot visitat, etiamsi contra illos vel aliquot ipsorum 
non vigeat suspicio imperitis? S. C. respons. «Negative,»

De estos documentos se deduce clarísimamente que



la voluntad do la Iglesia es que los Párrocos sean ins
truidos, y de consiguiente que estudien, puesto que la 
esperiencia enseña que por mas conocimientos que en 
otro tiempo se hayan adquirido, si rio se renuevan con 
un estudio continuado, fácilmente se olvidan, y enton
ces se pasa á obrar, no de un modo racional é ilustra
do como conviene, sino rutinariamente y cometiendo 
mil dislates con grave detrimento de los pobres feligre
ses y de la pobre conciencia.

Tales son las ocupaciones en que debe pasar su vida 
un buen Párroco: pero si hubiere alguno que hallándo
se en alguna parroquia rural ó de poco trabajo, tuviere 
necesidad de buscar otras, en este caso podría emplear 
los ratos sobrantes en alguna obra manual v honesta, 
aunque sin quitarse el hábito talar, como cultivar algún 
huerto ó jardín, labrar maderas y sobre todo en poner 
muy limpias y bien arregladas las cosas pertenecientes 
al cuIlo divino. Todo lo que no solo no es contrai io á los 
Sagrados Cánones, sino que ellos mismos lo aconsejan. 
«Clericus, dice el Concilio cartaginense 4.°, canon 32. 
victum et vestimentum sibi artificiólo vel agricultura, 
absque sine otici i detrimento procuravit.» Asi lo hacia 
e! grande Apóstol San Pablo, y San Francisco de Sales 
lo recomendaba mucho á sus clérigos, corno se lee en 
su vida. Y de todos modos io que conviene es evitar 
ociosidad, que es madre y maestra de lodos los vicios, 
v ademas las lecturas frívolas y pasatiempos inútiles 
que en vez de nutrir y fomentar el espíritu sacerdotal le 
corrompen y estravian.

TESTIMONIO DE LOS PROTESTANTES
COMPROBANDO la VUNIDA DE SAN PEDRO Á ROMA.

_l_
Calvino.—No discutiré yo sobre el martirio de San 

Pedro en liorna, porque todos los escritores lo atesti
guan unánimemente. (Inslit., lid IV. cap. VI.)

Grotius.—Ningún verdadero cristiano pondrá en du-



da que San Pedro estuvo en Roma. (Observaciones so
bre la Epístola I de San Pedro, cap. V.

Cave.—San Pedro hizo gloriosa á la Iglesia de Roma 
con su martirio... San Pedro no solamente estuvo en 
Roma, sino que fué cu esta ciudad donde fundó la 
Iglesia; cualquiera que lo contradiga demostrará que 
tiene sesos de ganso. (Volmersten Chrislen.)

Néanuer.—Sin duda alguna se llevarla demasiado 
lejos el escepticismo poniendo en duda el hecho histó
rico de la venida de san Pedro á liorna, que está reco
nocido por toda la antigüedad cristiana. (Hisloire de V 
Eglise, I)

Chamier.—La conformidad de los Santos Padres 
acerca del viaje de San Pedro á Roma es muy respeta
ble para ser atacada dgerameute. (Panslrat, t. II ) 

Usher.—san Pedro y San Pablo murieron en Roma 
bajo el emperador Nerón. (Adann. cap. LXVI, LXVil.)

Hkrdlr.—San Pedro y San Pablo descansan en paz 
en R >ma. (ideen zar philosophie der Geschiclit.J 

Hammoisd.—Ante el testimonio del presbítero Gaius 
(el cual un siglo despues de San Pedro mostraba á sus 
adversarios los monumentos ó trofeos de los santos 
Apóstoles en Roma.) no es posible contradecir esta ver
dad. (Disseri 5. de episcopis el presbyteris J

Cobuet.—San Pedro murió en Roma como mártir 
hacia el año 60 despues de Jesucristo. (Lcttres.J 

Basnage.—El que niega seriamente esta verdad con
culca toda la autoridad de la historia (Anual, eccles. 
polit., anno 62 )

Scnok.—No es fácil poner en duda un acontecímien- 
0 f c la historia antigua, tan continuado por los lerdi- 

momos unánimes de ios primeros doctores cristianos 
como el de la venida de San Pedro á Roma. (1Hit. de 
l hgl, chrélienne, II par He.)

Baratier.—Este suceso está reconocido por toda la 
antigüedad. (Disquisitio Chronol.J 

Lollu.—Es tradición universal de la Iglesia primiti
va, que la comunión cristiana fue fundada en Roma 
por los dos grandes Apóstoles, tradición que si puede
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ser negada por espíritu de secta no podrá ser combati
da con argumentos históricos. sEnciclop univers.J

Bkktholdt.—La presencia de San Pedro en liorna y 
el martilló que sufrió son de una exactitud histórica per
fecta. ssntrod histórico critique Nouoeau Testam. t1. V.)

Blondkl.—La Iglesia Romana fué fundada por San 
Pedro y San Pablo. (De la permaulé)

Giksei.er.—Es una verdadera manía laque tienen al
gunos protestantes que, siguiendo el ejemplo de ciertos 
enemigos del Papa en la Edad Media, niegan la venida 
de San Pedro á Roma (Compendio dalla Storia cedes.)

Ademas podliamos citar a otros muchos autores pro
testantes que han escrito en el mismo sentido como 
Leibnitz, Pearson, Scaliger, Leclere, Newton, Lasan- 
bon, Dumoulin, Junius, Sligius, Soung, Kipping, Ca
pel, Molinée, Se lene, Védel, etc., etc . sin excluir á los 
centuristas de Magdeburgo, tan enemigos do los roma
nos Pontífices como de la Iglesia católica.

NECROLOGIA.
Han fallecido: en el dia 22 de Abril último, el Presbítero 

D. Enrique Lopez, cura propio de lluijas.
En 7 de Mayo el Presbítero 1). Ildefonso de Llarena, Ca

pellán Párroco castrense jubilado residente en Quintana de 
los Prados.

En 15 del mismo mes el Presbítero I). Jorge Monloya, cu
ra Beneficiado de Villariezo y Arcipreste que era del partido 
de Arcos.

En 18 de id., los Presbíteros D. Lucas Martínez, cura 
Beneficiado de Pedresa del Príncipe y D. Pedro García Mo
ral Ecónomo de Mambí illas de Lara.

En 12 de Junio, I). Manuel Ugalde, Presbítero religioso 
exclaustrado franciscano que ejercía el cargo de capellán de 
la Comunidad de San Luis de esta Ciudad.

En 13 de id., el Presbítero D. Felipe Varona, cura Bene
ficiado de El Al miñé.

Y en 22 de id., los Presbíteros D. Lorenzo de la Hoz, cura 
propio de Escobados de Abajo, y I). Domingo ibañez, Bene
ficiado Ecónomo de la estinguida colegiata de Aguisar de 
Campó.

Ruguemos á Dios por su eterno descanso.
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LIBRERIA RELIGIOSA.

Con este titulo y bajo la dirección del Sr. Obispo de 
Urge] se fundó en Barcelona, hace veintitrés años, 
una sociedad literaria para la publicación de obras 
que, estando su adquisición al alcance de todas las cla
ses de la sociedad, se estendiesen fácilmente y con rapi
dez, sembrando las buenas doctrinas, basta entre las 
personas menos acomodadas y que, por falla de instruc
ción, están mas es puestas á corromperse.

Públicos y notorios son los bienes que la sociedad ha 
reportado de las publicaciones de esta benéfica Institu
ción; la cual, conociendo que cada dia es mas necesario 
su poderoso influjo para detener la corriente de esas ideas 
y doctrinas tan profusamente es tendidas y tan insensi
blemente inoculadas en el pueblo por los enemigos del 
catolicismo, ha hecho en su empresa una nueva modifi
cación, introduciendo varias mejoras, y rebajando los 
precios de sus libros.

Nosotros, que siempre hemos mirado con interés las 
producciones de la Librería Religiosa, cumplimos un 
grato deber recomendándola muy particularmente a 
nuestros lectores, seguros como estamos, de que aque
lla cumplirá religiosamente los nuevos compromisos 
que ha contraido con el público, y" las nuevas y graves 
obligaciones que se ha impuesto. EL encargado en esta 
ciudad es I). Anselmo licvilla.

ESCALA DEL PULPITO
ó sea colección de Sermones para todas las dominicas 
y festividades del año, recopilada en cuadros sinópticos 

que facilitan muchísimo su estudio y predicación.
POR II. DOMINGO DIEZ,

Presbítero Examinador Sinodal del Obispado de Cala
horra y autor de la Clave de Teología Moral.

Jamas he pretendido engañar al público con prome
sas alhagüeñas que no pudiera cumplir, ni abusar de la 
honradez de mis compañeros; poique esto se clasifica-
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ría de un crimen y mucho mayor aun respecto de un 
sacerdote en quien debe brillar la sinceridad. Por lo 
mismo, antes de publicar esta colección de sermones, 
consulté con personas competentes y luego arreglé el 
prospecto ajusfándome á su modo de pensar. En él decía 
que la fócala (id pul pilo, además de ser una obra^mi- 
nenlemente moral, ofrecía la ventaja de que el que estu
viese habituado á la predicación, ó tuviese facilidad de 
hablar en público, podia improvisar sermones mejor 
que por cualquiera olía obra, y que el que tendría que 
estudiar de memoria podia prepararse en la mitad de tiem
po que por otro autor, por estar escrita por un método 
que facilita muchísimo su estudio, y la censura eclesiás
tica que mereció confirmó esta verdad: pues dice que la 
referida obra «puede ser de utilidad á los párrocos para 
cumplir fácilmente el deber déla predicación.» Esto 
bastaba para llamar la atención del Idem, pero aun 
puedo añadir que la mayor parte de los muchos su sen
sores me dieron las gracias por el alivio que con ella les 
halda proporcionado, y me suplicaban panegíricos por 
el misino método v estilo. Nada mas diré respecto del 
mérito de la Escala del Púlpito. Veamos ahora su precio.

Compadecido de la Inste situación del Clero, y acce
diendo á los ruegos de algunos Sacerdotes que me su
plican toda la rebaja posible por no carecer de dicha 
obra, voy á darles una prueba del desinterés y del afecto 
que me anima hacia el Clero, y al efecto (durante las cir
cunstancia'') se pone en venta en la mayor parte de los 
Seminar os Conciliares á 20 rs. en ¡ústica. Elauto: que 
vi\<// rraméllnri (provinciade Logroño) la manda tam
bién por correos sunca y certificada por una libranza 
de 22 rs contra la administración de Logroño ó de Haro, 
y como no irati de engañar á nadie advierte que ai que 
no agrade la obra y se la devuelva bien tratada al mes 
de recibirla le restituirá su importe. En la imprenta y 
librería de este lio elin también se vende á 20 rs.

La corrnspnndenci i á osle es por Logroño, Haro, rn 
Herí aménuri. 

Imprenta de ti. Anselmo Kkvilla,
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BOLETIN ECLESIASTICO
DEL

ARZOBISPADO DE BIÍRGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

SECRETARIA HE CAMARA DEL ARZOBISPADO.
S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, que desde el dia i8 

de este mes se halla continuando la Sania Pastoral visi
ta en el arcipreslazgo de Hojas, se ha servido disponer 
Que durante los meses de Agosto y Setiembre próximos, 
ademas del sínodo ordinario que tiene lugar el miérco- 
10S se celebre otro el viernes de cada semana para ma
yor comodidad de los Eclesiásticos que en dicho peí iodo 
han de presentarse á examen para la renovación de sus 
licencias ministeriales.

Burgos 27 de Julio de 1872.—Lie. Nicolás Márquez, 
Can. Srio.

S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, celebrará, Dios me* 
diante, de Pontifical* en la Santa Iglesia Metropolitana 
el dia lo de Agosto, fiesta de la Asunción de Nuestra 
benora Patrona y Titular de la misma. Despues de la 
ánsa solemne, dará la bendición Apostólica en nombre 
de Su Santidad y en la forma acostumbrada con indul
gencia plenaria, á todos los fieles alli presentes que ha
biendo confesado y comulgado rogaren á Dios por las 
necesidades de la Iglesia y demas fines de la concesión, 
al tenor de las facultades que le fueron otorgadas por 
nuestro Santísimo Padre el Papa Pio IX por su Breve 
de 22 de Setiembre de 1867.

Tomo XV. H
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Lo que se publica en el Boletín para conocimiento de 

los fieles y que puedan aprovecharse de esta gracia es
pecial.

Burgos 27 de Julio de 1872.=L¿c. Nicolás Márquez, 
Can. Srio.

CARTA DE SU SANTIDAD
al Emmo. Señor Cardenal Antonelij.

Reverendísimo Cardenal Jacobo Anlonelli, Nuestro 
Secretario de Estado.

Obligado, en las tristes circunstancias actuales, á 
presenciar diariamente el doloroso espectáculo de nue
vos y violentos alentados contra la iglesia, sentimos 
hoy, de un modo especial, la necesidad de tomar ¡a plu
ma, para manifestaros, señor Cardenal, la profunda 
amargura que hemos sentido al tener noticia de que el 
presidente de este Gobierno usurpador ha declarado, en 
una ocasión solemne, su intención de presentar pronto 
al Parlamento una ley para suprimir las órdenes reli
giosas de nuestra ciudad de Roma, Sede del Vicario de 
Jesucristo y metrópoli del mundo cristiano. Esta decla
ración, que pone mas y -mas de manifiesto cual era ei 
verdadero objeto con que se despojaba á esta Sede 
Apostólica de su poder temporal, es un nuevo ultraje in
ferido, no solamente á Nos, sino á la catolicidad entera. 
¿Quién no vé, en efecto, que suprimir las -órdenes reli
giosas en Roma, y aun limitar arbitrariamente su exis
tencia, 68. no solo atentará ia independencia y libertad 
del Romano Pontífice, sino también arrebatarle uno de 
los medios mas poderosos y eficaces para el gobierno 
de la iglesia universal? Nadie ignora que, asi como Ro
ma es ei centro del Cristianismo, las casas religiosas, 
que hace muchos siglos existen en esta ciudad, son co
mo el centro de todas las órdenes y congregaciones res
pectivas, esparcidas por el mundo católico. Estas casas 
son como otros tantos seminarios, fundados por los in
fatigables desvelos de los Pontífices romanos, dolados
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por la generosidad de piadosos bienhechores, muchas 
v^ces extranjeros, y gobernados por la suprema autori
dad pontificia, que les da vida, dirección y consejo.

Estas casas fueron instituidas y destinadas á pro* 
veer de obreros y misioneros á todas las partes del uni
verso. Para mostrar los beneficios que estos discípulos 
de los consejos evangélicos han prestado á la república 
cristiana y á la humanidad entera, no es preciso recur
rir á la historia: basta dirigir una mirada á los diversos 
países de Europa y las mas remotas regiones de Asia, 
América, Africa y Oceanía, donde hoy todavía los celo
sos ministros de Dios consagran con ejemplar abnega
ción sus fuerzas, susalud y hasta su vida al bien y á la 
salvación de los pueblos.

Si, pues, se suprimen las órdenes religiosas en Roma, 
ó se limita su existencia, el mundo no podrá gozar, co
mo hoy, de los beneficios de estas piadosas y caritativas 
instituciones. En Roma, en efecto, están los primeros 
noviciados destinados á preparar los nuevos predicado* 
íes de la sé; á Roma acuden los religiosos de todas las 
naciones para fortalecer su espíritu y dar cuenta de sus 
ni i-'iones; en Roma se resuelven todos los asuntos de 
las casas religiosas, aun de las extranjeras; en Roma, 
en fin, son elegidos, con el concurso de los religiosos 
de diferentes países, los superiores generales, los dig
natarios de las Ordenes y los jefes de todas las provin
cias. ¿Cómo es, por tanto, posible, que sin estos gran
des centros, tales como están hoy organizados, y sin 
esta suprema dirección, la obra vivificante y benéfica 
uü los Obreros del Evangelio tenga los mismos resulta- 
ríos que hoy? No; no es posible; suprimir las casas reli
giosas en Roma, es quitar la vida á las comunidades es
parcidas por el mundo entero; despojarlas de sus bie
nes en Roma, es arrebatar á toda la Orden su legítima 
propiedad. La supresión de las Ordenes religiosas en 
Ruma, más todavía que una injusticia manifiesta en per
juicio de individuos beneméritos de la sociedad, es un 
verdadero alentado contra el derecho internacional de 
la catolicidad.
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«Debemos también hacer constar, por un deber de 

gratitud, que la supresión de las casas religiosas de Do
rna, causaria, al mismo tiempo un gran daño á esta Se
de Apostólica, puesto que los individuos mas distingui
dos de estas casas, unos se consagran con gran prove
cho al Santo Ministerio, otros asisten á diferentes Con
gregaciones, ya proveyendo dalos sobre las diferentes 
misiones confiadas á sus cuidados, ya dedicándose á 
profundos estudios para la refutación de los errores, ya 
dando su ilustrado parecer sobre las diversas cuestio
nes disciplinarias de las diferentes iglesias del mundo 
católico.

«Es, pues, bien conocido el propósito del Gobierno 
usurpador al tratar de suprimir las órdenes religiosas. 
Sí, señor Cardenal; esta medida es la continuación del 
plan funesto y subversivo que, desde el dia de la vio
lenta ocupación de Doma, es hipócritamente ejecutado, 
en perjuicio no solamente de la autoridad temporal, 
pero mas todavía de nuestro Supremo Apostelado, en 
provecho del cual, se decía con escarnio, que se quería 
quitar al Papa el patrimonio de la Iglesia, este patrimo
nio concedido á los Pontífices por un designio admira
ble de la Divina Providencia, y que han poseído duran
te once siglos, con los títulos mas legítimos y sagrados, 
para bien de la Cristiandad entera.

«Y ¿quién podrá, de hoy mas, abrigar ninguna ilusión 
respecto al carácter de este plan, que tiende á derribar 
Muestra autoridad de Jefe supremo de la Iglesia, á en
vilecer su dignidad, á poner obstáculos al ejercicio de 
nuestro augusto ministerio, á destruir, en fin, el orga
nismo tradicional de esta Sede apostólica? Vos, señor 
Cardenal, sois diariamente testigo de las usurpaciones 
que con varios pretestos, se cometen en detrimento de 
la religión, de la moral y de la justicia, usurpaciones 
que tienden todas á la ejecución de este plan destructor. 
¿No es esto lo que se procura, sustrayendo poco á puco 
á nuestra autoridad todas las instituciones de caridad y 
beneficencia, los colegios de educación y liceos de 
instrucción pública, que fueron siempre objeto de los
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mas solícitos en ¡fiados por parte délos Pontífices nues
tros predecesores? ¿No tiende á esto la funesta ley que, 
condenando forzosamente al servicio militar á los jóve
nes consagrados á Dios, corta, corno hacha inexorable, 
las mas risueñas esperanzas de la Iglesia, y priva al 
santuario y al claustro de una escogida falange de mi
nistros jóvenes y laboriosos? ¿No tiende á esto esa de
senfrenada libertad de enseñar impunemente toda clase 
de errores, ya por medio de la prensa, ya con predica
ciones públicas y escandalosas, hechas con inaudita 
impudencia por hombres apóstatas y rebeldes á la au
toridad de la Iglesia? ¿A qué se dirijen la relajación de 
las costumbres, la insolente licencia de los espectáculos 
públicos, los continuos ultrajes á las santas imágenes y 
á los ministros del Señor, las frecuentes profanaciones 
del culto, la continua burla que se hace délas cosas mas 
sagradas é inviolables, v la opresión sistemática de todas 
las personas honradas, afectas á la Iglesia y al Papa?

»Vos. señor Cardenal, sabéis cuan desgarrado está 
nuestro corazón en vista de los males de la Iglesia. Sin 
poder, en la situación en que Nos han puesto, darles el 
nías ligero remedio, no podemos hacer mas que llorar 
las desventuras de nuestra grey, no sin elevas publica
mente la voz para reclamar y protestar contra los aten
tados de que la iglesia es víctima, y para poner en evi
dencia, á los ojos del mundo entero, la miserable con
dición á que, por la perversidad de los tiempos, nos 
vemos reducido.

Pr hubiéramos podido, es cierto, evitar en parte el 
¡¡‘ 1 '1010 * f heber todos los dias tan amargo cáliz y asis-
J, ,s°na mente á tan desconsolador espectáculo bus- 

. 1 (/ nn asilo en país extranjero. Pero razones de gran
neies religioso nos aconsejaban, en el estado actual 

ce las cosas, rio salir por ahora de esta ciudad que nos 
es tan querida, en lo cual no lia faltado seguramente 
un designio singular de la Divina Providencia, para 
Que el mundo pueda atestiguar con la evidencia de los 
hechos, qué suerte está reservada á la Iglesia y al ro
mano Pontífice cuando la libertad y la independencia
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de su supremo apostolado se hallan comprometidas por 
la destrucción de un órden providencialmente estable
cido por Dios. ¿Cómo, en efecto, en la situación actual 
de las cosas puede llamarse el Papa libre é indepen
diente? No basta que se pueda decir en este momento 
que es materialmente libre en su persona; es menester 
que á los ojos de todo el mundo aparezca libre é inde
pendiente en el ejercicio de su suprema autoridad. El 
Papa no puede ser y no será jamas libre é independien
te mientras su poder supremo esté sometido á la pre
sión y al capricho de una autoridad hostil; no puede 
ser y no será jamas libre mientras su ministerio esté 
expuesto á la influencia y á la dominación de las pasio
nes políticas; no puede ser y no será jamas libre mien
tras sus leyes y sus decretos no aparezcan exentos de 
toda sospecha de parcialidad ó de ofensa hacia diferen
tes naciones. En la condición en que se ha colocado al 
Pontificado, despues de la usurpación del patrimonio de 
la Iglesia, el conflicto entre los dos poderes es inevitable.

El acuerdo y la armonía no pueden depender de la 
voluntad de los hombres. Cuando las relaciones entre las 
dos potestades están basadas en un sistema absurdo, 
los efectos no pueden ser otros que los que natural men
te se derivan de dos elementos opuestos, que necesaria
mente han de estar en constante y penosa lucha. La his
toria está llena de conflictos entre las dos autoridades, 
y de ejemplos de perturbación en ¡a sociedad cristiana 
siempre que los romanos Pontífices han estado sometí 
dos, siquiera momentáneamente, á la autoridad de un 
poder estraño. Y la razón es obvia. Estando el mundo 
dividido en un gran número de Estados, independien 
tes los unos de los otros, fuertes y poderosos unos, pe
queños y débiles otros, la paz y la tranquilidad de con
ciencia de los deles no puede asegurarse sino por la cer
teza y la convicción de la absoluta imparcialidad del 
Padre común de los fieles y de la completa independen
cia de sus actos. Y ¿cómo pueden existir esa certeza y 
esa convicción si la acción del Pontífice Romano está sin 
cesar expuesta á la agitación de los partidos, al capri-



119
cho de los gobernantes, y al peligro de ver turbado á 
cada instante sn propio reposo y la tranquilidad de sus 
consejeros y ministros?

La libertad de las sagradas congregaciones encarga
das de resolver las cuestiones y de responder á todas las 
cuestiones del mundo católico, es de grandísima im
portancia para la seguridad de la Iglesia y para las ne
cesidades legítimas é imperiosas de todas las naciones 
cristianas. Importa, en efecto, que nadie en el mundo 
pueda tener dudas acerca de la libertad é independen
cia der las decisiones y de los decretos emanados del 
Padre común de los fieles. Importa que nadie esté ator
mentado por c! temor de que intervengan estrañas pre
siones en las resoluciones pontificias. Impotia que el 
Papa, las Congregaciones y el Cónclave, no solamente 
sean libres de hecho, sirio que esa libertad aparezca 
evidente y manifiesta, y que no sean posibles la sospe
cha y la duda acerca de ese punto. Teniendo, pues, la 
libertad religiosa por condición indispensable la libertad 
del Papa, sígnese de aquí que si el Papa, juez supremo 
y órgano vivo de la sé y déla ley de los católicos, no es 
libre, los fieles no podrán estar jamas seguros de la li
bertad é independencia de sus actos. De ahí las dudas y 
las ansiedades de los católicos; de ahí las perturbaciones 
religiosas de los Estados. De allí esas demostraciones 
católicas, expresión de la inquietud interior de los áni
mos que se ve crecer cada dia mas desde la época de la 
viólenla invasión del último resto de los dominios ponti
ficios, y que no tendrán fin mientras que el Jefe del Ca
tolicismo no vuelva á la posesión de su plena libertad y 
de su verdadera independencia.

Despues de esto, difícilmente se comprende cómo se 
puede hablar todavía con seriedad de conciliación entre 
el Pontificado y el Gobierno usurpador. ¿Qué concilia
ción cabe en el actual estado de cosas? No se trata aquí 
de una simple cuestión suscitada en el orden politico ó 
en el orden religioso, en la cual haya términos hábiles 
para una amistosa transacion. Trátase, por el contrario, 
de una situación creada violentamente al Pontificado



120
romano, y que destruye por entero la libertad y la inde
pendencia que le son indispensables para el gobierno 
de la Iglesia. Prestarse, pues, á una conciliación de tal 
especie, seria, de parte del Pontificado, no solo renun
ciar todos los derechos de la Santa Sede, que le han si
do trasmitidos en depósito por sus augustos predece
sores, sino resignarse, por un acto de su propia volun
tad, á rodearse de obstáculos para el ejercicio de su su
premo ministerio, á dejar inquietas y agitadas las al
mas de los fieles, á cerrarse el camino para la libre ma
nifestación de la verdad; seria, en una palabra, resig
narse á abandonar espontáneamente al capricho de un 
Gobierno la sublime misión que el Pontificado romano 
ha recibido directamente de Dios, con la ex trida obli
gación de defender su independencia contra todo poder 
humano.

No. Nos no podemos prestarnos ni á los asaltos diri
gidos contra la Iglesia, ni á la usurpación de sus sagra
dos derechos, ni á la intrusión ilegal del poder civil en 
los asuntos religiosos. Enérgicamente resuelto á defen
der con honor y por todos los medios que aun tenemos 
á nuestro alcance, los intereses del rebaño confiado á 
nuestros cuidados, Nos estamos dispuesto á afrontar 
todavía mayores sacrificios, y á verter si es preciso toda 
nuestra sangre antes que faltar á ninguno de los deberes 
que nos impone nuestro supremo apostolado. ¿Qué mas? 
Con la ayuda de Dios no dejaremos jamas de dar ejem
plo de fortaleza y de valor á los Pastores de la Iglesia y 
á los demas ministros sagrados que en estos desventu
rados tiempos sostienen tantas luchas por la causa de 
Idos, por el bien de las almas, por la defensa del sagra
do depósito de la sé, por la inviolabilidad de los princi
pios eternos de la moral y de la justicia.

¡Qué he de deciros ahora, señor Cardenal, de esas 
supuestas garantías que el Gobierno usurpador aparen
ta querer dar al Jefe de la Iglesia, con la manifiesta in
tención de engañar á los sencillos y los irreflexivos y 
prestar un arma á esos partidos políticos que /an poco 
caso hacen de la libertad y de la independencia del Ro
mano Pontífice!
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Dejando á un lado todo otro discurso, lo que hoy es

tá sucediendo en Roma, en el momento mismo en que 
tanto interés hay en convencer á Fu ropa de ta fuerza y 
eficacia de esta ley tan decantada, es el mas elocuente 
argumento para demostrar su futilidad é ineficacia. Y 
en efecto, ¿de qué sirve proclamar la inmunidad de la 
persona y residencia del Pontífice Romano, cuando el 
Gobierno no tiene fuerza siquiera para garantimos de 
los insultos á que está expuesta todos los dias nuestra 
autoridad, y de las repetidas ofensas que de mil modos 
se hacen á nuestra persona misma; cuando al par de 
todas las gentes honradas, tenemos que ser lastimaros 
espectadores de la manera con que en ciertos casos, 
algunos de ellos muy reciei les. se administia la justicia 
penal? ¿he qué sirve tener abiertas las puertas de nues
tra morada, si no nos es posible salir de ella sin ser im
potentes espectadores de escenas impias \ repugnantes, 
sin exponernos á ultrajes de la gente que ha acudido á 
nuestra Roma para fomentar en ella la inmoralidad y el 
desorden, y sin correr el riesgo de convertirnos en cau
sa involuntaria de conflictos entre ciudadanos?

¿A que prometer garantías personales para los altos 
ministros de la Iglesia, cuando estos se ven obligados á 
ocultar en hv calles las insignias de so dignidad, por no 
exponerse á lodo linage de malos tratamientos; cuando 
los ministros de Ifios V las cosas mas sagradas son oh 
jeto de befa \ escarnio, hasta et punto de que muchas 
veces ni conveniente es siquiera celebrar en público las 
mas augustas ceremonias de nimstia sania religión; 
en fin, cuando los santos pastores del óibe católico que 
* 1 h< rnpít en tiempo se ven en la precisión de venir á 
liorna para dar cuenta de los negocios de sus iglesias, 
pueden verse expuestos, sin ninguna garantía real, a los 
mismos insultos y quizá también á iguales peligros? Kn 
vano es proclamar la libertad de nuestro pastoral minis 
lerio, cuando toda la legislación, basta en su parle mas 
importante, como es la de ios Sacramentos, se halla en 
manifiesta oposición con los principios fundamentales y 
leyes universales de la Iglesia.
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De nada sirve reconocer por una ley la autoridad de* 

Supremo Pastor, cuando no se reconoce el efecto de los 
actos que de él emanan, cuando los Obispos que hemos 
elegido no son reconocidos legalmente, y se les prohíbe, 
con injusticia sin ejemplo, gozai del legítimo patrimonio 
de sus iglesias y hasta entrar en sus casas episcopales. 
De modo, que habrían quedado reducidos á un estado 
de completo abandono, si la caridad del pueblo católi
co que nos está sosteniendo, no nos suministrase, por 
ahora al menos, el medio de partir con ellos el óbolo 
del pobre. En una palabra, ¿qué garantía podría dar
nos un Gobierno acerca de la observancia de sus pro
mesas. cuando la primera de las leves fundamentales 
del Estado se vé, no solo bollada imponente por un ciu
dadano cualquiera, sino reducida á la nulidad por el 
Gobierno mismo, que á cada paso, ora con nuevas leyes, 
ora por decretos, elude á su antojo su respeto y obser
vancia?

Al haceros esta exposición, señor Cardenal, hemos 
tratado principalmente de dar á conocer por vuestro 
conducto ó ios representantes de los Gobiernos acredi
tados cerca de la Santa Sede el lamentable estado á que 
dentro del nuevo orden de cosas nos vernos reducido, 
con harto perjuicio para la causa católica, y os encar
gamos que reclaméis y protestéis ante ellos, y en nues
tro nombre, contra los alentados ya cometidos y contra 
los que nos amenazan aún, en daño, no "solo del lio- 
mano Pontífice, sino de toda la catolicidad. Interesados 
tanto como Nos en el reposo y tranquilidad de las con
ciencias católicas, no dejarán de tomar en consideración 
esta falla completa de libertad é independencia en el 
ejercicio de nuestro ministerio apostólico. Pues si cada 
uno de los fieles tiene el derecho de pedir á su propio 
Gobierno que le garantice su libertad personal en lo to
can le á religión, no menos derecho le asiste para pedir
le que garantice la libertad de Aquel que es guia é intér
prete de su sé y religión.

Es ademas verdadero interés de lodos los Gobiernos, 
profesen ó no la religión católica, volver la paz y la tran-
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qutlidad 4 la gran familia cristiana, y sostener nuestra 
rea! independencia.

En efecto, los Gobiernos pueden desconocer que lla
mados por Dios á defender y sostener los principios 
eternos de justicia, tienen el deber de defender y prote
jer la mas legítima de las causas que se conocen en la 
tierra, persuadidos de que sosteniendo los derechos sa
grados del Pontífice romano, defienden y sostienen sus 
propios derechos. No pueden del mismo modo olvidar 
que el Pontífice romano y el Trono Pontificio lejos de 
ser un obstáculo ni al reposo y prosperidad de Europa, 
ni á la grandeza é independencia de Italia, fueron siem
pre lazo de unión entre pueblos y principi s, centro común 
de concordia y de paz. Y con respecto á Italia, menes
ter es decirlo, el Pontificado romano y el Trono pontifi
cio han sido su verdadera grandeza, protectores de su 
independencia, apoyo constante y muro de su libertad.

Por último, como no puede haber mejor garantía pa
ra la Iglesia y su Jefe que la oración dirigida á Aquel en 
cuyas manos está ia suerte de los imperios y que con 
un solo gesto aplaca las olas y calma las tempestades, 
Nos no dejamos de dirigir al Altísimo fervorosas y no 
interrumpidas aplicas para que cesen tantos males, se 
conviertan los pecadores y triunfe nuestra Santa Madre 
Iglesia.

Uniendo nuestras oraciones á todas las de nuestros 
queridos tojos, esparcidos en todo el orbe católico, no 
podemos dejar, hasta por gratitud, de invocar para lo* 
<!<>s H;,*s una bendición particular, que sirva para pre
serva! los de nuevos y mas terribles castigos, conservar* 
ins tu rnes y constantes en los principios de honor \ sen- 
ueros de vntud. y para restituirles, en fin, por la inter- 
cesión de la beatísima Virgen Inmaculada, y de su espo- 
so San José y de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, 
la paz y prosperidad de otros tiempos.

Recibid con este motivo, señor Cardenal, la bendición 
apostólica que de corazón os damos.

En el Vaticano á 16 de Jimio de 1872.
PIO IX, PAPA.



DELEGACION DE CAPELLANIAS Y
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LISTA de las cargas eclesiásticas impuestas sobre bienes de dominio 
dia de la fecha, con expresión de los fundadores, personas á cuya 
chas cargas é importe de las mismas.

Continuación (1).

N.* FUNDADORES.
NOMBRES

de los que han redimido

2i92|Doña Ana González y otros.
2193 D. Francisco de Barcina y otros. 
2194|I). José González y otros.
2195 Doña María de Garó ña.
2196 D. Diego Miguel y otro.
2197 D. Manuel Manso.
21981). Pedro Lopez.
2199 D. Domingo Oribe y otros.
2200 D. Basilio Ortega.
2201 D. a nucí de Hoyos.
2202 D. Juan de Relloso.
2203 Doña Juaquina Pereda.
2204 I). Nicolás Antuñano
2205 D. Vicente Santa Maria y otros.
2206 D. José de la Peña.
2207 D. José Manuel de Gnuna.
2208 Doña Maria Gutiérrez.
2209 »
2210 Doña Isabel Diez y otros.
221 ti »

2212
2213
2214
2215
2216
2217
2218
2219
2220 
2221

Doña Maria Sainz.
D. José de Barrio.
D. Pedro García y otros.
D. Juan Gutiérrez y otros.
D. Pedro Purez.

D. Juan de Tajadura.
Doña Francisca Alonso.
D. Esteban de la Mata y otros. 
Doña Maria Rojo y otra.

D. José Lopez.
D. Braulio de Oehoá.
D. Teodoro Saez.
D. Melchor Campo.
D. Anastasio Alonso.
D. Tomas Grigelmo.
Doña Prudencia Oribe.
D. Juan de la Cantera,
D. Leandro Ortega.
Doña Soledad Gómez.
Doña Juliana Revi Has.
D. Miguel Relloso.
Ramón Relloso.
1). Blas Alcalde y otros.
D. Benigno Alonso y otro.
I). Manuel Novales.
D. Norberto Cantaron.
D. Martin de Mata y otro.
D. Lucas de la Ceráa.
D. Venancio Ortiz.

D. Valentín Villamor.
D. Francisco Ruiz.
D. Simón García.
D. Pedro García.
D. Santiago Recio.
D. Prudencio Martínez y otro. 
D. Julián Burgos.
D. Franc.0Plácido Alonso y otro 
D. I orenzo del Barrio.
D. Benito Vicario.

Lo que de orden de 8. E. I. el Arzobispo mi Señor, se inserta en el Boletín 
interese. Burgos 9 de Julio de 1872.—Líe. fricólas Márquez, Secretario.

(1) Véase la página 75 del Boletín del año corriente.

PIADOSAS.
particular esclusivo, que se han redimido en esta Diócesis hasta el 
instancia se hizo la redención, Iglesias en que se levantaban di-

IGLESIAS

de

Rebollar, Quintanilla de Any Lorilla. 
v eider rama.

Id.
Redecilla del Campo.
Chores del Páramo.
Mahamud.

Martin de Losa. 
a escolides, Villambrus y Villota. 
daldaña de Burgos.
\r • n' Cecilia de Espinosa de los Montero s 
Xí latomii.
vJljanneva de Rosales.

Lobro
V«labeutÍeMedina-

1 ha nueva de Valdearrovo, 
rroyo de Valdivielso.

Atapuerca.
1 o- Tomas y S. Cosme y 8. Damian 

de Lovarrubias. 
sastras de Teza.
Cubo.
Soto de 1 ampoo.
U BadSta' Olalla de Valdeprado. 

Masa.
Las Quintanillas.
Cantabrana.
Villafranca Montes de Oca 
Ierrad!líos de Sedaño.

IMPORTE DE LAS CARGAS.

En especie.

1 fanega de trigo. 
7cls.3cs. t.oyli/acl. cb.«

S)
3 celemines de trigo.

>

»

2cls.ylc.od e’pan m ediado 
9 celemines de trigo.

» 
í
V

En metálico. 

Rs. cents.

Para conocimiento y gobierno de los señores párrocos y demas

7
9
8

12
2

10
12
19

4
13
3
4 
6

14
5 
7
6

35

8
454

27
4

65

6
12
6

91

50

41
50

44

50

a quienes
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RESPUESTA

de Monseñor Kremcnlz. Ohispo de Ermeland, al minis
tro de cultos de Prusia, sobre la cuestión de las exco

muniones.
(Continuación.)

Si á consecuencia de este acto indispensable de la 
autoridad episcopal, se producen inconvenientes y dis
gustos exteriores, no es culpa del Obispo, autorizado y 
obligado á obrar segun los cánones, ni al derecho ca
nónico católico, que se halla vigente en Prusia, por vir
tud de los tratados internacionales, de la legislación y 
de la Constitución, sino de aquellos que, á pesar de ser 
miembros y sacerdotes de la Iglesia católica, se atraen 
los rigores de la ley y la excomunión mayor, por su 
conducta irreligiosa. No son culpables, ni los jueces ni 
Ja ley, sino los hombres que quebrantan esta última.

3. ° El §. 57, tomo II. título 11 del Aflgemcine Lan- 
drechl no puede, en manera alguna, tener aquí aplica
ción, pues el honor civil no sufre mas quebranto por la 
exclusión involuntaria que por la exclusión voluntaria 
de la Iglesia, la negación délos SacíameHos ó de la se
pultura eclesiástica. Si en tiempos pasaoos ha sucedido 
otra cosa, ya no tiene lugar, desde que el art. 12 de la 
Constitución ha declarado que el goce de los derechos 
civiles y políticos es independiente de la confesión re
ligiosa.

4. ° Las prescripciones del derecho canónico concer
nientes á las relaciones sociales con las personas incur
sas en la excomunión mayor, nada contienen que pue
da justificar la acusación lanzada por el rescripto mi
nisterial del I I de Marzo.

A Estas prescripciones se fundan en el derecho na 
toral de lodo cuerpo social, familia, escuela, ejército, 
corporación de oficiales, colegio de jueces, etc . de es- 
cluir á los miembros indignos ó rebeldes, cuando esos 
miembros son peligrosos para el honor ó existencia del 
cuerpo, y de prohibir á los demas miembros toda co
municación con aquellos.
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fi. Estas prescripciones, no van dirigidas á los ciu

dadanos politicos, sino á los correligionarios; no con
ciernen al hombre público ó ciudadano, sino al católi
co: por eso constituyen una prohibición religiosa, una 
pena eclesiástica, una res interna de la Iglesia.

I). Tienen por objeto fines religiosos y morales 
(preservación de peligros religiosos ó morales, repren
sión de, escándalo público, corrección de los excluidos), 
y producen su efecto, exclusivamente en el terreno 
moral.

E. De ellas se encuentran dispensados, sin disputa, 
todos aquellos que por ley natural y positiva viven 
en comunidad indisoluble ó en dependencia del exclui
do. (Excepciones: lex, humile.)

F. Hasta las relaciones voluntarias están permitidas 
en casos graves, y cuando lo exigen los deberes dicta
dos por la ley natural (TJtile, necesse.)

La dulzura de estas prescripciones canónicas resalta 
mas en las obras de los canonistas alemanes mejor re
putados, que hacen autoridad para los tribunales ecle
siásticos. Reiffenstuel dice fJus canon, univ. lib. V. ti
tulo 39. núrn. 151.) Prima causa sol) quam á peccalo 
6/ ab excommunicatione excusatur is, qui cum excom
municato vitando communico!) est utilitas tum tempo
ralis tum spiritualis lam excommunicali quam commu
nicantis.

Hablando de Ia escepcion necesse observa el mismo: 
Quinta causa est necessitas quoecumque notabilis, sive 
se teneat ex parte excommunicali vitandi, ex parte com
municantis vd alterius, sitqne necessitas animce, corpo- 
i ts, ed fumee Vel fortunae idque sive necessitas prove
niat ex violentia vel metu gravi injuste incusso, sive 
aliunde ex defectu subditorum vitae, victus, vestitus, 
medicinae, consilii, auxilii, necessarii.

De lo cual resulta que un ataque al honor civil del 
excomulgado exime de la observancia de las prescrip
ciones canonicas.

El no menos famoso canonista Schmalzgrueber, (in 
4. til. 82, § 185) se expresa asi acerca de la misma pro-
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hibicion: Lex eclesiástica benigna esl ideóqüe illius obli
gatio 'ce^at, si granis jactura e.v ejus obsecrantia se
quatur l.u ub'i'f vacHii .it; e'lf canon isla cuya doctrina 
puede aceptarse sin reparo, sobre la negativa del salu
do svalej, pone claramente de manifiesto las considera
ciones admisibles en ese caso. Dice (I. C. n.* 172): Pro
babile esl, licitum esse assurgere excommunicato, ca
put illi aperire, locum concedere; licel enim haec sint 
quaedam exterior salutatio, consuetudine tamen viden
tur habere rationem salutationis non lam voluntariae, 
quam necessariae, non ut per ista excommunica Ius ho
noretur. sed ne in onnrelur, et contemni videatur; quod 
á Jartiori procedit, si excommunicatus te prior salutet, 
tunc enim resalutatio videtur debil. ob priorem excoin- 
m un irati salutat ion em.

.si, segun esto, las autoridades mas competentes en 
derecho canónico permiten á los fieles, aun cuando no 
están ligados en concepto alguno con el excommunica- 
tus vitanda<, sino en libertad completa respecto de él, 
«pie se pongan en relación con él mismo, por la necessi
tas quoeeumque notabilis famee ó por la utilitas lempo- 
ralis excommunica ti. V. K. podrá convencerse de cómo 
la iey eclesiástica está bien lejos de atentar contra el 
honor civil ó de proscribir al excluido de todas las re
laciones de la vida social; y con qué dulzura excepcio
nal loma en cuenta la posición del excomulgado fuera 
del terreno del derecho civil.

sSe continuará J

Imprenta de D. Anselmo Hkvilla,
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t
BOLETIN ECLESIÁSTICO

DEL

ARZOBISPADO DE BURGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando.disponga el Prelado. Las re. lama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

Nuestro Excmo. é tilmo. Prelado regresó felizmente 
st esta Capital despees de haber visitado personalmente 
las siguientes parroquias del Arciprestazgo de Pojas: 
Santuario de Santa Casilda,—Galbanos.—S. Pedro de 
la Hoz.—Baezo.—Salinil las de Bu re va.—Quintana de 
Bureva.—Piérnigas —Quinlanilla de Bojas.—Bojas.— 
Qnintanaurria. — Buhlacedo de Arriba.—Carcedo de 
llureva.—Bublacedo de Ab ajo,— Xrcouada. —Leuces,— 
Iastii de Leuces y Convento de Clarisas de Casti! de Leu- 
008. En algunos de estos pueblos administró el S icra- 
mentó de la Continuación á muchos lides del arcipres- 
tazgo y de los i nin idi a los,—L'c. Márquez, Srio.

ARZOBISPADO DE BURGOS.
El Ulmo. Sr. Vice gerente de la Nunciatura Apostóli

ca, nos lia dirigido la comunicación siguiente:
«Loimsaría de la'Santa Cruzada.’^Excmo. Sr.: lia- 

muido muerto el Emrno. Cardenal Cirilo de Alameda 
|.n a’ Arzobispo de Toledo, Comisario General Apos

tólico de la Santa Cruzada, con arreglo al artículo 40 
del Concordato del año de 1851, Nuestro Santísimo Pa
dre Pio IX, para evitar el que, durante la Sede Toleda
na vacante, quedasen en suspenso, con detrimento de 
p ímles, las facultades que al expresado Comisario 
General de Cruzada fueron concedidas para doce años 

Tomo iv. 9



por Letras Apostólicas de 50 de Abril de 1861. y noví
simamente prorogadas para solo cinco años en 27 de 
Junio próximo anterior, se ha dignado confiarme el ejer
cicio de todas y cada una de las indicadas facultades, 
contenidas en las precitadas Letras Apostólicas de 30 de 
Abril de 1861. por medio de un decreto Apostólico, re
frendado el dia 2 del presente Julio por la Secretaría de 
la Santa Congregación de Negocios Eclesiásticos ex
traordinarios. —Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para los efectos oportunos.=Dios guarde á V. E. 
muchos años. Nunciatura Apostólica de Madrid 50 de 
Julio de 1872.—Excmo. Sr.=El auditor asesor interi
no de la Nunciatura Apostólica, Manuel de Obesso.= 
Excmo. é lllmo. Sr. Arzobispo de Burgos.»

Lo que se inserta en el Boletín Eclesiástico para co
nocimiento de nuestros amados diocesanos, y fines 
oportunos. Burgos 14 de Agosto de 1872.—Anastasio, 
Arzobispo de Burgos.

SEMINARIO CONCILIAR DE SAN GERÓNIMO 
de la Diócesis de Bubgos.

Curso académico de 1872 a 1873.
El Excmo. é lllmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis, 

deseando que no se interrumpan los estudios literarios 
que se vienen dando en su Seminario Conciliar, se ha 
servido disponer que no obstante la falta de recursos 
del establecimiento, continué la enseñanza del mismo 
en el curso próximo de 1872 á 1873, y al efecto se ha
cen de su orden las prevenciones siguientes:

f.* La matrícula de Latín y Humanidades, Filoso
fía, Sagrada Teología y Derecho Canónico estará abier
ta desde el dia 15 al 30 de Setiembre.

2.1 Los aspirantes á la matricula del primer año de 
Latinidad, deberán presentar al Rector del Seminario, 
por conducto de la Secretaría de estudios, una solici
tud acompañada de la partida de bautismo, certifica
ción de buena conducta espedida por el Párroco res-



peclivo, y otra en que conste que han estudiado la pri
mera enseñanza.

3 ' Los que soliciten matricularse en el primer año 
de Filosofía, serán examinados de gramática latina, y 
presentarán ademas de los documentos indicados en la 
disposición anterior, un certificado del maestro con 
quien hubieren estudiado.

4. * Los alumnos procedentes de otros estableci
mientos de enseñanza que quisieren matricularse en es
te Seminario, deberán presentar con la correspondien
te solicitud el certificado de prueba del último curso, y 
el de buena conducta espedido por el Diocesano ó Rec
tor del Seminario en que hubieren cursado.

5. ' Los exámenes estraordinarios para los que no 
sufrieron los ordinarios, ó quedaron en estos suspensos 
y para los de nuevo ingreso, tendrán lugar dentro del 
plazo fijado para la matrícula en la disposición l.\

6. a Los que deseen ser admitidos como alumnos 
internos en el Seminario, dirigirán al Fxcmo. é lllmo. 
Sr. Arzobispo la solicitud correspondiente, acompaña
da de la sé de bautismo y certificados de estudios y 
buena conducta.

7. a La solemne apertura del curso académico de 
1872 á 1873 se verificará en el dia l.° de Octubre, en 
la forma acostumbrada, y en el siguiente darán princi
pio las lecciones.

Burgos 12 de Agosto de 1872.—Por el M. I. Sr. Can
celario.—Dr. Gregorio Guilurte Perez, secretario de 
estudios.

RESPUESTA
de Monseñor Kremcntz. Obispo de Ermeland, al minis
tro de cultos de Prusia, sobre la cuestión de las exco-

m timones.
(Conclusión.)

G. Añádase á esto que por la bula Aposlolicee Sedis 
de Pio IX, ha sido suprimida la excomunión menor por 
relaciones de trato ilícito con el excomulgado, y que por
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lo mismo no existe pena alguna impuesta al trato civil, 
mientras no traiga consigo una participatio in crimine 
criminoso. Asi, la prohibición de las relaciones civiles 
ha venido á convertirse en una cuestión de conciencia 
personal para cada individuo, en cuanto de aquellas 
pueda resultarle un peligro religioso ó moral. Respec
to á las relaciones exclusivamente religiosas, existe hoy 
la pama interdidi... O ah ingressu ecclesiae para los sa
cerdotes que admitan á un excomulgado ad divina offi
cia seu ecclesiastica sacramenta vel ecclesiasticam sepul
turam. Estas penas son latee senlentice y en nada depen
den de la decisión de un juez.

H. Finalmente la comunicación prohibida, no ha
biendo circunstancias agravantes, se considera única
mente como culpa leve, peccatum leve.

Resumiendo las prescripciones eclesiásticas: la pro
hibición de las relaciones sociales voluntarias no justifi
cada con personas excluidas de la comunidad religiosa 
y peligrosas á su existencia y conservación, tiene por 
objeto evitar los peligros religiosos y morales y el es
cándalo de los correligionarios, las relaciones se permi
ten cuantas veces las reclaman una ley natural ó positi
va ó una razón poderosa. No se conocen mas penas ecle
siásticas concernientes á las relaciones sociales.

5.* En cuanto á la observación que hace V. E. cuan
do añade que segun lo que resulta de los antecedentes 
y contesto, el §. 7 del Landrechl liene especialmente 
por objeto oponerse á los efectos civiles de la excomu
nión mayor de la Iglesia católica, séame permitido con
testar lo siguiente:

A. En la época de la publicación del Landrechl la 
excomunión mayor estaba acompañada todavía de mu
chos efectos civiles; la imponían obispos que gozaban 
de poder temporal, ó sus tribunales, que continuaban 
procediendo segun sus prácticas antiguas; con relación 
á esos efectos civiles, podia, pues, tener lugar en tales 
condiciones la coacción del poder temporal.

B. No puede dudarse que no es la exconWiitalio 
major en general, tal como existia en la mente de los
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autores del Landrecht. la que cae bajo el dominio do 
la ley, sino el acto perfectamente designado por su tex? 
to, ó sea la excomunión que trae consigo efectos des
ventajosos para el honor civil.

C. Segun las esplicaciones dadas, no tiene lugar 
ataque alguno al honor civil poi la excomunicalio ma
jor; el §. 57, asi como los §§ 55 y 56 inmediatos, se 
fundan en la opinión de la época sobre el sumo Episco
pado del jefe del Estado en materias religiosas, opinión 
que será acaso verdadera para la Iglesia protestante, pe
ro no para la Iglesia católica. Lo cierto es. que muy re
cientemente Hinschius (en Stellung der deulchcn Sta- 
alsregierungcn, p 17 y 18) dice del § 55 que «es in
compatible no solamente con el carácter de la Iglesia 
católica, sino también con el de la Iglesia protestante ó 
de cualquiera otra comunión religiosa.»

í). Al lado de los §§. 55. 56 y 57. existen disposi
ciones especiales relativas á la situación de la Iglesia ca
tólica y á su poder disciplinar en el Landrecht (§§ 66. 
121. 124, 126) los cuáles prescriben > autorizan la apli
cación íntegra y completa del derecho canónico en asun
tos de disciplina eclesiástica, sin que hasta hoy hayan 
sido abrogadas legalmente.

E. Segun el artículo VIII del tratado de Varsovia, y 
la proclama del Rey Federico II de 15 de Setiembre de 
1772 á sus nuevos súbditos, estos últimos han recibido 
de la palabra real la seguridad de que «/os católicos ro
manos en las provincias cedidas se mantendrán in statu 
quo en lo concerniente á la religión, es decir en et mis
mo libre ejercicio de su culto y disciplina con todas las 
iglesias y bienes eclesiásticos que poseían en el momen
to de entrar bajo el dominio de S. M prusiana en el 
mes de Setiembre de 1772. y S. M. y sus sucesores no 
se servirán de los derechos de su soberanía en perjuicio 
del, statu quo de la religión católica romana en los paí
ses arriba mencionados.» Segun esto, el derecho del ti- 
bre ejercicio del culto y de la disciplina católica, que 
ex istia bajo los Príncipes Obispos de Ermeland, está 
solemnemente garantido; es preciso aplicarle el artícq-
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lo Vil! de la patente real, relativa a la publicación del 
Landrccht. del 5 de Febrero de 1794, donde se estipu
la que cuantos se encontraren, en la época de la publi
cación del Landrecht, segun la ley vigente hasta enton
ces. en posesión de un derecho ó de una cosa, seria pro
tegido contra todo el mundo, y que no podrá sufrir res
tricción ni menoscabo alguno en el goce ó ejercicio de 
sus derechos legítimos, por virtud de razones lomadas 
del Landrecht. El mismo principio se encuentra afirma
do en la patente real de 4 de Agosto de 1801, artículo 
5, relativo á nuestro derecho provincial.

F. Segun las disposiciones de la Constitución de 31 
de Enero de 1850, la Iglesia católica romana administra 
y dispone con plena libertad é independencia en sus 
asuntos propios, lo cual no es posible sino en la forma 
determinada por las leyes particulares de ía Iglesia; re
sultando de aquí que el derecho que esta tiene de apli
car íntegramente el derecho canónico á todas las rela
ciones eclesiásticas, se encuentra reconocido y garanti
do por la ley En consecuencia, los §§. 55, 50 V 57. 
del Landrecht deben considerarse derogados; las mas 
altas autoridades judiciales y administrativas, la teoría 
como la práctica no lo juzgan de otro modo.

6.° Así, el tribunal que resuelve las cuestiones de 
competencia, desestimó con fecha 50 de Mayo de 1857. 
la queja formulada contra una ejecución efectiva de la 
prohibición de frecuentar el trato con un excomulgado 
de la diócesis de Tréveris, porque, segun los conside
randos, la excomunión por la cual el trato con personas 
excomulgadas, sobre ser un pecado, cae bajo las penas 
eclesiásticas, no es mas que una pena eclesiástica que 
no traspasa los límites de la comunión religiosa en cues
tión, y que, relativamente al incurso en la censura, so
lo debe comunicarse á los correligionarios obligados á 
evitar dicha familiaridad. sArchiv. für Katholiches Kir• 
chceurecht, t, 11, p. 719.)

El Obertribunal (cuestión Bcese. municipio separado 
de Quedlinsburg, sententia de 26 de Octubre de 1857, 
en el Arehiv, sur Rechsfcell, de Strielhorst, t. XXVII,
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p. 87). decidió en el mismo sentido, haciendo ia si
guiente declaración en los considerandos: «Si los §§. 
55, 56 y 57, t, II, til. II del Allgcmeine Landrecht no 
estuvieran derogados por el art. 15 de la Constitución, 
serian ilusorias la libertad y la autonomía de la Iglesia 
que allí se encuentran garantidas, y esta perdería el de
recho propio de toda sociedad ó comunión para excluir 
de su seno á los miembros refractarios.

El ministro de cultos, M. de Ladenherg, contestó, et 
16 de Abril de 1849, á un sacerdote que reclamaba con
tra cierta providencia disciplinar de su Obispo: «Segun 
los principios de la Constitución, no cabe ya una inmix
tión de la autoridad civil en el ejercicio del poder disci
plinar de la Iglesia.»

7.° La teoría está de acuerdo con los hechos. Una 
especialidad en esta materia, el profesor Laspeyres, de 
Halle, sUistoire el Constilulion de V Eylise calholique, 
t. I, p. 468.) cuenta los repetidos párrafos entre los 
«principios del Landrecht, cuya aplicación literal esta
ría en oposición completa con la doctrina católica y con 
el carácter de su gerarquia constitutiva.» El mismo for
mula el siguiente juicio sólidamente basado en la cien
cia y en la jurisprudencia:

«La ejecución estricta de la letra de la ley traería 
consigo, ó bien profundos cambios en la Constitución 
eclesiástica, que nunca ha sido considerada como obje
to de la legislación civil, y si formalmente legitimada 
por la validez indisputable del derecho privado, ó bien 
una contradicción con otros principios afirmados por el 
Landrvcht y sancionados repetidamente por el gobier
no, en términos qne la libertad religiosa y de concien
cia se vería menoscabada en cuestiones que nada ata
ñen al Estado y solo afectan á intereses puramente reli
giosos.»

Koch, en’ Allgemeines Landrecht für die Preussis- 
chen Slaaten, hablando del art. 57, dice: «La excomu
nión de la Iglesia católica no tiene consecuencias que 
lastimen el honor civil, razón por la cual, la autoridad 
civil, no tiene que conocer en este asunto.» De la mis-
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ma manera se expresan: Gitzler destalu ecclesim catho- 
Jicoe secundum jus fíorussicum, Prestan, i852, pag. 15, 
y Vogt: Kirchen und Echerecht dcr Kaiholíken, Breslau, 
1856, B. S. 90. Segun la doctrina católica, el Estado 
no tiene el derecho de mezclarse en las cuestiones de 
excomunión, ni puede prohibir al juez eclesiástico que 
excomulgue á ciertas personas, ni exigirle que dé cuen
ta de la excomunión fulminada. (Conc. Trid , sess 
XXV, cap. 5. de res.) Tampoco puede pretenderlo el 
Estado, en vista del art. 15 de la Constitución. Walter: 
Manuel du droil canon de tóales les covfessions, 11.* 
edition, pág. 517. Sehulte, Sysléme du droil ecclesias* 
lique general, Olesen. 1856. pag. 990, dice: «Los efec
tos civiles que la excomunión producía en el antiguo 
imperio aloman, y que segun el derecho vigente ya no 
existen por haberles dado vida la ley civil, solamente 
pertenecen á la historia, mas no forman parle del sis
tema canónico »

8.° No hay memoria de que las autoridades judicia
les ó administrativas de Prusia hayan procedido contra 
una excommunicatio major, fundándose en el párrafo 
mencionado. Al contrario, es indudable que cuantas 
veces han fulminado las autoridades eclesiásticas esa 
clase de excomuniones, por exigido las leyes discipli
nares, no se han preocupado por ello las autoridades 
civiles; y puesto caso que haya sido solicitada su inter
vención en algún caso, se han limitado á reconocer el 
derecho legítimo y esclusivo de la Iglesia en tales ma
terias. Asi, cuando el ordinario de Breslau declaró y 
publicó solemnemente, en 1845, la excomunión de 
Rouge, Kerbier, Theiner y Nitsche, ni las autoridades 
civiles se cuidaron de intervenir, ni practicaron la me
nor diligencia para informarse del negocio; y eso que 
no estaba aun reconocida la autonomía de la Iglesia 
por la Constillición de 50 de Enero de 1850. Un hecho 
parecido tuvo lugar el dia 24 de Diciembre de 1845, en 
la diócesis de Kulm, contra Dowiat, y lo mismo sucedió 
con motivo de un decreto publicado oficialmente en 2 
de Agosto de 1847 contra el cura Agustín Post, de
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Knlm, y contra el ecónomo de la parroquia de Santa 
Maria de Tlmrn, Anselmo Beinlmd. Análogos ejem
plos ofrece la diócesis de Paderborn.

De todo lo cual resulta que el gobierno real no lia 
considerado aplicable el § 57 á la excomunión mayor 
y sus resultas, aun en épocas anteriores á la promulga
ción de la Constitución.

9.° La Iglesia considera, que el don mas precioso 
que se le hadado por Jesucristo, Nuestro Señor, es la 
divina verdad, la sé santa, sin las cuales es imposible 
agradar á Cristo y alcanzar la vida eterna: también mi
ra como enemigos suyos los mas peligrosos, aquellos 
hombres que se esfuerzan por crear divisiones y alejar 
á los fieles de la doctrina santa. Arrojando pues á estos 
hombres de su seno, y prohibiendo á los fieles tratar 
con ellos, no solamente obedece á las prescripciones de 
la ley natural, sino también al precepto del mi-mo Dios 
que hallamos expreso en la escritora santa. F.l Señor 
tía dicho: «El que no pertenece á la Iglesia tenedle vo
sotros por pagano y por pecador público.»(Matt. XV111, 
17).

Las mismas advertencias nos hacen los * Apóstoles 
d*-l Señor. El Apóstol San Pablo, recomendando en ge
neral ex ilar el trato de los que. abiertamente quebrantan 
la lev divina dice: «No debeis ni aun comer Con ellos.» 
si-' Épisl. ad Cor. V, I I.) Hablando en su espitóla á 
Tito (111, 10) de los que obstinadamente enseñan el er
ror, escribe: «Despues de haber amonestado dos veces 
á algún hereje, no tengas ya trato con él: debiendo es
tar persuadido, que semejante hombre está pervertido, 
y en pecado, por que su propia conciencia le condena.»

!amblen escribe á los tesalonicenses (II, 10. 11): «Si 
alguno no obedece á lo que os decimos en nuestra epís
tola, evitadle, y no tengáis comunicación alguna con él, 
á fin de que se vea confundido.»

En sin, San Juan escribe en su segunda carta, (capí
tulo 10 j. 11): «Si hubiere alguno entre vosotros que 
no profese esta doctrina, no le admitáis en vuestra ca
sa, ni aun le saludéis; porque el saludarle es como par
ticipar de la perversidad de sus obras.»
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La iglesia no puede renunciar jamas á seguir estas 

enseñanzas divinas. Sus prescripciones respecto de las 
relaciones con los excomulgados no son otra cosa que 
la aplicación de la doctrina de los Apóstoles del Señor. 
Condenar á la Iglesia en esto es condenar la palabra de 
Dios, la santa Escritura. En vano se rebelará el espíritu 
moderno; en vano, por semejante motivo se perseguirá 
á la Iglesia, con reconvenciones injustas y con vejacio
nes; ella peí maneccrá fiel á la palabra de Dios y á las 
órdenes del Señor; las observará fiel é invariablemente; 
las cumplirá sin vacilar.

«V. E. podrá reconocer fácilmente por lo que prece
de, que, en mi proceder respecto de Wollmann y de Mi- 
chelis, he obrado en conformidad con el derecho natu
ral, con el derecho divino y con el derecho eclesiástico; 
que nada se ha hecho que pueda herir los derechos ci
viles de esos señores, y por consiguiente, que en vano 
se buscará ninguna contradicción entre mis censuras y 
el § 57 del Landrecht, que con los §§. 55, 50 y otros, 
no puedo, do acuerdo con el Supremo tribunal de Pru
sia, reconocer como vigente, despees de publicada la 
Constitución. Si por mala inteligencia ó por exceso de 
celo se hubiesen irrogado algunas ofensas ó perjuicios 
personales é injustos en detrimento de los que han sido 
expulsados de la Iglesia, estoy pronto para remediarlos 
por los medios de que pueda disponer y á medida de 
mis fuerzas. 11 asi a ahora empero no he sabido que haya 
nada de eso, y mas bien tengo motivos para creer, que 
me asisten justos motivos de queja que podría hacer 
valer contra ta conducta ostensible de los excomulgados 
en cuestión con respecto á mi autoridad y al clero de mi 
diócesis. Como el artículo de !aj Hoja pastoral sobre el 
carácter y efectos de la excomunión, cuya responsabili
dad pertenece exclusivamente á sus redactores, ha po
dido inducirá error, dada la concisión con que está es
crito, á petición mia se ha publicado en el mismo pe
riódico la exposición mas completa de las reglas que ri
gen en esta materia, segun verá V. E. en el ejemplar 
que me toma la libertad de incluir. Creo que cualquiera



mala inteligencia que pudiera existir, desaparecerá por 
este medio. También espero, que se restablecerá sobre 
el particular el acuerdo tan deseable entre la Iglesia y el 
Estado, y deseo que nunca llegue á perturbarse. Til. 
Krementz, Obispo de Ermeland.—Frauen burg, 50 de 
Marzo de 1772.

(Tomado de Le Monde.)
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ÚLTIMAS DECISIONES DE LA SANTA SEDE
CONCERNIE.NTES Á LA EXCOMUNION.

Se habían hecho á la Sagrada Congregación de la In
quisición las preguntas siguientes:

1. ' ¿Se incurre ipso fado en la excomunión por lo
dos los magistrados y subalternos, soldados, etc., que 
violan la inmunidad del asilo eclesiástico?

2. ' ¿Incurren en la misma excomunión los indivi
duos arriba indicados, llevando ante los tribunales ci
viles á los clérigos, por haber quebrantado la ley civil ó 
por cualquier otra causa?

5 ' ¿La ignorancia de la ley eclesiástica en las sobre 
dichas violaciones, es escusa suficiente?

4. a ¿Se debe advertir á los que hayan incurrido en 
excomunión de este genero?

5. * ¿Se debe denunciar á los jefes de las sectas?
La Sagrada Congregación ha respondido á la primera 

pregunta: que el que viola ó manda violar la inmunidad 
del asilo eclesiástico sin ser precisado n ello por ningún 
superior, queda excomulgado ipso socio; pero no el que 
la viola por obedecer á los preceptos de sus superiores.

Igualmente ha respondido á la segunda; que solamen
te incurren ipso fado en la excomunión los que llevan a 
los clérigos ante los tribunales civiles sin ser á ello obli
gados por otros; mas no los subordinados, aun cuando
fueran jueces. En suma, el que manda es el que incurre 
en el primero y en el segundo caso.

A la tercera ha respondido, que uo excusa la igno
rancia, porque la Constitución pontificia es de data re
ciente (Apostolicen Sedis, 12 de Octubre de 1869) y ha 
sido promulgada suficientemente.



A la cuarta ha respondido, que, si se trata de la mo
nición en la ronsesión, como es difícil el suponer buena 
sé en los que han incurrido en dicha excomunión, debe 
hacerse. Si se trata empero de la sentencia jurídica del 
tribunal eclesiástico, como también de alguna admoni
ción pastoral, conviene atender á las circunstancias, se
gun que ellas la aconsejen, ó no, en conformidad á las 
reglas de los teólogos.

A la quinta pregunta lia respondido, que se deben 
denunciar los jefes de las sectas enemigas de la Iglesia 
y de los príncipes, cuando se los conozca, no obstante 
de que se lean sus nombres en los periódicos; porque, 
(entre otras razones,) nadie puede estar cierto, que, los 
que los periódicos designan corno jefes, efectivamente 
lo sean.

140

Declaración de la Sagrada Congregación de Ritos sobre la 
conducta del sacerdote que al ir á celebrar pasa por de
lante de un altar en que está expuesto el santísimo Sa
cramento.
I. Quomodo se gerere debeat Sacerdos celebratu

rus, dum transit ante altare in quo sit publice exposi
tum Sanctissimum Sacramentum?

Hesolutio. Servandas esse rubricas Missalis Roma
ni, qua? videntur innuere, quod post factam adoratio
nem genibus flexis detecto capite, surgens caput ope
riat. S. R. C. 24 Julii 1638.

II. Jn communione quae inter Missae sacrificium pe
ragitur, est ne prius ministrandum S. S. Eucharistiae 
Sacramentum ministro Missae inservienti, quam caeleris 
ibidem praesentibus?

Hesolutio. In casu praedicto ministrum Sacrificii 
non ratione praeminentiae, sed ministerii, praeferendum 
esse caeleris quamvis dignioribus, respondit S. R. C. 15 
Julii 1658.

III. Licetne in ecclesiis, in quibus non asservatur 
88. Sacramentum, celebrari Missam Feria V in ('oena 
Domini, et in sepulcro idem auguslisimum Sacramen
tum asservari?



Resolutio. 8. R. C. 14 Junii 1050 respondit: Non 
licet.

IV. Apponi ne valet sigillum in Ostiolo ubi Feria V. 
in Crena Onmini reconditur Sanctissimum Eucharistiae 
Sacramentum?

Resolutio. 8. R. C. 7 Decembris 1844 respondit: 
Noy a sive

V. Decondito Sanctissimo Sacramento cantari ne 
potest: Sepulto Domino, etc?

Resolutio S. R. C. 7 Decembris 1844 respondit: 
Negative.

Resolución de la sagrada Congregación del Concillo decla
rando que el nombramiento de uno ó mas provi;arios 
donde sean necesarios, no obsta á lo dispuesto en el tri- 
dentino para que solo haya un vicario sede vacante.
Perillustris ac Reverendissime Domine uti Frater.
Ubi primum haec Sacra Congregatio Concilii accepit 

litteras Amplitudinis tuae, quas non ita pridem reddi
disti super precibus duorum canonicorum Rulhenénsís 
Cathedralis circa electionem Vicarii Capitularis, per lit
teras ejusdem Sacrae Congregationis diei 4 Augusti p. p. 
remissis, non distulerunt Emineri Ussi mi Patres ad tru
tinam revocare tum actum electionis habitae die V Junii 
P p. una cum iis quae in eo conventu gesta sunt, tum 
rationum momenta quae sive ab Amplitudine tua. sive 
a utrisque partibus pro electione tuenda vel impugnan- 
da in medium afferuntur. Enim vero ex hujusmodi exa
mine luculentissime constitit sex canonicos ex ocio, qui 
legitime convenerant, sufragium pro sacerdote Co>tes, 
allero Vicario Generali defuncti Episcopi tulisse, quin
que vero pro sacerdote Abbal, uno ex Capituli canoni
co, qui tamen suae electioni tacite nuntium misisse com
pertus est. tum cum, titulo viceofficialis abscito, I). pu
tatum Vicarii capitularis, in actibus ex officio elicitis se 
subscribens pro tali sese gessit. Cum itaque ex apertis
simis verbis Concilii Tridenlini (sess. ¿4, cap. 1,6) 
^Utu'íh et sancitum sil quod: «Capitulum sede vacante.. 
officialem sevi Vicarium infra octo dies post mortefn



Episcopi constituere, vel exislontem confirmare omnino 
teneatur,» illud plane sequitur ul sacerdos Costes, qui 
disertis verbis, nisi menda forte occurrerit, alter defunc
ti Episcopi Vicarius generalis in actu capitulari declara
tur optimo jure in officialem seu Vicarium ipsius Capi
tuli confirmari potuerit, eoque magis quod in coetu ca
nonicorum nullus recensebatur qui in jure canonico doc
tor vel licentialus exisleret. Cum autem Tridenlini Patres 
singulari numero usi fuerint, uno videlicet non pluribus 
eodem loco Vicariis nominatis, salis superque ostende- 
lunt, unum non plures, sede vacante, Vicarios esse de
putandum. Etenim ut unus, in unaquaque Dioecesi est 
Episcopus, ita etiam omnino congruit ul unus debeat esse 
Vicarius; hac enim tantummodo ratione servari potest 
unitas regiminis, et actuum uniformitas, quae ad om
nem confusionem praecavendam necessariae sunt. Quod 
si Dioecesis latitudo ac negotiorum multiplicitas plurium 
hominum operam exigat, nihil impedit, quominus idem 
Vicarius unum vel plures lanquam pro-Vicarios sibi 
adsciscal, qui sua sub potestate ac nutu negotia minis
terii pastoralis expediant. Quae hactenus de mandato 
Sacrae Congregationis hisce litteris per me Amplitudini 
tuae praescripta sunt, eadem capitulo Ruthenensi formi- 
ter significare non gravaberis. Quibus rebus expositis, 
Ego singulalirn peculiares animi mei sensus profileo* 
Amplitudini tuae, cui fausta omnia precor á Domino. 
Amplitudinis tuae Romae, 4 Septembris 1871.-111, 
Erat: studmus: P. Card. Ca teri ni Praes.—Petrus Arch. 
Sardianus, Secret.—Rulhenem, Archiepiscopo Albien.
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Fallo justísimo de la Audienda de Cáceres, que deben 
tener presente los señores Curas y lodos los Sacerdotes 

en el ejercicio de sus funciones.
Para conocimiento y gobierno de los señores Curas 

de esta Diócesis, insertamos la carta siguiente que se ha 
publicado en el Boletín Eclesiástico de Ptasencia:

«Muy señor mió y de todo mi aprecio: Ha sido vista 
en esta Audiencia la causa que contra mi pendía sobre



denegación de sepultura eclesiástica á un feligrés de mi 
parroquia que, casado solo civilmente con parentesco 
próximo de asimilad, murió sin reparar el escándalo que 
había dado en la feligresía: por esta razón se me formó 
causa, que sentenciada por el señor Juez de primera 
instancia de Trujillo, fui condenado á 14 meses de pri
sión correccional y sus accesorias.

Consultada que fué la Excma. Audiencia de este ter
ritorio; la Sala Segunda se lia servido declarar lo que 
sigue: «Fallamos: Que el hecho que dió lugar á la for
mación de esta causa, no constituye delito ni falta: y en 
su consecuencia revocando la sentencia consultada, ab
solvemos libremente á D. Juan de la Cámara y Ayala, 
declarando de oficio las costas procesales.»

Creo participará de mi alegría al leer esta, que tiene 
el gusto de remitirle su afectísimo S. S, y Cura propio 
de Miajadas, Juan de la Cámara.»
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La Correspondencia de Ginebra publica en su núme
ro correspondiente al 26. un artículo del que tenernos 
gran satisfacción en dar cuenta á nuestros lectores, por
que pone de manifiesto cómo se aprecia en el extranjero 
el estado pasado y presente de la Iglesia en España y el 
sufrimiento y la abnegación del Clero.

LA IGLESIA EN ESPAÑA.

«Hubo en otros tiempos una Iglesia dolada de todas 
las virtudes, coronada de todas las glorias, que llegó al 
apogeo de la prosperidad. Su potente acción llenaba el 
mundo, al impulso de su genio la poesía creaba obras 
!,|ín0,lalfS’ SU 'potable caridad surcaba los mares y 
aiidvesaba los continentes para rescatar pueblos que 
oiiecei a Jesucristo. Esta era la Iglesia de España. Hoy 
en dia es una Iglesia pobre hasta,la miseria, sin influen
cia exterior y desamparada hasta el abandono: osla es 
la Iglesia de España.

;.Ks esta una expiación? No. Considerada en conjunto 
la Iglesia de Sla. Teresa, nada tiene que expiar; su doo



trina ha sido siempre la inmutable doctrina católica; su 
sé jamas ha cesado de estar á la altura de los mayores 
sacrificios; la ciencia de sus doctores brilla en nuestros 
dias con el mismo explendor que en los tiempos mas 
santificados del cristianismo.

¿Cuál es, pues, la causa de esta desgracia abrumado
ra? La Iglesia de España sufre las venganzas de satanás, 
encarnado en la revolución; esta es la lógica de la jus
ticia en la injusticia, que nunca el espíritu del mal ha 
tenido sobre la tierra un enemigo mas implacable ni 
mas triunfante. Pero pasarán las pruebas; la savia del 
viejo árbol no se ha agotado aún: su copa se verá coro
nada de hojas y flores de la eterna primavera. Lo que 
no desaparecerá será el recuerdo de los duros extremos 
á que se le ha reducido. Siempre se recordará á los ini
cuos Gobiernos que después de esplolarla. le han dicho: 
«Si quieres que le arrojemos un pedazo del pan que te 
se ha robado, es preciso que perjures ante tu concien
cia y ante Dios.» ¡A este estado han llegado las cosas 
en la patria de Isabel la Católica y de S. Fernando! Ve
nerables Obispos viven de limosna como los mendigos. 
El Clero está sumido en la miseria mas espantosa; mu
chos Sacerdotes se han visto reducidos á trabajar como 
humildes jornaleros: los hay que sostienen su existen
cia con un poco de salvado y sal; otros se mueren de 
hambre. Pero si semejantes maldades de que han sido 
objeto no pueden olvidarse, tampoco se puede echar en 
olvido que se ha respondido á los tentadores con el si
licio del desden, que Sacerdotes y Obispos se han abra
zado con nuevo ó inusitado ardor á cruz. guardando 
intacto el sagrado depósito de las verdades religiosas y 
sociales, y la posteridad al recordarlo exhalará unánime 
un grito de admiración y de amor, por los nuevos con
fesores de la fe, por los salvadores del porvenir.»

Imprenta he D. Anselmo Revilla.
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Resolución sobro el percibo de los derechos do estola 
y pie de altar.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Negociado 2.°— 
«En vista de la instancia elevada por los vecinos de 
Truifé, anejo de Robleda, en queja del Párroco, por 
exigirles los derechos de estola; visto lo informado por 
V. S., y atendiendo á qnc el producto do dichos dere
chos, está considerado como medio do sustentación del 
culto y sus ministros: considerando que su percibo se 
ha regularizado por medio de un arancel de derechos 
que rige en cada diócesis, y teniendo en cuenta que la 
facultad de disfrutarles los Curas propios y sus coadju
tores, en la parle que á cada uno de ellos corresponda, 
está consignada en el párrafo 4.° del artículo 55 del 
Concordato y en la Iícal cédula de 5 de enero de 1854, 
cuya base 24.a reconoce la legalidad de la exacción de 
dichos derechos; el Hoy (q. D. g.) se ha servido dispo
net se recomiende á V. S. que para evitar quejas, co
mo la de que se trata, publique el arancel de derechos, 
colocando un cuadro expresivo de ellos en cada iglesia 
parroquial de la diócesis, á fin de que los feligreses se 
persuadan de que no se les exige en cada caso mas can
tidad que la establecida en aquel. De Real orden lo di
go a V. S. para su conocimiento y efectos consiguieiv 
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 15 de 
julio de 1872.—Alvaro Gil Sanz.—Senor Gobernador 
eclesiástico de Astorga.

Tomo xv. 10
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REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía hasta el 51 de Diciembre 

del corriente año la próroga de seis meses concedida 
por Real decreto de 15 de Febrero último para que los 
interesados puedan presentar ante los Jefes de las Ad* 
minislraciones económicas de las provincias las solici
tudes documentadas sobre declaración de las excepcio
nes contenidas en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856 respecto á los bienes de capellanías 
familiares ó de sangre y patronatos de igual naturaleza, 
con sujeción á las prescripciones del Real decreto de
12 de Agosto de 1871.

Art. 2.° El plazo concedido por el artículo anterior 
será improrogable; y una vez trascurrido, se procederá 
á ejercitar la acción investigadora sobre los bienes de 
dichas fundaciones en los términos marcados en el ar
tículo 17 del citado Real decreto de 12 de Agosto.

Dado en Palacio á veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de Ha
cienda, Servando Ruiz Gómez.

El Gobernador civil de Badajoz D. Ramón de Mazon. 
con fecha 27 de Junio de 1871. dirigió al Alcalde de 
Higuera la Real un oficio, del cual tomamos los siguien
tes importantes párrafos:

«Y considerando, por último, que el Sr. Rodríguez 
no tiene derecho á lastimarse por lo que le ha ocurrido 
(1), puesto que voluntariamente se ha incapacitado pa
ra la representación espiritual que quería ejercer eman
cipándose de los deberes que á todo católico ligan con 
la Iglesia: he resuello decir á V., como lo ejecutó, que 
nada encuentro digno de censura en la conduela del 
Sr. Cura párroco de esa villa (2), y sí en la observada

(1) Estaba casado solo civilmente y deseaba ser admitido por el 
Cura párroco para padrino de Bautismo.

(2) Que se habia negado á admitir como padrino al casado solo 
Civilmente.



m
por el Sr. Rodríguez y los padres del recien nacido, 
quienes con su injustificada obstinación han expuesto 
á este á que en caso de fallecimiento se viera privado 
del Sacramento d«il Bautismo.

No terminaré et te enojoso asumo sin advertir á V.. 
que en lo sucesivo se abstenga de conocer en negocios 
que no son de su competencia, limitándose únicamente 
á ponerlos en conocimiento de mi autoridad y en el de 
los Tribunales si el caso lo requiere.»

Por nuestra parte, no creemos necesario añadir 
nada. /). C Ü. P.

INSTRUCTIO BE CALICIS PURIFICATIONE 
Data a S. H. C. die \ 1 Martii 1858 pro iis, qui in dis

silis locis Missam iterare debent.
«Quando Sacerdos eadem die duas Missas dissistis in 

locis celebrare debet, in prima dum divinum Sangui
nem sumit, eum diligentissime sorbeat. Exinde super 
corporale ponat Calicem et palla tegat, ac innetis mani
bus in medio Altaris dicat: Quod ore sumpsimus etc. 
et subinde admoto aquar vasculo digitos lavet dicens: 
Corpus tuum et abstergat. Hisce peractis Calicem super 
Corporale manentem adhuc, deducta palla cooperiat 
ceu mos est, scilicet primum purificatorio linteo, dein
de patena ac palla, et demum velo. Post haec Missam 
prosequatur, et completo ultimo Evangelio, rursus 
stet in medio Altaris, et detecto Calice, inspiciat an 
aliquid divini Sanguinis nec ne ad imum se receperit, 
quod plerumque contingit. Quamvis enim sacrae species 
primum sedulo sorptae sint tamen dum sumuntur, cum 
particulae, quae circum sunt, undequaque sursum de
serantur, non nisi deposito Calice ad imum redeunt. Si 
itaque divini Sanguinis gutta quaedam supersit adhuc, 
ea rursus ac diligenter sorbeatur, et quidem ex eadem 
paite qua ille primum sumptus est. Quod nulhmode 
omittendum est, quia Sacrificium moraliter durat, et 
superextantibus adhuc vini speciebus ex divino praecep
to compleri debet.

«Postmodum Sacerdos in ipsum Calicem tantum sal-
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tem aquae fundat, quantum prius vini posuerat, eamque 
circumactam ex eadem parte, qua, S. Sanguinem bibe
rat in paratum vas demittat. Calicem subinde ipsum 
purificatorio linteo abstergat, ac demum cooperiat, uti 
alias fit atque ab altari discedat. Depositis vestibus sa
cris, et gratiarum actione completa, aqua e Calice de
missa pro rerum adiunctis vel ad diem crastinum serve
tur (si nempe eo rursus Sacerdos redeat Missam habitu
rus) et in servanda purificatione in Calicem demittatur, 
vel gossipio aut stupa absorpta comburatur, vel in Sa
crario, si sit. exsiccanda, relinquatur, vel demittatur in 
piscinam.

«Cum autem Calix, quo Sacerdos primum est usus, 
purificatus iam sit, si illo ipso pro Missa altera indigeat, 
eum secum deterat: secus vero in altera Missa diverso 
Calice uti poterit.»

Cum superior S. R. C. Instructio nonnisi cassum res- 
picial, quo Sacerdos duas Missas dissilis in locis eadem 
die sit celebraturus; operte pretium visum est ex Com
mentariis Barlholomcei Gavanti cl Caielani Marite Me- 
rati hic ritum adiungere a Sacerdote servandum cum 
utramque Missam in eadem Ecclesia offerre debet.

«lioc itaque in casu Sacerdos post haustum in pri
ma Missa diligenter Sanguinem Domini, omissa consue
ta purificatione, patena calicem, et palla patenam te
gens ac super corporale relinquens, dicet innetis ma
nibus: Quod ore sumpsimus Domine ctc. Deinde digitos, 
quibus SS. Sacramentum tetigit, in aliquo vase mundo 
ad hoc in Altare praeparato abluet, interino dicens Cor
pus tuum Domine elc. abslersisque purificatorio digitis 
calicem velo cooperiet; velatum que ponet super corpo
rale extensum. Absoluta Missa si nulla in Ecclesia sit 
sacristía, calicem eodem modo super Altare relinquet; 
secus vero in Sacristiam deferet, ibique super Corporale 
vel pallam in aliquo loco decenti et clauso collocabit 
usque ad secundam Missam; in qua cum eodem calice 
uti debeat, illum rursus secum deferet ad Altare, ac su
per corporale extensum reponet. Cum autem in secun
da Missa Sacerdos ad Offertorium devenerit, ablato velo



de Calice hunc parumper versus cornu Epislolre collo
cabit sed non extra corporale, factariue hostiae oblatio
ne cavebit ne purificatorio extergat calicem, sed eum 
intra corporale relinquens leviter elevabit, vinumque et 
aquam eidem caute imponet, ne guttae aliquae ad labia 
ipsius Calicis resiliant, quem deinde nullatenus ad in
tus abstersum more solito offeret.»

(Ex Aciis Sancta; Sedis in compendium opportune redactis et illustratis.)
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DECIIF/TOS SOBRE LA MISA PRO POPULO.

Hay obligación de aplicar la Misa pro populo en lodos 
los dias de precepto, inclusos los que lian sido su
primidos.

«An Parochi debeant Smum. Missae Sacrificium pro 
»populo offerre diebus dominicis, et iis etiam festis die* 
»bus qui per indultum aposlolicum... suppressi sunt, 
«licet hujus obligationis nova promulgatio ab Episcopo 
«Dioecesano non liat?—Affirmative» (S. Cong. Concil. 
‘27. Sept. 1847.)

«An consuetudo umquam legitima haberi possit, vi 
«cujus Parochi non applicant pro populo Smum. Misspe 
«Sacrificium, aut dominicis, aut saltem praedictis festis 
«diebus su pressis?—Negative.» (S Cong. Cone. 25. 
Se piem b. 1847.) in Mechliniensi.

Fuera del caso de legítimo impedimento, esta obli
gado el Párroco á celebrar por si, y no por otro, la Mi
sa peo populo.

* An Parochi teneantur per seipsos applicare diebus 
«festis Missam pro populo, seu potius possint per bene- 
«liciatos, vel alios Sacerdotes praedicto oneri satisface
re?—Affirmative 5d primam pariem, negative ad se- 
eundam.»(S. Cong. Cone. 18. Jul. 1789.)

«An Parochi ipsi Smre Missre Sacrificium pro populo 
«offerre debeant, si legitima causa non impediantur; 
«an vero per alium, exempl, gratia sacellanum aut pres- 
«byterum advenam huic officio satisfacere possint?— 
«Affirmative ad primam partem, negative ad secundam, 
«excepto casu verre necessitatis, et concurrente causa
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canónica.» (S. Cong. Concil. 25 Scpt. 1847)in Mcchlin.

«Parochus hic et nunc aliquem substituit, qui die 
«Dominica cantat Smum.'sacrum: an parochus privatim 
«celebrans possit applicari pro suis, teneatur ve curare 
»ut pro populo applicetur Smum. Sacramentum?— 
«Posse vel per se. vel per alium, quin requiratur Missa 
•solemnis. (S. R. Cong. 27 Febr. 1857.)—Desponsio
• haec intelligenda est quoad Missam solemnem de qua
• quaerebatur. Nam proprius ad casum rescribere rata
• est. posse quemlibet parochum, accedente justa et le- 
y>gilirna causa, adimplementum, Missae pro populo ap-
• plicandae alii Sacerdoti committere, seu per alium Sa
cerdotem hanc ipsam Missam celebrare facere.»(S. R. 
Cong. 22 Jul. 18 48.)

No es causa legítima para dispensarse de esta obliga
ción el tener que celebrar el Párroco otras funciones. 

«An parochi in dominicis, aliisque festis diebus, prae-
• sente cadavere, possint celebrare Missam pro desunc
ió et ad alium diem transferre Missam pro populo appli
candam? Et quatenus negative, an saltem applicationi
• Missae pro populo supplero possint per alium Sacerdo
tem?—Ad primum negative, ad secundum negative.» 
(S. Cong. Concil. 26 Jan. 1771.)

En contra de la obligación personal del Párroco no 
puede alegarse costumbre introducida.

«Quid censeri debeat de consuetudine, vi cujus Pa-
• rochus diebus dominicis et festis Missam privatam pro 
•pio aliquo benefactore applicat, el nullo legitimo impe- 
•dimento detentus, onus celebrandi Missam pro populo
• in alium Sacerdotem transfert?—Consuetudinem de 
•qua agitur non esse attendendam.» (S. Cong. Con
cil. 25 Sep. 1847.)

«In Dioecesibus Sabaudise opportunum visum est,
• ut ilia Missa diebus dominicis el festivis applicetur
• pro populo, cui populus ipse adstare consuevit, et
• idcirco haec aplicado fit a vicario quando is alternativo
• Missam parochialem celebrat. Hinc quaeritur: 1.* An 
•ejusmodi usus servari et retineri possit? 2." Utrum
• applicatio fieri semper debeat á Parocho etiam priva-



151
»tim celebrante? —Ad primum negative. Ad secundum
• affirmative juxta alia decreta. Atque ita rescripsit ac
• servari mandavit » (8. R. Gong. ‘20 Dec. 1864 )

Compendium facti. In relatione status Ecclesiae, N. 
Episcopus exposuit, antiquam vigere consuetudinem ut 
Parochi in dominicis aliisque festis diebus de precepto 
cantent Missam confralernilalum quae in eorum paro- 
chialibus ecclesiis erectae sunt, eamdemque Missam non 
quidem pro populo ipsis commiso applicare, sed juxla 
mentem eorum quibus solemnilates celebrant.

Cum vero Episcopus in una pastorali encyclica hu
jusmodi consuetudinem abusum vocaverit. Parochosque 
vel per se vel, si impediti fuerint, per alium Missam pro 
populo applicari teneri declarasset. Parochi non pauci 
repraesentarunt, id fieri non posse, quare visum quo
dammodo est Episcopo posse Parochos cantare Missam 
confralernilalum eamdemque applicantes pro populo, et 
aliam Missam celebrare die ferial i infra hebdomadam 
cum applicatione juxta intentionem confralernilalum. 
Smum. itaque Í). N. ad precatus est ut declarare digna
retur an dicta agendi ratio probari mereretur, secus 
provideret sapientia sua, prout melius, in Domino expe
dire judicasset.

Disceptatio synaptica.
Commemorato Trid. Concilii capite 1 Sess. 25 de 

Ref. necnon Constitutione Benedicti XIV. Cum semper 
oblatas, et Const. 8mi I). N. Amentissimi Redemptoris, 
ac multis 8. C. Concilii Resolutionibus, quae obligatio
nem celebrandi applicandique Missam pro populo die
bus festis in Parochos incumbere declarant, inter cade
ra animadvertebatur, consuetudinem contrariam ut ir
rationalem esse rejiciendam: agi enim de obligatione, 
quae ex jure divino derivet, qmeque personalis sit; nec 
per alios impleri possit nisi legitimis de causis juxta 
Const Benedicti XVI. Cum semper oblatas, neque in 
alias dies posse transferri nisi ob rationem in eadem 
Const. expressam. De qua re cum in Fesulana die 16 
Junii 1770, S. Congregationi Concilii proposita essent 
dubia:
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I. «An Parochi in dominicis aliisque festis diebus 

praesente cadavere possint celebrare Missam pro defunc
to, et in alium diem transferre Missam pro populo appli
candam in casu.»

Et quatenus negative.
II. «An saltem applicationi Missae pro populo sup

pleri possit per alium Sacerdotem in casu.»
Responsum prodiit: ad I et II, negative. Item in 

Mecblinien. die 25 Sept. 1847 per summaria precum 
exposita, cum quaesitum fuisset an Parochi Missam pro 
populo offerre debeant si legitima causa non impedian
tur; an vero per alium huic muneri satisfacere possint, 
responsum est: afirmalive ad primam partem, negative 
ad secundam, excepto casu vere necessitatis et concur
rente causa canonica.

Ilis aliisque animadversis propositum est resolven
dum.

Dubium.
An et quomodo sustineatur consuetudo in casu.
Responsio.—8. Congregatio Concilii petitione Epis

copi perpensa in comitiis die 50 Martii 1867 respondit: 
negative et ad mentem.

Ex dictis colligi potest:
I. Obligationem applicandi Missam pro populo de- 

clinari non posse vi consuetudinis.
II. Eam dem obligationem esse personalem simul et 

realem, ita ut interveniente canonica causa aut neces
sitate qua Parochus eam celebrare non possit, per alium 
eam aplicare teneatur.

III. Eam dem obligationem urgere Parochos diebus 
dominicis et festis, neque in alios dies posse transferri 
nisi esset causa legitima.

IV. Neque eam consuetudinem probari, commutan
di scilicet intentionem, ita ut Missa, quam diebus festis 
solemniter celebrari pro aliquibus fidelibus contingat, 
pro populo applicetur, et pro iisdem fidelibus infra heb
domadam alia Missa celebretur et applicetur.

Debe el Párroco celebrar la Misa pro populo en su 
propia Iglesia.
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«Parochus diebus festis Missam celebrare debet in 

propria Ecclesia, et non in alia, quacumque consuetu
dine in contrarium non obstante.» (S. Concil. in Luca
na 15 Sept. et 17 Nov. 1869.)

Si es á ia vez Canónigo, ó está ausente legi ti mamen te, 
debe hacer que otro la celebre por el en su propia igle
sia, aplicándola pro populo.

«An ocurrente quod Archi presbyter Parochus cele* 
»bret Missam convenlualem, vel alias legitime ábsit sen 
»sit impeditus, tam in diebus festivis, quam fecialibus 
Quadragesimae teneatur celebrare facere per alium Mis
sam parochialem pro populo?—'Affirmative, sed cum 
applicatione (pro populo) diebus festivis tantum.» (S. 
Gong Concil. 11 Maj. ¡1720.)

INDULGENCIAS
CONCEDIDAS Á LAS MEDALLAS BENDECIDAS POR SU SANTIDAD.

Advertencias. — 1/ Las indulgencias concedidas á 
las medallas no sirven sino para las personas á quienes 
se han concedido ó que por primera vez se han dado, 
no pudiéndose prestar al efecto de comunicar indulgen
cias, y mucho menos venderse, á tenor del decreto de 
la Sagrada Congregación de Indulgencias, publicado en 
el dia 5 de Junio de 1721.

2.a Las medallas deben llevarse consigo ó tenerse 
en su propia habitación ó en lugar decente, y rezar an
te ellas las oraciones respectivas.

Indulgencias.—Indulgencia plenaria en la hora de 
la muerte, invocando de corazón, no podiendo con la 
boca, el santo nombre de Jesús.

Indulgencia plenaria en las festividades de Navidad, 
Epifanía, Pascua de Resurrección . Ascensión, Pentecos
tes, Trinidad, Corpus, Inmaculada Concepción, Naci
miento, Anunciación, Purificación y Asunción de María 
Santísima. Item en la ti esta de San Juan Bautista, en la de 
los santos Apóstoles, en la de San José y de todos los San
tos, siempre que debidamente confesados y comulgados 
i'ecen, á lo menos una vez á la semana, la Corona de
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Nuestro Señor ó de María Santísima, el Rosario ó una 
parte de él, el Oficio Divino, el de Nuestra Señora ó el 
de Difuntos, ó los Salmos penitenciales ó graduales, ó 
practiquen alguna de las obras de misericordia espiri
tuales ó corporales; rogando por la paz, etc.

En las demas festividades del Señor y de María San
tísima siete años y siete cuarentenas; en cualquier do
mingo ó fiesta del año cinco años y cinco cuarentenas; y 
en todos los dias del año cien dias, practicando lo mismo.

Doscientos dias de indulgencia á los que enseñen la 
Doctrina Cristiana. Item á los que visiten enfermos ó en
carcelados.

Cien dias de indulgencia á los que recen el Angelus 
por la mañana, al mediodía y al anochecer. Item rezan
do el De profundis ó la oración de las ánimas. Item á 
los que tengan la costumbre de rezar, á lo menos una 
vez á la semana, la Corona ó el Rosario, ó el Oficio do 
Nuestra Señora ó de los Difuntos, ó un Nocturno con 
laudes, ó los salmos penitenciales con las letanías y sus 
preces. Item los que en los viernes digan tres Padre 
Nuestros y Ave-Manas en memoria de la pasión y muer
te de Jesús. Item en cualquier dia que se digan tres Pa
dre Nuestros y Ave-Manas en honor de la Santísima 
Trinidad. Item rezando cinco Padre Nuestros y A ve-Ma
rías en memoria de las cinco llagas de Jesús.

Cincuenta dias de indulgencia a! que hiciere cual
quiera oración preparatoria antes de celebrar la Misa ó 
de recibir la sagrada Comunión, ó de rezar el Oficio Di
vino ó el de Nuestra Señora. Item rogando por los ago
nizantes.ó á lo menos rezando por ellos un Padre Nues
tro con Ave María.

Cien dias de indulgencia por cada Padre Nuestro, 
Ave-Varía ó Credo (por el privilegio de las coronas de 
Santa Rrigida.)

Todas estas indulgencias se pueden ganar para sí. ó 
aplicar por las almas del Purgatorio.

Del P. de la devoción á San José.
Nota. Ademas de las medallas se hallan enriquecí-



das con las mismas indulgencias las coronas, rosarios, 
cruces, crucifijos é imágenes bendecidas por Su Santi
dad ó por quien tiene la facultad. Dichas concesiones se 
renuevan cada vez que se elige Sumo Don tí fice.
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En las órdenes generales celebradas por el Ext mo. élllmo. 
jefior Arzobispo de esta Diócesis en las últimas Témporas de 
S. Maleo fueron promovidos los sujetos siguientes:

Menores y Subdiaconado.
D. llamón Val García.

Felix Cuevas y Cuevas. 
Juan Ubierna Arribas. 
PabloVillasanle Bermcjillo.

Tonsura, Menores y Subdia
conado.

Manuel Campo y Cbirneno. 
Tonsura.

Rogelio Gonzalo déla Peña. 
Antonio González Solazar. 
Pablo García Conduela. 
Miguel García Ruiz.
Tomas Martin Ruiz. 
Eugenio José de Telleria. 

Rurgos 24 de Setiembre de 1872.—Lie. Nicolás Márquez 
¿oto, Can*., Srio.

EL SEÑOR OBISPO DE JAEN Y SU CABILDO.
Creemos que serán luidos con interés los documentos 

siguientes por la importancia que entrañan.
«Con fecha 26 del corriente nos ha dirigido nuestro 

Excmo. Prelado la nota oficial cuyo tenor es como sigue:
* Al disponer se insertaran en el Boletín eclesiástico 

de nuestra diócesis los documentos producidos por el 
Cabildo Catedral de Lugo y por su Prelado, tuve muy 
en cuenta la debilidad de muchos Clérigos de Jaén, y 
para contenerlos, di aquella disposición, creyendo que 
de este modo iríamos sosteniendo la reconocida incons-

Al Presbiterado.
D. Claudio Eleuterio Diez Martínez. 

Miguel Rábanos Portugal. 
Bruno Mnrquecho Ortiz. 
Andrés Gil Rodríguez.

Diaconado.
Gavino Ibeas González. 
Hermenegildo Oviedo Mallaina.
Lorenzo Gómez García, 
Francisco González Serrano.
Indalecio Prieto González. 
Mario Lanchares Arredondo 
Román Canal Vallejo. 
Vicente Pereda Peña.

Subdiaconado. 
Leonardo González Villanueva.
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tancia de ciertas gentes, Vista, pues, la actitud temera
ria é irrespetuosa de algunos miserables, desde luego 
declaro suspensos de confesar y predicar á lodos y 
cada uno de los que juraron la Constitución, y de los 
que tomaron igual partido.

Despues del juicio emitido y de la conducta observa
da por el Episcopado, de mi continua predicación só
brela materia, y constando á todos oficialmente con que 
género de insistencia he reprobado por medio del bo
letín eclesiástico, la extraña manera de pensar y obrar 
por los juramentados; tengo por temerarios é irrespe
tuosos, depresivos de mi autoridad semejantes actos, 
que deshonran ademas á lodo el Clero, cuyo mas pre
ciado timbre es el buen ejemplo que con su heroica 
constancia está dando al pueblo fiel Atendiendo á que 
en los juramentados hay capitulares que por escasez de 
personal hacen suma falta para el cumplimiento de sema
nas y cargos, he limitado la suspensión al recogido de 
licencias de confesar y predicar, pues en otro caso la hu
biera decretado absolutamente. Juzgo indignos de en
señar y dirigir conciencias á quienes dan muestras de 
despreciar los juicios doctrinales y prácticos del Episco
pado y del Clero en general. Nómbrese también de or
den mia Arcipreste de Itaeza al que ahora es Teniente, 
comunicándole el cese al actual, incurso también en la 
suspensión antedicha. Considérese como oficial esta 
nota, y que de ella tenga conocimiento nuestro Cabildo 
Catedral. Intímese á los Capitulares que son ó fueron 
juramentados, que al recibir sus respectivas consignas 
devuelvan al fondo capitular los socorros que en suple
mento de congrua, vienen percibiendo.»

Y lo trascribimos á V. E. para que, reuniendo á los 
capitulares y beneficiados de esa santa iglesia, les den 
conocimiento de lo dispuesto por S. E. 1. en la prein
serta nota oficial, comunicándome haberla cumplido 
todos á los fines oportunos. Adjunta es una nota de los 
sujetos incursos en las penas impuestas por nuestro 
Excmo. Prelado á los que han prestado juramento de 
fidelidad á la Constitución de 1809.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Jacn 20 de Agos

to de 1872.—El Gobernador Eclesiástico, Maximiano- 
Angel.—Síes. Presidente y Capitulares de Jacn.— 
Es copia.»

CANCHO HE LA CATEDRAL HE JAEN.
Exorno. Sr.: Cuando en nuestro Cabildo de 9 de 

Abril de 1870 se vió la exposición que el Episcopado 
español reunido en liorna, dirigió al Gobierno, mani
festándote la imposibilidad en que se había colocado al 
Episcopado y al Clero de jurar la Constitución vigente 
del Estado, entonces el Cabildo entero, el cuerpo de 
Beneficiados, el Clero todo se levan/ó como un solo 
hombre, protestando de su adhesión sincera al conte
nido del indicado documento y de su firme resolución 
de seguir unidos la regla de conducta que en esto como 
en todo le trazaran los que están puestos por Dios para 
regir y gobernar su Iglesia.

En este buen camino, con la gracia de Dios, y á pesar 
de las duras pruebas que el mundo nos ofrece, nos 
liemos conservado hasta aqui, pero por desgracia aca
bamos de ver que algunos, aunque muy pocos indivi
duos del Clero, y aun de nuestros mismos hermanos, 
apartándose de esta saludable y siempre segura regla, 
han prestado un juramento que, no habiendo cambiado 
las circunstancias que desde entonces acá han regulado 
nuestra conciencia y nuestra conducta, no nos es dable 
explicar sin un dolor profundo y la mayor amargura de 
nuestro corazón.

No permita Dios que jamás nos separemos de esta 
trascendental sentencia: Unus spiriltíi, mm fules: ella 
es la savia, el alma que vivifica á nuestra religión sa
crosanta y la hace amable y encantadora á los ojos de 
los hombjes sensatos y religiosos: la unidad es el lema 
de su perpetua duración, asi como la división y la des
unión es el cáncer que corroe y mala y matara todas 
las sectas disidentes.

He igual y aun mayor pesar suponemos lacerado el 
corazón de V. E. como corazón de padre, y en tan de-
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plorable situación no podemos dejar de ofrecerle como 
ligero lenitivo á su dolor, la expresión de los sentimien
tos <]ue actualmente nos preocupan por demas: el pro
fundo pesar que sentimos por el extravio de nuestros 
hermanos, y la inquebrantable resolución que nos ani
ma cada dia mas firme, de perseverar marchando por 
el camino que nos está trazado, mientras un cambio de 
motivos y circunstancias no nos abran otro compatible 
con nuestra conciencia de católicos y Sacerdotes.

Suplicamos á V. 15. se digne acoger benignamente 
esta exposición y permitirnos que con este motivo le 
renovemos nuestro respeto y obediencia, y continuando 
nuestras oraciones á Dios para que proteja á V. 15, y á 
esta santa iglesia y Diócesis.

Jaén 6 de Setiembre de 1872.—Excmo. Sr.—Joaquín 
de Villena, Dean.—Francisco Civera y Perez, Arcipres
te.—Aureo Carrasco, Chantre.—Maximiano Angel, 
Maestrescuela.—Lorenzo Fernandez Cortina, Doctoral. 
—José Moreno y Moral. Penitenciario.—Manuel Muñoz 
Cárnica, Lectoral —Por el Sr. D. Pedro Lopez Teruel. 
Magistral, Manuel Muñoz Cárnica.—José Hidalgo, Ca
nónigo.—Por los 8res. D. Fernando Viedma, I). Andrés 
Padilla y D. Miguel Lopez Marolo, Canónigos residentes 
en fianza, Maximiano Angel, ausente de Jaén y adhe
rido á mis compañeros.—Tomas del Cueto, Canóni
go.—Manuel Ortiz, beneficiado. —Francisco finiz Teja
da.—Francisco Martínez.—José Sequera.—Vicente 
Cuesta.—Por el Sr. I). Narciso Castañares: José de Ma
ta.—José de Mala.—Tadeo Fernandez de la Mota.— 
Francisco líuiz de la Torre.—Por el Sr. D. Luis Arjo ni
ña, Francisco finiz déla Torre.

«Excmo. Sr.—Acabo de leer la expresiva á la vez 
que sentida exposición que con fecha G del mes cor
riente se ha dignado V. E. dirigirme ¡renovando sus 
protestas de ser y estar firme en la resolución tomada 
por unanimidad en ese Cabildo, seguido del cuerpo de 
Beneficiados y del Clero todo en el propósito de negarse 
á jurar la Constitución vigente del Estado, dispuesto 
á imitar la conducta del Episcopado en tan grave asunto.
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Haciéndolo así se refiere V. E. á un acuerdo formula

do en 9 de Abril de 1870 á consecuencia de la exposi
ción que el Episcopado español reunido en Roma diri
gió al Gobierno que en aquel tiempo regia los destinos 
de nuestra patria.

Con tal motivo deplora V. E. que no obstante aquel 
unánime acuerdo, y sin haber cambiado las circunstan
cias en que se colocó al Clero, algunos individuos del 
mismo, aun Capitulares, se hayan apartado de la que 
entendieron y tuvieron entonces como regla segura, 
prestando hoy el indicado juramento.

Natural es, Excmo. Sr., que V. E. no acierte á ex
plicar este cambio de conciencia y de conducta, sin un 
dolor profundo y sin grande amargura. Dejo al criterio 
de mi muy amado Cabildo interpretar hasta que punto 
será extraña para mi tan anómala ó indelicada Ir as for
mación. Con lodo, sírveme de especial consuelo ver 
confirmado en las protestas de adhesión y en los ofre
cimientos de V. E. el justo concepto que tengo de ese 
mi Cabildo, atento siempre á la buena doctrina, reve
rente hacia su Prelado, digno y formal en sus resolu
ciones y fiel guardador de sus acuerdos.

Permítame V. E. esperar que los miserables jura
mentados, siguiendo muchos y edificantes ejemplos, se 
han de apresurar á desahacer su yerro, retractando lo 
mal hecho y en mala forma ejecutado: que no es ver
dad haya el Papa declarado lícito un juramento pedido 
en apoyo de la revolución, y prestado sin conocimien
to del Diocesano ante jueces seculares, con menoscabo 
del fuero eclesiástico y con desprecio de la jurisdichon
espiritual.

Dios guarde á V. E. muchos años: Corral de Cala- 
lrava 8 de Setiembre de 1872.—Antolin, Obispo de 
Jaén.—Excmo. Sr. Dean y Cabildo de nuestra santa 
Iglesia Catedral de Jaén.»
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HISTORIA

de Santa Juana Francisca Fremiot de Chantal,
fundadora de la Visitación.

Es una obra admirablemente escrita, y cuya lectura 
nos parece lia de ser de gran provecho para las señoras 
cristianas.

Aparte de los grandes ejemplos de todas las virtudes 
que ofrece la heroica vida de la Santa Baronesa de 
Chantal, modelo de señoras cristianas, como soltera, 
casada, viuda y religiosa; se ofrece en esta Historia al 
lector preciosas biografías, á cual mas interesantes, de 
innumerables jóvenes y señoras, cuyo perfume de san
tidad embalsama toda la obra y cautiva dulcemente el 
corazón, haciendo amable la virtud.

Añádese á esto que estando la vida de la Santa Baro
nesa íntimamente ligada con la de San Francisco de 
Sales, verdadero fundador de la Visitación, y director 
espiritual de la mayor parle de las piadosas señoras de 
que hace mérito la obra, abundan en ella las máximas, 
consejos y avisos del Santo Obispo de Ginebra; siendo 
por lo tanto una lectura muy útil para los confesores y 
directores de las almas.

Para los pedidos no hay mas que dirigirse á B. Anto
nio Santiyán, imprenta y librería de la Viuda é Hijo de 
Aguado, calle de Pon tejos, 8. Madrid; y al momento 
enviará los ejemplares que se deseen. Son dos tomos en 
4.° con retratos de la Santa á 40 rs en Madrid y 44 re
mitidos á provincias.

Imprenta de D. Anselmo Revilla.
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DEL

ARZOBISPADO DE R1ÍRGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

Nuestro Excmo. é tilmo. Señor Arzobispo que, á 
oscilación de su venerable hermano el dignísimo Prela
do de Zaragoza, salió el dia 8 del corriente para aquella 
ciudad con el fin de lomar parlé en la consagración del 
magnifico templo metropolitano del Pilar y en las solem
nidades religiosas celebradas con tan fausto motivo, re
gresó felizmente A esta Ciudad el 17 por la noche en 
compañía del Cromo. Señor Cardenal Arzobispo de 
Santiago y otros señores Obispos, que despues de un 
breve descanso continuaron el viaje para sus Diócesis 
respectivas.

Durante su estancia en la inmortal y heroica capital 
de Aragón, han redactado los Prelados reunidos las dos 
oportunísimas esposicioncs que se publican á conti
nuación.

burgos 20 de Octubre de 1872.—Lie. Márquez, Ca
nónigo, Srio.

Lxposicion á las Corles reclamando el pago de los ha
beres abrasados del Clero.

AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Los Obispos que suscriben, reunidos con el fin de 
solemnizar la consagración del templo metropolitano

Tomo xv. \1
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del Pilar de esta ciudad, se ven en la triste, pero inde
clinable necesidad de elevar su voz respetuosa á las 
Córtes, reclamando un acto de rigorosa justicia en favor 
del Clero español, víctima del mas lamentable aban
dono en el pago de las asignaciones que legítimamente 
le corresponden.

No ha muchos años que la iglesia de España poseía 
bienes y derechos suficientes para llenar los fines de su 
institución con la independencia y seguridad necesarias. 
Entonces nada pedia al Estado para el personal de sus 
ministros y las atenciones del culto; por el contrario, 
el Estado recibía de ella por varios conceptos auxilios 
y recursos que contribuían grandemente al alivio de las 
necesidades del Erario público. Pero fiada en la lealtad 
de los Gobiernos de esta nación, siempre hidalga y emi
nentemente católica, hizo un nuevo sacrificio que puso 
el sello á los que en todos tiempos y épocas venia ha
ciendo en pró del Estado, cediendo á este sus bienes 
á cambio de la asignación con que se comprometió en 
solemne pacto á sostener el culto y Clero.

Este es el estado canónico legal que actualmente tiene 
la dotación del culto y Clero en España.

Este es el derecho, sin que haya necesidad de enu
merar los títulos respetables y sagrados en que descan
sa, hablando con las Córtes, que ni los desconocen ni 
pueden desconocerlos.

Pero ¿cuál es el hecho? ¡Ah! Doloroso es decirlo. Dos 
años y medio van á cumplirse, durante los cuales el 
Clero no ha percibido un solo céntimo de su asignación 
personal, siendo también considerable el atraso con 
que se satisface la dotación del culto. En tan largo pe
riodo, el Clero no solo ha visto defraudadas sus legíti
mas esperanzas en el cumplimiento de lo concordado 
con la Santa Sede, sino también desatendidas las repe
tidas reclamaciones de los Prelados en las que recorda
ban al Gobierno aquella obligación de justicia. Escusa
raos describir la miseria y la situación en extremo aflictiva 
á que ha reducido al Clero un proceder semejante, y bas
te decir que existen millares de eclesiásticos que en me*

t
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dio de las fatigas y sudores de su trabajoso y elevado 
ministerio, carecen de lo mas preciso para su subsis
tencia, sin tener ni aun los escasos recursos con que 
cuenta el mas pobre menestral.

Este es el hecho, esta es la triste realidad. Sus conse
cuencias, atendida la fragilidad humana y la condición 
de los tiempos que atravesamos, podrían hacernos te
mer un profundo quebranto, y aun la ruina de la Iglesia 
de España, si no contáramos con el auxilio de la divina 
Providencia y con el heroísmo que sabe siempre desple
gar el Sacerdocio católico en los trances de prueba; 
heroísmo de que, gracias á Dios, está dando al mundo 
altos ejemplos el Clero español.

Las Córtes en su ilustrado criterio, no pueden desco
nocer los funestos resultados que en el orden social y 
político tendría la prolongación de un estado tan anó
malo, angustioso y sin ejemplo en nuestra historia ni 
en la de las demás naciones. Las Córtes no pueden dejar 
de participar de la pena que oprime á los Obispos ante la 
dolorosa perspectiva que se presenta á su vista en un 
inmediato porvenir, si no se adopta el oportuno y pron
to remedio alan grave mal.

Para alcanzarle recurren los infrascritos á las Córtes, 
y recurren con la confianza que les inspira la idea de que 
estas se componen de individuos españoles y católicos.

Bien sabemos que para negar al Clero su legitima 
asignación, se alega el presteslo de que en su inmensa 
mayoría no lia prestado el juramento á la Constitución 
dol_ Estado; pero las Córtes, el Gobierno mismo y la Es
paña entera conocen los poderosos motivos que le re
trajeron de acceder á esta exigencia, motivos que se 
expusieron á las Córtes en su dia por el episcopado es
pañol, y cuyo peso, lejos de haber disminuido, se ha 
aumentado con las lecciones del tiempo y las enseñan
zas de la esperiencia.

Por otra parle, no existe ley ni decreto alguno que 
haya impuesto al Clero el deber de jurar la ley funda
mental bajo la sanción penal de perder su asignación; y 
por consiguiente, no hay de su parte infracción ni delt*
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to alguno que pueda ser legalmente castigado con tan 
enorme ó injusta pena. El Clero tiene derecho dentro 
de la misma Constitución, á que no se le obligue á 
sellar su obediencia pasiva con un juramento que 
amenguaría su decoro y dignidad, por las mismas y 
otras especiales razones en virtud de lasque no se obli
gan hacerlo á ios diputados y senadores de la nación.

El Gobierno mismo debía estar persuadido de la fuer
za de estas consideraciones cuando en el año corriente 
ordenó el pago’de sus atrasos al Clero de las diócesis de 
Málaga, Salamanca y alguna otra, sin que fuera obstá
culo para ello el no haber prestado dicho juramento.

Eos Obispos que suscriben abrigan la confianza de 
que las Córtes españolas, elevándose sobre las peque
ñas miras de partido y comprendiendo la importancia 
y justicia de la presente reclamación, acordarán se rea
lice el pago de los atrasos del Clero, é impedirán por 
este medio la vergüenza, la ignominia y el descrédito 
que recaerían sobre España por la falla de cumplimiento 
de tan sagrada obligación.

Zaragoza, 12 de Octubre, festividad de la Laniísima 
Virgen del Pilar de 1872.—Miguel, Cardenal G. Cues
ta, Arzobispo de Santiago.—Juan Ignacio, Cardenal 
Moreno, Arzobispo de Valladolid.—Fr. Manuel, Arzo
bispo de Zaragoza.—Mariano, Arzobispo de Valencia.— 
Anastasio, Arzobispo de Burgos.—Bernardo, Obispo de 
Zamora.—Francisco de Paula, Obispo de Sigüenza.— 
Fr. Fernando, Obispo de Avila.—José, Obispo de San
tander.—Fernando, Obispo de Badajoz.—Francisco de 
Sales, Obispo de Arelos. — Constantino, Obispo de 

Gerona.—Sebastian, Obispo de Caladora y la Calzada. 
—Juan, Obispo de Patencia. — Vicente Cardcrera, vi
cario capitular de Huesca.—Por autorización del Obis
po de Tarazona y de los vicarios capitulares de Bar- 
bastió, Jaca, Teruel y Albarracin, Fr. Manuel, Arzo
bispo de Zaragoza.

Una exposición igual ha sido remitida al Senado con 
la misma fecha.
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Exposición á las Córtes contra el Proyecto de ley sobre 
dotación del culto y clero presentado por el Ministro 

de Gracia y Justicia.

AL CONGRESO.

Los Prelados que suscriben, reunidos en esta ciudad 
con motivo de la solemne consagración del Templo Me
tropolitano del Pilar, acuden respetuosamente al Con
greso con el objeto de cumplir un alto y muy sagrado 
deber. Se dirigen a los Señores Diputados para hacer
les presente, que la Iglesia de España ha visto con su
mo dolor el Proyecto remitido á las Cortes por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, fijando definitivamente, 
como se dice en el mismo, el presupuesto de obligacio
nes eclesiásticas y las relaciones económicas entre el 
Clero y el Estado.

Este Proyecto introduce graves y trascendentales va
riaciones en la actual organización de las diócesis y del 
personal del Clero; en las dotaciones que en equivalen
cia de sus antiguas rentas le están canónica y legal
mente señaladas; en la asignación del culto ó material 
de las Iglesias y Seminarios; en la inversión de fondos 
de Cruzada y has la en la aplicación de los pertenecien
tes á la obra pia de los Santos Lugares. Nada de lo exis
tente en estas materias se ha respetado en ese Proyecto, 
con el que se viene á dar el último golpe al Concoi dalo 
celebrado con la Santa Sedeen 1851 y al Convenio adi- 
ciona! de 1856, infringiéndose de un modo injusto y 
notoriamente ilegal los principios de eterna justicia, 
que son la sólida base del derecho público eclesiástico 
V que constituyen el fundamento de las relaciones de 
ja Iglesia y del Estado. No parece sino que para el se
ñor Ministro, que en mala hora lo ha redactado, no exis
te en España ni ley, ni autoridad, ni justicia, ni dere
chos, ni obligaciones, ni cosa alguna que el Gobierno 
lo mismo, que tas Cortes, tengan por honor y por con
ciencia la indeclinable precisión de reconocer y respe-
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tar en lo relativo al sostenimiento del culto católico y 
manutención de sus ministros.

De aquí proviene que para ocultar la arbitrariedad, 
injusticia y nulidad de las disposiciones propuestas en 
el Proyecto, haya habido que escribir un larguísimo y 
difuso preámbulo, en el que reina la mas lamentable 
confusión de ideas y doctrinas expuestas con cierto ar
tificio, mezclándose la verdad con el error, la razón 
con el sofisma, la sana doctrina con los principios mas 
detestables, y lodo con el fin de buscar el medio de elu
dir el cumplimiento de un tratado solemne, de privar á 
la Iglesia de lo suyo, de reducirla á la última miseria y 
á la mas humillante servidumbre. Ah! es muy cierto 
que de la era que se habría de inaugurar con la apro
bación de tal Proyecto, y á la que, acomodándonos al 
lenguaje del preámbulo, podríamos llamar era novísi
ma, no se dirá jamás ni aun irrisoriamente lo que el 
Sr, Ministro afirma en dicho preámbulo, cuando con 
seriedad asegura que la Iglesia de España ha entrado en 
la era nueva ó sea en la del Concordato, con la ostento
sa forma de la antigua.

No hay que indicar á los Señores Diputados que na
da de lo que se propone en el Proyecto respecto á la 
dotación del culto y clero, puede hacerse sin fallará las 
leyes divinas y humanas, con inclusión de la misma 
ley fundamental que al disponer en su artículo ‘21, que 
la Nación se obliga á mantener el culto y los ministros 
de la religión católica, es claro que habla del culto y de 
los ministros segun la organización canónica y legal 
que tiene la Iglesia de España, y no segun la que á su 
arbitrio quiera darle un Ministro de Gracia y Justicia, 
mucho mas cuando por confesión propia es incompeten
te para ello. Muy bueno hubiera sido que esa preciosa 
confesión la hubiera hecho extensiva á la reforma de 
otros puntos del Concordato; porque es indudable que 
en este caso habría desistido completamente de su Pro
yecto, puesto que habiendo intervenido las dos Supre
mas Potestades en la celebración de aquel solemne tra
tado, no podría la potestad civil sin el concurso de la
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eclesiástica, modificarle en todos ni en cualquiera de
sus artículos ó disposiciones.

Mas no se debe extrañar que el autor del Proyecto 
haya procedido de otro modo, toda vez que se ha creí
do autorizado también, para sostener en ese documen
to oficial que secularizadas en España la instrucción 
pública y la beneficencia, han cesado para el Clero res
pecto de ambas cosas obligaciones inherentes á la mi
sión divina de la Iglesia. Este es un nuevo error teoló
gico. moral, canónico y social, en que, quizá sin adver
tirlo, ha incurrido el Sr. Ministro. Nunca mas pre
ci < o que al presente el fiel y exacto cumplimiento 
del deber, que tienen ios Obispos de ocuparse en 
lodo lo concerniente á la enseñanza de sus diocesa
nos. Y la razón es muy sencilla, pues como hoy con 
arreglo á la Constitución puede confiarse la escuela, la 
cátedra y la designación del libro de texto al hereje, al 
judio y a! aleo, llegado este caso, seria lo natural que 
en algunas, en muchas ó en todas las escuelas y cáte
dras oficiales, se omitiera la enseñanza religiosa, ó que 
en ellas se propinara á la juventud católica el veneno 
de la mala doctrina. Para evitar de algún modo este 
grave mal, ó aminorar á lo menos sus funestos efectos 
no hay en el dia, segun la legislación vigente, otro me
dio legal, que el de oponer á la enseñanza irreligiosa la 
enseñanza católica en escuelas y cátedras, establecidas 
á expensas ó con el auxilio del clero, deduciéndose de 
aquí que lejos de haber desaparecido para él el deber 
de atender á la instrucción, se ha hecho tanto mas gra- 
v,e >' urgente, cuanto su cumplimiento es uno de los me- 
dios mas eficaces para preservar á los jóvenes de la 
corrupción y del error, y para satisfacer esta verdade
ra y apremiante necesidad de lo que en el preámbulo se 
llama servicio religioso.

Tampoco el Clero español por apurada y aflictiva 
que sea su situación puede considerarse dispensado 
del cuidado de los pobres á pretexto de que en España 
existen establecimientos civiles de beneficencia. Obrar 
de otra suerte seria apartarse con desdoro propio de la
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celestial doctrina de Jesucristo y admirables ejemplos 
de los Apóstoles, asi como de lo que segun se reconoce 
en el mismo preámbulo, ha practicado siempre la Igle
sia católica.

Los Obispos y todo el Clero español á imitación de lo 
que con gran desprendimiento hicieron sus benéficos y 
esclarecidos predecesores, seguirán partiendo con el 
enfermo y el indigente los últimos recursos con que 
cuenten para su propia manutención, y los exponentes 
declaran en alta voz estar decididos á arrostrar con el 
favor de Dios las mayores privaciones, antes que desam
parar en sus diócesis al necesitado y al desvalido, hálle
se dentro ó fuera de los secularizados establecimientos 
de beneficencia, que en número considerable fueron 
fundados por caritativos y generosos eclesiásticos.

¿Pero que es lo que se propone el Sr.(Ministro con sus 
ingeniosas suposiciones y extraño deslinde de los debe
res del Clero? ¿Pretende por ventura inferir de sus cap
ciosos razonamientos que la Iglesia de España no tiene 
derecho á percibir íntegra toda su actual dotación? Asi 
es en efecto, mas sin razón ni justicia alguna La dota
ción actual del Clero español ha sido adquirida á un 
gran precio, por el valor de los cuantiosos bienes de 
que fué despojado ó se le ha obligado á permutar, y que 
puestos en venta por la Hacienda, con mucha deprecia
ción en alguna época, produjeron para el erario públi
co la enorme suma de muchos miles de millones, á la 
que hay que agregar la no menos considerable que im
portaba el diezmo suprimido y por el que fueron in
demnizados, como era justo, los partícipes legos.

Tal es el título en virtud del cual la Iglesia de España 
adquirió derecho á la dotación, que se le señaló en el 
Concordato. Ningún acreedor en el mundo podrá pre
sentar otro ni mas justo, ni mas legítimo, ni mas sagra
do, y sin embargo ¡quién lo creyera! con especialidad 
despues de la revolución de Setiembre, se le está echan
do en cara todos los dias esa reducida dotación. Se 
pondera con estrépito y sin cesar se censura su cuan
tía, cuando esta, segun cálculo que se tiene por exacto,



no llega ni con mocho al medio por ciento de parte del 
capital del <pie se la desposeyó, ó sea solo de los bienes 
enajenados: dato importantísimo de que ha prescindido 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y que ha debido te 
ner muy presente para no incurrir en lamentables equi
vocaciones y errados juicios, como le ha sucedido des
graciadamente, por valerse de otros datos estadísticos 
muy inexactos, verdaderas vulgaridades para el hom
bre entendido y de buena sé, y que con suma Importu
nidad aduce en el preámbulo del Proyecto. Apesar de 
esto se suspende el pago de dicha dotación sin motivo, 
y mientras que con puntualidad cobran sus haberes las 
demas clases, se le deben ya por el personal dos anua
lidades y media y poco menos al culto y á las infelices 
monjas. Contra lo expresamente estipulado se la cerce
na también con descuentos enormes, que no se impo
nen á los otros acreedores Se amenaza con suprimirla 
ó reducirla á lanada siempre que llega el tiempo deocu
parse del examen y aprobación de los presupuestos; y 
mientras tanto se buscan con avidez pretextos los mas 
irritantes, como el del juramento, para dejar de satis
facer esta sagrada obligación. Asi se traía á la Iglesia 
en la católica España.

De muy diferente modo se conduce la Francia. A pe
sar de sus inmensas desgracias y de la revolución tan 
radical y violenta que lia cambiado por completo la for
ma política de su gobierno, no ha pensado siquiera, ni 
en los momentos de mayor apuro, en suscitar conflictos 
religiosos, en modificar ó destruir el Concoidalo, en tur
bar ó romper las buenas relaciones que con la mayor 
sabiduría conserva cuidadosamente con la Santa Sede, 
ñío ha pensado tampoco en disminuir ó suspender el 
Pago, ni mucho menos privar á la Iglesia de sus rentas, 
ni inferirle el menor daño en los intereses y otras sub
venciones con que, ademas de la dotación señalada en 
los presupuestos generales, cuenta para la decente ma
nutención de sus ministros y decoroso sostenimiento 
del culto, sin que la inquiete, la asuste ni la alarme que 
cada francés católico contribuya para dicho objeto, seguq
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cálculo de un célebre economista de ese país, no con 
una peseta y diez y siete céntimos, como equivocada
mente se afirma en el preámbulo, sino con casi doblé 
cantidad de la que se supone en el expresado documen
to paga cada español.

Y se conduce asi, porque sabe, aleccionada por una 
larga y costosa experiencia, que tiene el deber de res
petar la religión católica que profesa la mayoría de los 
franceses; que esta religión divina, única verdadera, es 
una grande y urgente necesidad para el hombre, la fa
milia y la sociedad; que solo ella con la luz de sus dog
mas. el poder de su moral y el fuego de la caridad, cu
ya práctica prescribe, es capaz de salvar a los pueblos 
de la destrucción y de la ruina, sobre lodo en los mo
mentos supremos de agitación y de desorden, en que á 
veces se decide para siempre la suerte y el bienestar de 
las naciones. Sabe igualmente la religiosidad con que 
estas deben guardar los tratados; que no es menos in
violable el derecho que la iglesia tiene al percibo de sus 
rentas, que el de propiedad de los particulares, y que 
si seria un acto reprobado é inicuo privar de la misma á 
cualquier ciudadano, mucho mas lo seria despojar de 
aquel á la Iglesia. Sabe por último que un Gobierno 
justo en lugar de quitar, garantiza los derechos adqui
ridos por título legal, y que aun el Sultán, creyéndose 
árbitro de la vida y bienes de sus vasallos, respeta las 
propiedades destinadas á las mezquitas como cosas sa
gradas, sin que jamas alguno de ellos se haya atrevido 
ni aun á disminuir los fondos una vez asignados al ejer
cicio del cuIlo y al sostenimiento de sus sacerdotes.

Y será posible que el Congreso español observe en 
tan importan te y trascendental materia una conducta 
menos justa, equitativa y patriótica? No. Sin fallará sa
grados deberes ni prescindir de las elevadas considera
ciones, que el honrado y hábil político debe tener muy 
presentes para el acierto en sus acuerdos y determina
ciones, no es creíble que preste su aprobación á un pro
vecto, en el que contra toda razón y toda justicia de 
una manera inisoiia y con escándalo del pais se deja á
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la Iglesia sin recursos, se dan por suprimidas muchas 
diócesis para el efecto del pago, se deprime á los Pár
rocos hasta el punto de hacerlos depender de los Ayun
tamientos, se considera á los demas eclesiásticos consti
tuidos en dignidad y á los mismos Obispos, como em
pleados subalternos de la Administración, sometiéndo
los á las Diputaciones provinciales, y se impone á los 
pueblos la carga de pagar el sostenimiento del culto y 
del Ibero, despues de haberse el Erario aprovechado 
de los cuantiosos valores de los bienes eclesiásticos 
vendidos. Se quiere en fin que cambiándose sin con
sentimiento del acreedor la persona del deudor, se su
broguen las Provincias y los Municipios en lugar del Es
tado, y por consecuencia que los pueblos paguen las 
obligaciones eclesiásticas sin darles, para que lo puedan 
ejecutar, otro recurso, que el de los fondos de Cruzada, 
los cuales acabarán de desaparecer, en el momento en 
que los fieles sepan que su importe se entrega á los 
Ayuntamientos y que el poder civil sin anuencia de la 
Santa Sede, ha variado el objeto de su inversión, que 
segun el Convenio adicional, debe ser exclusivamente 
el sostenimiento del culto, y se pretende imponer á ios 
pueblos ese gravamen, cuando apenas pueden ya sol
ventar las enormes contribuciones que sobre ellos pe
san, y cuando necesariamente han de aumentarse de 
un modo extraordinario y progresivo, si llegan á apro
barse los proyectos presentados á las Cortes por el 86- 
ñor Ministro de Hacienda.

Claro es que las consecuencias de esa incalificable 
medida habría de sentirlas muy pronto la Iglesia de 
España. Quedaría indotada por completo, y desde Vo 
de Enero del presente año no podría reclamar ni aun 
lo que tiene devengado durante el mismo, y se ha pa
gado ya á los eclesiásticos juramentados v también á 
algunas Diócesis mas afortunadas que las restantes; 
pues para que nada falte á dicho Proyecto, adolece de 
otro vicio que lo hace todavía mas odioso, y que pro
curaron evitar siempre los sabios y justos legisladores, 
cual es, el dar efecto retroactivo á sus desastrosas dis
posiciones.
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Sancionarlas por medio de una ley equivaldría á 

apoderarse de nuevo violentamente y con engaño de lo 
que á la Iglesia pertenece, atentado sacrílego que solo 
han cometido los malos Gobiernos y los malos Prínci
pes; un Juliano el Apostata, un Federico de Sajonia, 
un Enrique VIH, y algunos otros por el estilo, que en 
vano buscaron pretesto para cohonestar su conducta, 
hija tan solo de la irreligión y de la avaricia.

Deber, pues, del Obispo católico es oponerse á que 
se sancionen esas medidas tan injustas, entre las cuales 
hay algunas que restringen la libei tad de adquirir que 
tiene la Iglesia, cuando nuestras leyes no lo hacen con 
ningún particular, corporación ó compañía secular si
no para impedir la usurpación de bienes ó derechos 
ajenos. La justicia apenas sufriría que se les pmhibie 
ra hacer nuevas adquisiciones ni que se pusiera lasa á 
estas, y ambas cosas se establecen en vi referido Pro
yecto. La razón le\antaria el grito al cielo si enmude
ciera la religión.

Apoyados los que suscriben en la una y en la otra, 
elevan su voz para rogar al Congreso lo deseche, acor
dando se guarde y cumpla en todas sus paites el Con
cordato, ó en otro caso admitirles la protesta que des
de ahora formulan, por no reconocer en la potestad 
temporal competencia alguna para morí i Mear por si sola, 
alterar, variar y menos revocar en lodo ó en parte di
cho pacto solemne celebrado entre la ¡Nación y la Sania 
Sede. Él es en la actualidad la única ley vigente en la 
materia y á la que, mientras no se reforme con inter
vención de la autoridad de la Iglesia, se atendrán siem- 
dre, considerando nulas y de ningún valor ni efecto 
cuantas se formulen en contra' io.

Estas leyes no producirían otro resultado que el de 
promover nuevos y gravísimos conflictos, introducien
do una gian alai ma y peí Un hacino en las conciencias. 
Los Prelados en cumplimiento de sus deberes y en uso 
de la divina autoridad de que están revestidos, viendo 
perecer al Liero y que ei culto no puede sostenerse, se 
encontrarían precisados a señalar en sus respectivas
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Diócesis las cuotas en fruto ó en dinero con que los fie
les debían atender á tan urgentes é imperiosas necesi
dades. Acatando sus diocesanos las prescripciones de 
la ley de Dios, natural y positiva, no podrían menos de 
obedecer aquellos mandatos, si fuesen buenos católi
cos, y los compradores de bienes eclesiásticos, ademas 
del daño que recibirían en el precio y estimación de es
tos, experimentarían las pasadas ansiedades que se 
habían calmado con el Concordato.

La Iglesia de España no debe quedar indotada. Tiene 
un derecho inconcuso á toda su actual dotación, al mis
mo tiempo que el deber de oponerse decididamente á 
toda ley ó disposición en que no se le reconozca este 
derecho, y el de impedir por cuantos medios legítimos 
están á su alcance, que sin el expreso consentimiento 
de la Santa Sede y por sola la voluntad del poder civil, 
se lleve á efecto en lo relativo á las obligaciones ecle
siásticas y modo de satisíacei las el Proyecto de que se 
trata, cuyo objeto, dígase lo que se quiera en la exposi 
cion que le precede, en realidad no es otro que el de 
acabar de destruir y anular el Concordato con grave 
daño de la Iglesia y del Estado

Los que suscriben incurrirían ante Dios y los hom
bres en una grande responsabilidad, si no se apresura
sen á presentar al Congreso esta respetuosa reclamación 
y protesta.

Zaragoza 12 de Octubre, festividad de la Santísima 
Virgen del Pilar, de 187*2

Miguel, Cardenal G. Cuesta, Arzobispo de Santiago. 
^=,luan Ignacio, Cardenal Moreno, Arzobispo de Valla* 
dolid. ==Fr. Manuel, Arzobispo de Zaragoza. =Mariano, 
Arzobispo de Valencia.—Anastasio. Arzobispo de Bur* 
gos.=±Bernardo, Obispo Bu Zamora.—Francisco de 
Paula, Obispo de Sigüenza.=Fr. Fernando, Obispo de 
Avila. =José, Obispo de Santander. =Fernando, Obis
po de Badajoz.—Francisco de Sales. Obispo de A»chis. 
—Constantino, Obispo de Gerona.—Sebastian. Obispo 
de Calahorra y la Calzada.—.!uan. Obispo de Patencia 
=Vicente Calderera, Vicario Capitular de Huesca.—El
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Obispo de Tarazona. enfermo, y los Vicarios Capitula
res de Barbaslro, Jaca, Teruel y Albarracin, mis sufra
gáneos, se adhieren á esta exposición, y en virtud de 
autorización suya, lo firmo=Fr, Manuel, Arzobispo 
de Zaragoza.

CIRCULAR.
Habiendo sido robada recientemente la Iglesia de 

Palenzuela \ poco tiempo antes alguna olía de la Dióce
sis se recuerda á los Señores Párrocos, Kconómos y 
demas encargados de las Iglesias la circular de S. E. I. de 
5 de Noviembre de 1870 inserta en el Boletín número 
18 del mismo año, en la inteligencia de que se exigirá 
la responsabilidad á los que fueren omisos en el cum
plimiento oe cuanto en ella dispuso nuestro Excelen
tísimo Prelado.

Burgos 21 de Octubre de 1871.—Lie. Márquez, Srio.

Han fallecido los Eclesiásticos de este Arzobispado 
que se espresan á continuación:

En el dia 23 de Julio último el Presbítero D. Manuel 
Romero Presencio, exclaustrado carmelita que residía 
en Viniegra de Abajo.

En 31 de id., I). Felix Carrasco, Cura Beneficiado de 
Montanas.

En 17 de Agosto I). José Saíz Espinosa, Cura Benefi
ciado de Solopalacios.

En 30 de id., i). Santiago Rnizy Ugarrio, Beneficia
do de la parroquia de Reinosa.

En 7 de Setiembre 1). Juan Melchor y González, Cu
ra Beneficiado de Ocon de Villafranca.

En 18 de id., D. Felix Saenz y Diez, Canónigo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos.

En id., í). José Rodríguez y Castilla, Cura párroco de 
Terminen.

En 20 de id., I). Felipe Revilla, Cura Beneficiado de 
Santa María de Nava de San tu lian.

En 20 de id., D. Celestino Saez Aguayo, Cura Bene
ficiado de Rubí acedo de Arriba.



m
En 28 de id.. D Felipe González, Cura Beneficiado 

de FutmU'bureva.
En id., id., I). Maltas Caballero, Cura Beneficiado de 

Fuencalitíiile de Lucio.
En 6 del presente mes de Octubre í). Pedro de la Ser

na y Valdizan, Cura Beneficiado de Báscones de Za- 
manzas.

En 10 de id., D. Julián Saizy Saiz, Cura Beneficiado 
de Bai badillu de Herreros.

Y en 18 de id., I). Agapilo Valdivielso y Pacheco, 
Coadjutor de la parroquia de S. Gil de Burgos.

Boguemos á Dios por e! eterno descanso desús almas.

Lecciones de Oratoria Sagrada, por el Illino. Sr. Poe
tor I). Antonio Sánchez Arce y Peñuela, Dignidad de 
Chantre de la Santa Iglesia Metropolitana de Granada. 
Segunda edición.

El ilustrado autur de esta Utilísima obra, á la que el 
Clero español viene dispensando la mas favorable aco
gida y que ha sido aceptada como libro de texto por 
varios Seminarios, lia introducido en esta segunda edi
ción varias mejoras que la hacen muy recomendable, 
ya modificando en parte el texto de casi todas las lec
ciones, ya aumentando algunas; ora presentando un 
índice alfabético de las definiciones contenidas en el 
texto, que esceden de ciento y que ha de ser de grande 
utilidad, ora dando diversos planes para toda clase de 
discursos sagrados.

Esta obra consta de un tomo en 4.° de 450 páginas. 
Precio 20 rs. tanto en Granada como fuera, remitiéndo
la franca de porte.—Librería de la viuda é hijos de Za* 
rnoia en Granada, ó dirigiéndose al autor.

LA COMPAÑIA DE JESUS.

No vamos á hacer una siempre merecida defensa de 
la Compañía de Jesús, porque plumas muy doctas se 
lian ocupado de este asunto antes de ahora y segura
mente no habrá quien se precie de verdadero católico
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que no comprenda la injusticia de las acusaciones que 
de siglo en siglo vienen dirigiéndose por los órganos 
de la impiedad contra tan respetable instituto. Solo nos 
limitaremos á presentar á la faz de la Europa la inca- 
lili cable conducta de los que llamados á sostener el 
orden y á moralizar los pueblos, son los primeros en 
arrojar la semilla de la impiedad y de la corrupción. 
¿Quién no conoce á la compañía de Jesús? Quién ignora 
los admirables frutos de virtud y santidad que ha dado 
desde su origen? ¿A quién se le oculta que en en los 
calamitosos tiempos en que apareció sobre la tierra, se 
la consideró como el mas fume sosten del catolicismo, 
como el centinela avanzado del Pontificado, como la 
lumbrera que se ostenta en el firmamento de la Iglesia 
para confundir el error, para perseguirle en todas direc
ciones, para ponerle en vergonzosa fuga?

Cuando el tristemente célebre fraile apóstata levan
taba la bandera de rebelión y desde el fondo de Alema
nia eslemba la tea incendiaria por el Norte y Mediodía 
de Europa; cuando la Inglaterra y la Francia, Italia y 
Holanda acojian en su seno á este monstruo del abismo 
y pretendía apoyar su apostasia solicitando el favor de 
los grandes, llegando hasta las mismas gradas de los 
tronos, y penetraba en los liceos y academias lo mismo 
que descendía hasta el humilde taller del obrero, cuan
do llenaba de futo y consternación á la esposa de Jesu
cristo, entonces la divina providencia que de una ma
nera tan especial vela por la Iglesia y la defiende de to
dos los peligros, suscita al gran Ignacio de Loyola gloria 
de nuestra España. El militar aguerrido que con tanto 
valor combatiera en los muros de Pamplona, recibe allí 
la dolorosa herida de que Píos se quiere servir como 
un medio especia! para que al tomar en sus manos du
rante su enfermedad un piadoso libro, conciba desde 
entonces aversión á la milicia de la tierra, y abando
nando el escudo y la coraza, empuñe la bandera de la 
cruz, llamando á su lado á cuantos quieran pertenecer 
A la institución sagrada que designa con el nombre de 
la compañía de Jesús. sSc continuará.)

Imprenta de í). Anselmo Revilla,
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BOLETIN ECLESIÁSTICO

DEL

ARZOBISPADO DE BURGOS.
Esta publicación oficial, que solo tiene por objeto facilitar el gobier

no de la Diócesis, saldrá cuando disponga el Prelado. Las reclama- 
ciones se dirigirán á la Secretaría de Cámara del Arzobispado.

Adhesión del Ulmo. Cabildo Metropolitano, ¡j del Clero 
parroquial á las esposiciones dirigidas á las Cortes 
por los Obispos reunidos en Zaragoza.

EL CABILDO METROPOLITANO DE BURGOS 
Á su Excmo. é Illmo. Prelado.

Excmo. SEÑon:=Con la consideración que siempre, ha 
recibido vuestro Cabildo la atenta comunicación de 
V. E. 1. de 21 del corriente con las dos exposiciones 
que los Prelados, reunidos en Zaragoza con motivo de 
la consagración del templo metropolitano de la Virgen 
del Pilar de la misma, han dirigido á las Corles, recla
mando en la una el pago de los haberes que se adeudan 
al (Aillo y Clero, y protestando en la otra contra el pro
yecto de dotación de la Iglesia de España y sus rela
ciones económicas con el Estado, presentado al Con- 
gieso por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Es ciertamente inesplicable la conducta que hace 
liempu viene observando un Gobierno de una Nación 
católica con la Iglesia española. Desatendido el Culto, 
y el Clero relegado al olvido. Para ella no hay leyes fa
vorables, no hay derechos ni pactos solemnes interna
cionales: no parece sino que es una sociedad ilícita y 
reprobada. Pero si es una verdad que la justicia es la 

Tomo xv. ' iz
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fuerza de los Imperios, la base del orden público y la 
que garantiza los derechos de los asociados, ¿qué idea 
tan triste no se despierta al ver conculcadas las leyes 
divina, natural y positiva?

Treinta mensualidades se adeudan al Clero, siendo 
también muy considerables los atrasos del Culto, abri
gándose el temor de continuar así por un tiempo inde
finido. El pretesto ostensible de semejante proceder se 
dice ser el no haber jurado la Constitución del año 69: 
protesto especioso á la verdad, que podrá ser de gran
des resultados, pero también de grandes trastornos. 
Porque, ¿dónde está la ley penal anterior á la supuesta 
delincuencia? Ni cuándo jamas se ha reconocido en el 
deudor, una vez perfecto el contrato, derecho para im
poner al acreedor condiciones irritantes y que rechazan 
su decoro, su dignidad y su conciencia? Si, lo que no 
es posible, pasara esto á ser legalidad, ya .no tenían 
por que los deudores retirarse al monte Aventino.

Pero no es esto, Exorno. Señor, lo que mas contrista 
á vuestro Cabildo: dispuesto se halla á vivir en la des
gracia, y si necesario fuere á morir en defensa de los 
sagrados derechos de la Iglesia antes que cubrirse de 
ignominia fallando á su misión. En la desgracia siempre 
se halla algún consuelo, en el oprobio ninguno.

El proyecto presentado á las Corles por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia fijando definitivamente, segun 
dice, el presupuesto de las obligaciones eclesiásticas y 
relaciones económicas entre el Clero y el Estado, puede 
considerarse como la obra acabada de la revolución, ó 
el epílogo del sangriento drama que desde Enrique vm. 
de Inglaterra y Federico n. de Prusia viene represen
tándose contra la Iglesia. Empobrecerla, empobrecerla, 
decían á sus correligionarios, y lo demás fácil es de 
hacer.

Aunque á primera vista parece que solo, ó en primer 
término se trata en el proyecto de intereses mate
riales, examinado reflexivamente se descubre des
de luego su tendencia: la de anular, si posible fuera, la 
Iglesia, Se suprimen Catedrales, desaparecen con una
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sola excepción todas las Colegiatas, se disminuye con
siderablemente el Clero Catedral y Beneficial, se le ha
ce dependiente en el percibo de sns reducidas asigna
ciones de las Diputaciones provinciales, y al parroquial 
de los Municipios, con el laudable fin, como se dice en 
serio, de que haya entre unos y otros la mejor armonía 
y buena inteligencia. Pero hay mas: la potestad civil se 
ingiere en asuntos que no son de su exclusiva compe
tencia, coarta la libertad de la Iglesia, que tan necesa
ria es á su vitalidad, se la cohibe en el ejercicio de sus 
primeras obligaciones, como son la enseñanza, la bene
ficencia y la caridad, precisamente en un siglo en que 
tanto cunde el error y reina el frió egoísmo; no se reco
nocen sus derechos ni se respeta su independencia: y 
todo esto sin contar para nada con la Santa Sede, aun 
estando de por medio un pacto solemne. No es de espe
rar, ni puede ser, que un Gobierno católico y unas Cor
tes compuestas de Senadores y Diputados también ca
tólicos desoigan la voz magesluosa de los esclarecidos 
Obispos españoles, y mucho menos que sus elocuentes 
>’ respetuosas exposiciones merezcan la repulsa que 
dió Pompeyo á los diputados que le demandaban el 
cumplimiento de los tratados, diciendo: «no me habléis 
de leyes mientras tengo las armas en la mano.»

¡Ah! los pueblos, dicen sabios publicistas, necesitan 
ser conducidos por un poder invisible, cuyos vicegeren
tes en la tierra son las autoridades legítimamente cons
tituidas. La Religión es la que por medio de sus ¿Minis
tros inspira en el hombre tan alta idea, la que la sostie
ne, desarrolla y la hace fructificar. De ahí la obedien
cia, el respeto y aun veneración á los gobernantes. No 
permita Dios que llegue un dia en que los pueblos se 
olviden de ese poder invisible, porque entonces no ve
rían en el poder civil mas que al hombre; y como el 
hombre no obedece al hombre, se trabaría la lucha, se 
encendería una guerra sangrienta entre el hombre en el 
poder y las masas en rebelión con todo su cortejo de 
trastornos, confusión, sediciones y, anarquía; y por úl
timo, se hartan sentir aquellas espantosas convulsiones



180
y horribles sacudimientos que empujan á las naciones 
á la tiranía 6 á la muerte.

No se detendrá el Cabildo en rebatir los especiosos 
sofismas que se hallan esparcidos en el difuso preám
bulo del proyecto: pulverizados están y rebatidos de la 
manera mas concluyente por los Ilustres Prelados reu
nidos en Zaragoza. Solo le resta decir en alta voz que 
en el fondo, en la forma, en las palabras y en lodo se 
adhieren el Cabildo y beneficiados déosla Santa Iglesia 
Metropolitana á las dos referidas exposiciones, recla
mando, como reclama, lo que de rigurosa justicia se 
adeuda el Culto y Clero, y protestando, como protesta, 
contra el citado proyecto y contra todo lo que se dis
ponga, se haga y ordene por el poder civil en materias 
eclesiásticas sin autorización del humano Pontífice, Su
premo Gerarca y Cabeza visible de la Iglesia.

Grande es, Éxcmo. Señor, el consuelo que en las 
tristes circunstancias por que atravesamos hallan vues
tro Cabildo y beneficiados en la santa entereza con que 
V. E. f. en unión de los demás Prelados sostiene los 
derechos de la Iglesia. Reciba V. E. 1. la expresión de 
gratitud y el testimonió (le adhesión y amor que profe
samos á vuestra sagrada persona.

burgos r>0 de Octubre de 1872 —Excmo. 6 limo. Se- 
ñor:=Pedro Gutiérrez de Celis, Dean.—Honorio María 
de Onaindia, Arcipreste.—Pedro del Alba, Arcediano. 
—Manuel Martínez y Sauz, Chantre.—Anastasio Saez 
Muñoz y. Maestrescuela.—Félix Martínez, Tesorero. = 
José María Pradales, Canónigo.—Salvador A yuso, Ca
nónigo =Victor Gutiérrez, Canónigo.—Manuel Pino, 
Canónigo.—José María Lopez, Canónigo.—Facundo 
Díaz Gfiemes, Canónigo Lectora!.—José buiz Ibeas, 
Canónigo.—Jorge deArleaga, Canónigo.—Manuel Gon
zález Peña. Canónigo Magistral.=l)amian bermejo, 
Canónigo.—Francisco Felipe Sánchez, Canónigo Doc
toral.—Matias Isla, Canónigo,—Félix Benito y Lopez, 
Canónigo.—Nicolás Márquez, Canónigo.—Vicente Leal, 
beneficiado.—Dámaso Castillo, beneficiado.—Domingo 
Gómez, beneficiado.—Luis Pérez, beneficiado —Julián



García Alonso. Beneficiado.—José Gúilarte, Beneficia- 
do.=,Juan Castañares, Beneficiado.=Juan Gorachurrie- 
ta, Beneficiado. =N icol as Bey, Beneficiado.—Santos 
Martínez, Beneficiado.—Dionisio Saenz, Beneficiado. 
—Manuel Rivas, Beneficiado.—Aquilino La red o, Bene
ficiado.=Por acuerdo de 8. I.. Gregorio García, Secre
tario Capitular.
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- UNIVERSIDAD DE CURAS BENEFICIADOS
DE LA CIUDAD DE BUftGOS.

Excmo. é Illmo. Señor:—No es la primera vez que 
el Clero parroquial de esta Capital tiene el honor de 
manifestar á V. E. I. sus sentimientos de respeto á la 
sagrada persona de su Prelado y adhesión estricta á la 
doctrina que enseña y practica como Pastor de la Igle
sia de Jesucristo. Las dos es posición es que ios Prela
dos reunidos en Zaragoza para la consagración del 
Templo metropolitano de la Virgen del Pilar han diri
gido á las Cortes, ofrecen al Clero parroquial de Burgos 
una nueva y oportunísima ocasión de reiterar á V. EL 1. 
esos mismos sentimientos que jamás desmentirán.

En una de dichas esposiciones se ocupan los Prela
dos del proyecto presentado á las Cortes por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, consignando el presupuesto 
délas obligaciones eclesiásticas y relaciones económicas 
entre el Clero y el Estado. Este proyecto que atenta á 
los derechos y libertad de la Iglesia, que la esclaviza 
atan dota al carro de la revolución, está ya exactamente 
calificado por el Episcopado Español, y seria muy atre
vido el Clero exponento, si pretendida aducir nuevas 
razones ó robustecer las incontestables en que, para 
combatirle, se apoyan los ilustres y muy ilustrados 
Príncipes de la Iglesia reunidos en Zaragoza.

La otra esposicion versa acerca del atraso que el Cul
to y Clero sufren en el percibo de sus legítimos habe
res, cuya justísima reclamación, se desestima por el
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incalificable preleslo de no haber jurado la Constitución 
del año de 1869; es decir que también al culto se le 
impone la obligación de jurar. Por lo que toca al Clero, 
el parroquial de Burgos, jamás venderá su sé, su con
ciencia, su alma, por unas despreciables monedas; no 
puede prestar un juramento que considera como un 
contrato: «Tepago si juras: juro si me pagas:» contra
to en sumo grado ignominioso que mancharía su carác
ter. Pero no es la negativa á jurar, la causa por que se 
niega al Clero la percepción de sus haberes: cuál sea 
ésta no se oculta á la penetración de V. E. I., y á mayor 
abundamiento, la situación angustiosa del culto y de 
los infelices clérigos, que en un momento de obceca
ción prestaron el juramento, dicen de la manera mas 
clara cual sea el motivo del atraso en la percepción de 
sus asignaciones; el sistemático desprecio de la Iglesia, 
de sus ministros y de sus incontestables derechos.

Cuando el Gobierno impuso al Clero la obligación de 
jurar la Constitución del 69, le privó de un derecho 
consignado en ese mismo Código para todos los espa
ñoles; la libertad de conciencia: nada importaba esta cir
cunstancia, para que vuestro Clero parroquial de Bur
gos, vacilase en su resolución: tampoco llevó al terreno 
de la ciencia la cuestión de licitud ó ilicitud del juramen
to: fijó sus ojos, Excmo. Señor, en el Vicario de Jesu
cristo; miró despues la conducta del venerable Episco
pado español, y resolvió «Non licet»; por lo cual promete 
una vez mas y asegura á V. E. I., que ni la persecución, 
ni las tribulaciones, «necsames» bastarán á separarle de 
su respeto, amor y adhesión firme al Soberano Pontífi
ce, á los Prelados y Pastores de la Iglesia y á las órde
nes é instrucciones que de ellos reciban.

Reciba V. E. I. con su característica benevolencia es
ta cordial espresion de sumisión y adhesión que le ofre
ce el Clero parroquial de la Capital, quien pide á Dios 
conserve su importante vida para ocuparla en hacer la 
felicidad de su amada grey.

Burgos 9 de Noviembre de 1872.—Excmo. é Illmo. 
Señor.—Miguel Lopez, Prior.—Roque Redondo, Ca-



pisco!.—Pedro Planeo.—Ignacio Saiz.—Cirilo de la 
Ornilla.—Fernando Linage.—Román Sagredo Oribe. 
—Ramón García.—Pedro Moral.—Domingo Nuez.— 
Frutos Ruiz.—Pedro Casado.—Angel Perez.—Antoni
no Horligüela y Saez.—Ignacio de la Iglesia.—Ramón 
Barcena.—Ramón María de Laviano.—Joaquín Velas
en.—Cándido Alonso de Santocildes.—Marcelino Que- 
cedo.-—Victor Victoriano Cardcro—Juan Hernando 
Zaldo.—Toribio Medina.—Benito Nielo.—Bernardo 
Betegon.—Juan Fernandez de Salazar.—Tomas Can
tón, Secretario.
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EL CLERO DEL ARCIPRESTAZGO DE CAMPO.

Excmo. é Illmo. Señor Arzobispo de Burgos.
El Arcipreste, su Teniente y demas individuos del 

Clero de este partido de Campo que abajo firman, al ver 
el ilustre nombre de su dignísimo Prelado entre los de 
otros no menos dignos que suscriben las dos tan razo
nadas, tan justas, tan respetuosas al par que enérgicas 
es pos i ciones que desde la inmortal Zaragoza, ciudad 
predilecta de la Madre de nuestro Redentor, dirigen á 
las Cortes, no han podido resistir á la tentación de 
acudir á V. E. I. felicitándole por la abnegación, valor 
y energía con que defiende los derechos de la Iglesia 
en general, y los del Clero de su Diócesis en particular. 
El do este Arciprezlazgo, Excmo. Señor, no necesitaba 
de pruebas tan patentes para convencerse del paternal 
cariño que su Prelado le profesa, cariño al que procu
rará corresponder agradecido, siguiendo siempre no 
solo sus mandatos, sino también sus mas leves indica
ciones, y por de pronto se adhiere en todo y por todo 
á la doctrina consignada en las citadas esposiciones.

Justo, justísimo es lo que en la primera de ellas se 
pide, relativo á que se nos paguen nuestras mezquinas 
asignaciones; pero sino se hace, si tan justa demanda 
es desechada con la fórmula ordinaria de «no ha lugar 
á deliberar», no tema V. E. por eso que el Clero de es-
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te Arciprestazgo (y juzgamos que lo mismo hará el de 
toda la Diócesis) se separe en lo mas mínimo de la li
nea de conducta que su amadísimo Prelado le tiene tra
zada. Sufrirá como está sufriendo con resignación la 
escasez; llegará á la miseria, y cuando de otro modo no 
pueda atender á su subsistencia, no se desdeñará de 
ocuparse en algún otro oficio que, aunque mecánico, 
sea compatible con el cumplimiento de sus sagrados 
deberes, é imitando en lo posible al grande Apóstol, di
rá «et ea quae mihi sunt, ministraverunt manus islm».

Si, Excmo. Señor, los individuos del Clero de este 
Arciprestazgo llegarán tal vez á presentarse en el altar 
con las manos callosas por haberlas ocupado en adqui
rir lo necesario para no morir de necesidad; pero no se 
presentarán con ellas manchadas con tinta por haber 
firmado el acta del juramento que se les exige para pa
garles lo que de rigurosa justicia se les debe, porque 
están bien convencidos de que el tal juramento les baria 
culpables á los ojos de Dios, despreciables á los de 
los hombres, (aun de aquellos que con tanta insisten
cia lo solicitan) y aumentaría considerablemente el sen
timiento que ya por otras causas aflige su magnánimo 
corazón. No, no tema V. E. El Clero de Campo no pres
tará tal juramento mientras que el Supremo Cor arca de 
la Iglesia, por conducto de V. E. I.. otra cosa no deter
mine.

Por último, Excmo. Señor, el Clero parroquial de 
este Arciprestazgo espera y seguirá puntualmente las 
instrucciones que V. E. juzgue oportuno comunicarle 
si, como es de temer, llegare á ser ley el proyecto que 
con tanta copia de razones se impugna y contra el que 
se protesta en la segunda de dichas esposiciones cuyas 
razones admitimos y á cuya protesta nos adherimos, 
suplicando á V. E. 1. nos fortalezca con su Pastoral 
bendición para perseverar siempre en los sentimientos 
de amor y fidelidad que al presente nos animan hacia 
su sagrada persona.

Arciprestazgo de Campo 4 de Noviembre de 1872.— 
Anselmo Andrés, Arcipreste. — Andrés Martínez de



Quevedo, Teniente Arcipreste.—Pedro Renedo.—Fran
cisco de 13orja Rey.—Anselmo Miguel.—Autorizado 
por l). Juan Prieto, Francisco de Rorja y Rey.—Felix 
Raro na.—Martin Saez.—Cándido de la Fuente.—Ma
nuel Carpintero.—Vicente García.—Santiago Albilla. 
—Victorino García.—Mateo Barbero.—Fernando Ro
dríguez.— Santiago Manuel. — Braulio Muñoz.—Cle
mente Benito.—Andrés del Olmo.—A ruego de l). Vi
cente Fernandez Blanco, Andrés del Olmo.—Angel Fer
nandez.—Matias Palacios —Rafael Lopez y Gómez.— 
Francisco Ruiz.—Por I). Pedro Perez, Francisco Ruiz. 
—Por D. Manuel García, Clemente Benito.—Antonio 
Calderón.—Tomas Cuesta.—Elias Perez. — Faustino 
Barona.— Nicanor Vallejo.— Francisco .Vedi avil la.— 
Mariano García Calderón.—A ruego de Ü Anselmo 
Cuevas, Francisco Mediavilla.—Román Canal, Diácono.
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ARC1PRESTAZG0 DE V1LLARCAY0.

El Clero del Arciprestazgo de Villarcayo ha visto con 
la mayor gratitud y satisfacción, las dos esposic.ones, 
que desde Zaragoza ha dirigido V. E. 1. á las Cortes en 
unión con otros ilustres Prelados de la Iglesia españo
la en 12 de Octubre anterior.

Este Clero, Señor, con el respeto y reverencia debida 
á su legítimo Pastor, hace suyos ios sentimientos con
signados en las dos es posiciones referidas, pide cuanto 
ellas espresan, y protesta cuanto en ellas se reclama 
complaciéndose de una manera especial en aprovechar 
esta ocasión para manifestar á V. E 1. su omnímoda 
sumisión á las órdenes que tenga por conveniente dic
tarle, y que jamas se separarán de la senda que su 
Prelado le trazare a imitación del Cabildo de la Santa 
Iglesia Metropolitana.

Al trasmitir la presente comunicación á V. E. I. el 
Arcipreste que suscribe en nombre del personal de su 
Partido eclesiástico, le cabe la alta honra de poder ofre
cer un nuevo testimonio de amor y respelo, hacia su
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sagrada persona, cuya importante vida guarde Dios mu
chos años para bien y provecho de esta Diócesis.

Villare;*yo Noviembre 12 ele 1872.—Humilde súbdi
to de V. E. I., Francisco González.—Excmo. é Illmo. 
Sr. Arzobispo de Burgos.

ARCIPRESTAZGO DE CASTROJEItIZ.

Excmo. Señor: — Los que suscriben Curas, Beneficiados y 
Coadjutores del Arciprestazgo de Castrojeriz, en atención á 
las tristes y graves circunstancias por qué está atravesando la 
Iglesia Española y á fin de aliviar, en cuanto está de su parte, 
las grandes amarguras que atribularán vuestro bondadoso co
razón, se creen en el deber de manifestar á V. E. I. que se 
adhieren en lodo y hacen suya la contestación que con fecha 
30 de Octubre último os ha dirigido vuestro Illmo. Cabildo, 
relativa á la comunicación de V. E. I. del 21 del mismo.

Dígnese V. E. I. aceptar esta cord al manifestación con la 
bondad que fe es característica, y reciba en ella la espresion 
sincera y unánime de nuestros sentimientos y del amor que lo 
profesan todos los individuos del Clero del antedicho arci
prestazgo.

Pampliega 9 de Noviembre de 1872. =EI Arcipreste, San
tiago Rodríguez. —Victoriano Amadeo Rodrigo, Teniente Ar
cipreste.—Joaquín González Ordoñez.= Pedro Parra Cobos. 
=5Teodoro Martínez González. —Casimiro Hernando. —Ru
perto Prieto. —Antolin González. —Domingo Giménez Arquia- 
ga. — Domingo Diez Navas.—Manuel Antón. =>Máximo Gon
zález Perez.—Evaristo Diez.—Ignacio González. — Angel Mi
guel.—Manuel del Olmo. — Andrés Gil Rodríguez.—Pedro 
Prieto.™José Almarza.— Vicente Miguel.—Mariano Lopez.— 
Antonio Villangomez.—Santiago Gil Ibañez.— Ricardo Lopez 
Santamaría.—Román Vicente Gil.—Juan Antonio Ladrón. = 
Román Gutiérrez —Claudio Rayón.—Mario Lanchares, Diá
cono.—Fernando Mingue/ Bermejo.—Anselmo Vicente Ro
drigo.—Bonifacio Rodríguez Galio.—Felix Álvarez.—Eulo
gio Benito. —Agustín Arribas Rui/.—Pablo Rico.—Agustín 
Escribano.—Lie Vicente Rico. —Teodoro Sanmillan.=Pas- 
cual Gutiérrez.



LA COMPAÑIA DE JESUS.
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(Conclusión.)
Poco despues conquista para el cielo á algunos dis

tinguidos compatricios que tantos dias de gloria darán 
á la Iglesia. Laínez, Salmerón, Bobadilla, Francisco 
Javier, Francisco de Borja son las primicias de su apos
tolado. El protestantismo tiembla y se estremece ante 
los denodados defensores de la verdad, teme ser con
fundido, por eso se vale de todos los medios de seduc
ción para conducir á los fieles á la apostasia.

Pero no importa, porque en todas partes le salen al 
encuentro tos hijos de Ignacio de Loyola. Se califica á 
la Iglesia de ignorante, se apela á las ciencias naturales, 
se recurre á las lenguas orientales, en una palabra, los 
discípulos de Lulero se valen de todos los ramos del sa
ber humano para apoyar su defección, para prescindir 
de toda revelación y para poner en pugna la sé con la 
razón, no hay que temer; porque los Jesuitas con sus 
profundos conocimientos en esas ciencias que la Iglesia 
jamás desprecia, sino que antes bien fomenta en su se
no. desmenuzan sus fútiles argumentos, haciéndoles 
ver la perfecta armonía que siempre existe entre la razón 
yFla sé. Los esclarecidos hijos de Ignacio persiguen des
de entonces al protestantismo hasta en sus últimas trin
cheras, en el concilio de Tiento hacen un papel muy 
importante, la hidra de la heregia en las convulsiones 
de la agonia y en medio de la desolación que desde 
aquel momento advierte en su seno, pronuncia el grito 
de guerra y esterminio á la distinguida compañía de 
Jesús. Este grito resuena en los cuatro ángulos de la 
tierra, y los sectarios de la reforma divididos en tan
tas fracciones como cabezas, auxiliados por los Janse
nistas y Volterianos no encontrando otras armas mas 
apropósito para perseguir al inocente que la calumnia, 
afilan sus lenguas contra una sociedad que tan certeros 
golpes les dirije. No hay medio por inicuo que sea de 
que no se valgan para cubrirla de ignominia á la faz de
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la Europa. Creen que es indispensable á lodo trance
acabar con el formidable ejército de valientes de Israel, 
por eso imploran la protección de algunos favoritos de 
¡os monarcas y pintan á los Jesuitas como constantes 
conspiradores que con sus doctrinas amenazan muy de 
cerca á los tronos y cuando la impiedad hubo conse
guido su objeto, cuando los ven arrojados de sus pacífi
cas moradas, verdaderos emporios de la ciencia, cuan
do ios ven emigrar á lejanas tierras huyendo de los lu
gares donde sembraran las luces de la verdadera civili
zación, entonces baten palmas de alegría porque en 
medio de su delirio y frenesí, creen seguro su triunfo 
contra la esposa de Jesucristo. Esta persecución siste
mática contra la compañía de Jesús no disminuye, an
tes por el contrario adquiere cada dia mayores propor
ciones á medida que el mal echa mas profundas raices 
y la impiedad se pasea triunfante por la faz de la tierra. 
Grande debe ser la influentia de esta sociedad benéfica 
cuando tantos enemigos conspiran contra ella. En efec
to. los Ir i jos de Ignacio hoy corno en Lodos tiempos son 
el mas firme baluarte del catolicismo. Ellos son los en
cargados muy especialmente de la educación de la ju
ventud y en sus cátedras no se desconoce ninguno de 
los adelantos de los diferentes ramos del saber humano 
Los Jesuitas son teólogos profundos y eminentes cano
nistas, distinguidos literatos y filósofos notables,matemá
ticos, físicos, astrónomos y naturalistas sobresalientes.

Por eso comprendiendo los impios la influencia gran
de que ejercen en el corazón de la juventud, se propo
nen á todo trance separarlos de los centros de enseñan
za, confiando esta en cambio á maestros infiltrados en 
las doctrinas mas disolventes. Asi sucede hoy en Euro
pa. La mayor parte de sus gobiernos parece que se han 
puesto de común acuerdo con el gran mandarín de Ale
mania para declarar guerra á muerte á la Compañía de 
Jesús, y España y Portugal, Italia y otros estados que 
de católicos se precian niegan á los distinguidos hijos 
de Ignacio él asilo y protección que les dispensa la pro
testante Inglaterra." ¡Vergüenza y baldón para los que



impulsados por las logias y domas sociedades secretas 
y llamándose amantes de la civilización y del progreso, 
arrojan de su seno á los aventajados maestros de la ver
dadera ciencia. Vero vanos 'é inútiles esfuerzos; el mun
do les hace justicia, comprende la inocencia de los que 
tan villanamente son calumniados, y si en unos lugares 
son perseguidos, en otros e les recibe con los brazos 
abiertos; porque ven en dios á los verdaderos adalides 
de la sé. No, no desaparecerá de sobre la tierra la Com
pañía de Jesús, no bamboleará el catolicismo, no caerá 
por tierra el sólido edificio del Pontificado, porque la 
mano de Dios le Sostiene. Desaparecerán sus persegui
dores, la estrella de Bismark podrá pronto eclipsarse, 
llegará la hora de la espiacioii para los que boy hacen 
alarde de su poder y soberanía, mientras que los hijos 
de Loyola agrupados en derredor de la cátedra de Pe
dro. podrán repetir llenos de júbilo: Vidi impium su- 
per exaUaluin el elevatum, transivi, el ecce non eral.
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FIESTAS DEL PILAR.

Tomamos del Boletín Eclesiástico de Zaragoza la si- 
guíenle descripción.

Hay solemnidades que forman época en la vida de 
los pueblos; y entre ellas contará desde hoy Zaragoza 
la de la consagración del Slo. Templo de Nlra. Sra. del 
Pilar. Vamos á decir algunas breves palabras sobre este 
religioso acto y sobre las solemnísimas funciones que 
le siguieron durante once dias.

pues las por nuestro Excmo. Prelado en un orato- 
lio preparado al efecto en la tarde del dia 9 las reliquias 
ue los santos que habían de incluirse en los sepulcros 
de los altares, fueron veladas y acompañadas por el 
clero metropolitano durante toda la noche, cantándose 
los mallines y laudes de muchos mártires y continuan
do con el salterio basta las seis y media de la mañana 
del dia 10. A esta hora. en que se hallaba ya reunido 
Uíl inmenso pueblo ante el santo templo del Pilar, llegó
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acompañado de nuestro Prelado el Emmo. Sr. Carde
nal Arzobispo de Santiago, el cual se habla dignado 
aceptar la invitación de verificar la consagración de di
cho santo templo; y despues de haberse enterado de 
estar dispuesto lodo lo conveniente, y de haber hecho 
cerrar las puertas de la Iglesia, dio principio en el mis
mo oratorio de las reliquias á ese sublime y majestuoso 
ceremonial, de que puede formarse alguna idea leyen
do atentamente el Pontifical romano; pero que es preci
so ver practicar con la pericia, dignidad y grandeza con 
que lo verificó el Sr. Cardenal Garcia Cuesta, para 
comprender su importancia. El aparato exterior de que 
este religioso acto fué acompañado, la presencia de to
do el clero de los dos santos templos y de una gran par
te del de la ciudad, así como del Excmo, Ayuntamien
to y de todas las autoridades de la capital y provincia, 
la de los quince Prelados que tomaron parte en i a mis
ma solemnidad, y el estampido de los cañones que lle
vaban á mucha distancia la noticia con tres salvas de 
veinte y un cañonazos cada una, todo contribuía á dar 
á este acto tal realce, y hacerle tan importante á los ojos 
del pueblo, que no será posible lo olviden por mucho 
tiempo los que han tenido la dicha de presenciarlo.

Dicho acto de la consagración terminó despues de 
las doce de la mañana con la misa pontifical que cele
bró sobre el altar consagrado el Emmo. Sr. Cardenal.

Entretanto nuestro Prelado y el Excmo. Sr. Arzobis
po de Burgos habían consagrado también los altares 
del Pilar y de S. José, celebrando igualmente sobre 
ellos una misa rezada los dos Prelados consagrantes.

Nada diremos del solemnísimo Te Deum cardado á 
las cinco y media de la tarde desde el balcón interior 
de la cúpula principal por mas de sesenta profesores, y 
en medio de una iluminación sorprendente de la misma 
cúpula, de la de la Sma. Virgen, y de toda la cornisa, 
capillas y naves del suntuoso templo, atestado de un 
inmenso pueblo, á cuyo frente se hallaban todos los 
Prelados, autoridades y corporaciones de la mañana. 
Tampoco es nuestro ánimo describir la bellísima ilu-
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mi nación exterior del mismo santo templo en so sacha
da, cornisas y cúpula mayor; iluminación que fué dig
namente correspondida por la de toda la plaza contigua, 
así como por la de las de la Seo y de S. Francisco, sa
lón de la Independencia, y la de todos los edi(icios pú
blicos y particulares de la ciudad. El Exorno. Ayunta
miento, las autoridades civiles y militares y el pueblo 
entero de Zaragoza han rivalizado en entusiasmo y 
celo durante todas las fiestas de nuestra excelsa Patro
na; y en vano se buscarán ejemplos de una iluminación 
tan general, tan espontánea y de tantos dias, ni de una 
alegría tan pura, y una paz y un orden tan perfecto en 
medio de una concurrencia de más de ochenta mil fo
rasteros. Baste decir que durante los once dias de las 
fiestas no hubo una sola riña, ni se entabló un mero 
juicio de fallas, ni se oía una palabra mal sonante en 
todas las calles y plazas. Pero volvamos á las fiestas de 
la Iglesia.

Continuaron estas con misa solemne pontifical diaria 
hasta el dia 19, octava de la festividad de la Sma. Vír- 
gen. celebrándola el 11 el Excmo. é tilmo. Sr. Obispo 
de Zamora, el 12 dia principal de la Sma. Virgen nues
tro dignísimo Prelado, el 15 el Excmo. é tilmo. Sr. Ar
zobispo de Búrgos, el 14 el Sr. Obispo de Archis, el 15 
el de Gerona, el 16 el Sr. Patriarca de las Indias, el 17 
el Sr. Obispo de Calahorra, el 18 el de Badajoz y el 19 el 
de Nueva Cáceres (Filipinas). En todos estos dias hubo 
sermón, que predicaron por el mismo orden los señores 
siguientes: Sr. Pignidad de Chantre de esta Santa Igle- 
*la> Excmo. Sr. Obispo de la Habana, Sr. Canónigo 
Barbagero, Sr. Canónigo Magistral, Sr. Canónigo 
Oehoa.t sr_ q Mariano Puyol y Anglada, individuo de 
la Ueal Congregación del Pilar establecida en Madrid, 
nuevamente el Sr. Obispo de la Habana en los dias 
17 y 18, y el Etnino. Sr. Cardenal Arzobispo de Valla
dolid el 19. Siempre con una inmensa concurrencia de 
pueblo, y con la misma avidez de oir las glorias de Ma- 
‘ia y de contemplar la grandiosidad de las funciones, y 
las armonías del canto y de la música, que tan hábil-
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mente sabe dirigir el acreditado maestro de capilla se
ñor Prádanos

tiernos pasado rápidamente sobre la fiesta del dia 12, 
que si siempre es muy solemne en Zaragoza, en este año 
lo ha sido mucho mas, por celebrarse en este dia, no ya 
la dedicación de los dos santos templos metropolitanos 
trasladada perpetuamente al dia 10 del mismo mes, si
no la fiesta propia de nuestra Sra. del Pilar; por la mú
sica enteramente nueva de las vísperas, salve y misa, y 
sobre todo por las dos solemnísimas procesiones de la 
larde y de la noche; la primera de las cuales tuvo la no
table circunstancia de que acompañasen al pontifical 
además del venerable cabildo y clero de la ciudad, del 
Municipio y Autoridades, dos Emmos. Cardenales y 
otros trece Prelados; y la segunda la de que se agregase 
á los muchos y bellísimos faroles y estandartes de la her
mandad del Rosario, los de todas las hermandades y 
parroquias de la ciudad, descollando y llamando la 
atención general el farol nuevo ideado,y construido por 
el Sr. 1). Policarpo Valero, vecino de Epila, que repre
senta el templo del Pilar con todas sus cúpulas y tor
res, muros capillas y pavimento.

Imposible es, á no verlo formar una idea aproxima
da de la majestad y grandeza de este Rosario por la ri
queza y variedad de estandartes y faroles; por sus nu
merosos y armoniosos coros, y por el admirable orden 
y religiosa compostura de tañía gente como á él concur
re, á pesar de terminar sobre las diez de la noche Y 
debemos advertir aquí que durante todas las fiestas fué 
también muy solemne el canto del rosario á toda or
questa, dentro de la santa capilla.

Habíanse concluido estas fiestas en dicho dia 19; 
pero nuestro Prelado no se dio por satisfecho sin pasar 
al templo metropolitano del Salvador para darle gracias 
por tantos beneficios conseguidos; y de acuerdo con su 
venerable Cabildo Metropolitano dispuso para el dia 20 
una función solemne de acción de gracias, en que pre
dicó él mismo, y celebró de pontifical el Excmo. é 
tilmo. Sr. Arzobispo de Valencia.

Imprenta de D. Anselmo Re villa,
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